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JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Euro-
peos
Consejería de Política Industrial y Energía
Delegación Territorial en Córdoba

Núm. 4.246/2022

Anuncio de la Delegación Territorial de Economía, Hacienda y

Fondos Europeos, Política Industrial y Energía de la Junta de An-

dalucía en Córdoba por el que se somete a información pública la

solicitud de declaración, en concreto, de utilidad pública de la

Planta Solar Fotovoltaica denominada "GUADALQUIVIR 4” de

46,05 MWp y 33 MWn, línea soterrada de evacuación privativa de

30 KV a subestación de evacuación 30/220 kV, sita en el término

municipal de Bujalance y Pedro Abad, Provincia de Córdoba.

Exp. RE-19/010

Con fecha 19 de julio de 2021, la representación de la entidad

mercantil “Generadora Eléctrica IV SL” presentó en esta Delega-

ción una solicitud para la declaración, en concreto, de utilidad pú-

blica de la planta fotovoltaica e instalaciones de evacuación de la

energía generada por la instalación denominada "GUADALQUI-

VIR 4" de potencia pico 46,05 MWp y 33 MWn a construirse en el

término municipal de Bujalance y Pedro Abad.

A los efectos previstos en el artículo 54 y ss. de la Ley 24/2013,

de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el artículo 18 del Decre-

to 50/2008, de 19 de febrero por el que se regulan los procedi-

mientos administrativos referidos a instalaciones de energía solar

fotovoltaica emplazadas en la Comunidad Autónoma de Andalu-

cía, en los artículos 143 y ss. del Real Decreto 1955/2000, de 1

de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,

distribución, comercialización, suministro y procedimientos de au-

torización de energía eléctrica, se somete a información pública la

solicitud de declaración, en concreto, de utilidad pública, de las ci-

tadas instalaciones, a efectos de la expropiación forzosa , que lle-

vará implícita la necesidad de ocupación de los bienes y dere-

chos afectados, e implicará la urgente ocupación a los efectos

previstos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de

16 de diciembre de 1954 y el reglamento de la Ley de Expropia-

ción Forzosa, aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957.

-Peticionario: “Generadora Eléctrica IV SL”.

-Domicilio: Avenida del Brillante nº 32, 14012 Córdoba.

-Denominación de la instalación: PSFV GUADALQUIVIR 4.

-Emplazamiento: Término municipal de Bujalance (Paraje Hie-

rro) y Pedro Abad, Provincia de Córdoba.

-Finalidad: Producción de Energía Eléctrica mediante tecnolo-

gía Solar Fotovoltaica ( b..1.1 RD Real Decreto 413/2014, de 6 de

junio, por el que se regula la actividad de producción de energía

eléctrica a partir de fuentes de energías renovables, cogenera-

ción y residuos).

Expropiación del pleno dominio y servidumbre de paso para la

instalación y linea soterrada de evacuación.

-Afecciones:

1. Pleno dominio de los terrenos sobre los que se han de cons-

truir las instalaciones fotovoltaicas en superficie, camino de acce-

so a la planta solar fotovoltaica y subestación.

2. Servidumbre de paso subterránea para la línea de evacua-

ción,, las canalizaciones y cable de comunicaciones de las in-

fraestructuras de evacuación de la planta solar fotovoltaica. Lo

que implica:

La ocupación del subsuelo por instalaciones e infraestructuras

de evacuación a la profundidad y con las demás características

que señalen Reglamentos y Ordenanzas municipales.

Limitaciones al dominio en una franja de terreno de hasta cua-

tro (4) metros, dos a cada lado del eje de la canalización, que se

concretará en la resolución de autorización, a lo largo de la cana-

lización por donde discurrirá enterrada la infraestructura de eva-

cuación que implicará:

-Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares a una

profundidad superior a cincuenta centímetros, así como de plan-

tar árboles o arbustos de tallo alto, a una distancia inferior a dos

metros, a contar desde el eje de la canalización de las infraestruc-

turas de evacuación.

-Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, construcción,

edificación, o de efectuar acto alguno que pudiera dañar o pertur-

bar el buen funcionamiento de las instalaciones, a una distancia

inferior a diez metros (10 m) del eje del trazado, a uno y otro lado

del mismo. Esta distancia podrá reducirse siempre que se solicite

expresamente y se cumplan las condiciones que, en cada caso,

fije el órgano competente de la Administración Pública.

-Permitir el libre acceso del personal y equipos necesarios pa-

ra poder vigilar, mantener, reparar o renovar las instalaciones con

pago, en su caso, de los daños que se ocasionen.

-Posibilidad de instalar los hitos de señalización o delimitación,

así como de realizar las obras superficiales o subterráneas que

sean necesarias para la ejecución o funcionamiento de las insta-

laciones.

-La ocupación temporal de terrenos u otros bienes, en su caso.

Lo que se hace público para conocimiento general y especial-

mente de los propietarios de los terrenos y demás titulares afecta-

dos, haciendo saber que el expediente puede ser examinado en

el Departamento de Legislación de esta Delegación Territorial, si-

ta en Calle Gondomar, número 10 de Córdoba, debiendo aportar

los datos oportunos al efecto de rectificar posibles errores en la

relación indicada y pudiendo presentar las alegaciones que se

consideren oportunas, en el plazo de 30 días, contados a partir

del día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Córdoba, 4 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamente

por el Delegado Territorial de Economía, Hacienda y Fondos Eu-

ropeos, Política Industrial y Energía, Agustín López Ortiz.
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Relación de bienes y derechos afectados:

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS (PLANTA SOLAR)

Propietario
Ref. Catastral

Parcela Polígono Termino
Municipal

Naturaleza Superficie a
ocupar ( m2)

Afección Cargas

EUROEXPLOTACIONES AGRARIAS S.A

  14012A019002120000AU
212 19 Bujalance Rústica 39736,8919 Pleno dominio

EUROEXPLOTACIONES AGRARIAS S.A
14012A018000020000AD

2 18 Bujalance Rústica 549367,4127 Pleno Dominio

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS (PLANTA SOLAR Y LINEA)

Propietario

Ref. Catastral

Parcela Polígono Termino

Municipal

Naturaleza Superficie

a ocupar

( m2)

Afección Cargas

EUROEXPLOTACIONES AGRARIAS S.A

14050A004000550000MY
55 4 Pedro Abad Rústico 74574,9684 Pleno dominio

PORRAS GARIJO , M.ª ESPERANZA

14050A004000590000ML
59 4 Pedro Abad Rústico 22782,1152 Pleno dominio

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS (LINEA)

Propietario
Ref. Catastral

Parcela Polígono Termino
Municipal

Naturaleza Superficie  a
ocupar ( m2)

Afección Cargas

PORRAS GARIJO , M.ª GLORIA

14050A004000600000MQ
60 4 Pedro Abad Rústico 2366,4033 Pleno dominio

HROS DE GARCIA VELASCO, FCO.

14012A017000090000AG
9 17 Bujalance Rústico 10,5627 Servidumbre 

de paso

HERRERO HERRERO, M.ª DEL PILAR
14012A017000070000AB

7 17 Bujalance Rústico 560,0712 Pleno dominio

VARONA VILLAR , MANUEL

14012A017000060000AA
6 17 Bujalance Rústico 2805,7899 Pleno dominio

VARONA VILLAR ,MIGUEL

14012A017000050000AW
5 17 Bujalance Rústico 614,8443 Pleno dominio

HROS DE GARCIA VELASCO, FCO.
14012A017000080000AY

8 17 Bujalance Rústico 393,0369 Pleno dominio

HERRERO HERRERO , M.ª DEL PILAR

14012A017000100000AB
10 17 Bujalance Rústico 339,4392 Servidumbre 

de paso

HERRERO HERRERO , M.ª DEL PILAR

14012A018000010000AR
1 18 Bujalance Rústico 137,8344 Pleno dominio
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Núm. 4.352/2022

Anuncio de la Delegación Territorial de Economía, Hacienda y

Fondos Europeos, Política Industrial y Energía en Córdoba, por el

que se somete a información pública la solicitud del proyecto de-

nominado: Nueva línea aérea de media tensión a 25 kV para cie-

rre entre las líneas de media tensión "Lopera" y "Vill.Rio_2", sito

en Paraje "El Disco", en el término municipal de Villa del Río (Cór-

doba), a efectos de autorización administrativa previa, autoriza-

ción administrativa de construcción y declaración, en concreto, de

utilidad pública.

Exp. AT 63/2021

A los efectos previstos en los artículos 53, 54, 55 y 56 de la Ley

34/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y en los artícu-

los 125 y 140 a 148 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-

bre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribu-

ción, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-

ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete a informa-

ción pública la petición de autorización administrativa, autoriza-

ción administrativa de construcción y declaración en concreto de

utilidad pública de línea eléctrica de alta tensión, cuyas caracte-

rísticas principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Edistribución Redes Digitales SLU con domici-

lio a efectos de notificaciones en Carretera del Aeropuerto, Pk:

2,1, 14005 Córdoba (Córdoba).

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Paraje "El Dis-

co" en el término municipal de Villa del Río (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico.

d) Características principales de la instalación: Nueva línea aé-

rea de simple circuito de alta tensión a 25 kV de longitud aproxi-

mada de 247 metros con conductor 94-AL 1/22 ST1A.

La declaración de utilidad pública, en virtud de lo establecido en

el artículo 56 de la Ley 24/2013 llevará implicita la necesidad de

ocupación de los bienes o derechos afectados e implicará la ur-

gente ocupación a los efectos del artículo 56 de la Ley de 16 de

diciembre de 1954, de expropiación forzosa, adquiriendo la em-

presa solicitante la condición de beneficiario en el expediente ex-

propiatorio de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2. de di-

cha Ley.

Relación de bienes y derechos afectado por la instalación (ver

anexo I).

Lo que se hace público para que puedan ser examinados el

proyecto y la documentación para la tramitación de la instalación

bien telemáticamente en la página web del Portal de la Transpa-

rencia de la Junta de Andalucía, en la url:

www.juntadeandalucia.es/transparencia.html, o bien, presen-

cialmente, en esta Delegación Territorial sita en Calle Conde de

Gondomar, 10, Córdoba, y formularse al mismo las alegaciones,

por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de treinta

días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este

anuncio. Asimismo, de acuerdo con el artículo 56 del Reglamen-

to de la Ley de Expropiación Forzosa, en el indicado plazo, los

afectados podrán aportar los datos oportunos a los solos efectos

de rectificar posibles errores en la relación indicada, así como for-

mular las alegaciones procedentes, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-

ciembre.

Afecciones derivadas de la expropiación, a tenor de lo estable-

cido en el artículo 54 y siguientes de la Ley 24/2013, de 26 de di-

ciembre, del Sector Eléctrico:

a) Para los apoyos, expropiación de pleno dominio.

b) Para el vuelo de la línea, constitución de servidumbre forzo-

sa de paso de energía eléctrica, con la prohibición de construir o

realizar edificaciones o plantaciones de cualquier tipo, excedien-

do las distancias mínimas reglamentarias.

c) Derecho de acceso o de paso a la finca, para realizar las re-

paraciones, mantenimiento, etc.

d) Ocupación temporal de la parcela, durante el tiempo de eje-

cución de las instalaciones.

Córdoba, 11 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamente

por el Delegado Territorial de Economía, Hacienda y Fondos Eu-

ropeos, Política Industrial y Energía en Córdoba, Agustín López

Ortiz.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 4.536/2022

La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación Provincial, en

sesión ordinaria celebrada el día 22 de noviembre de 2022 ha

adoptado, entre otros, el siguiente acuerdo, de aprobación de ba-

ses de las pruebas selectivas para el acceso a plazas de perso-

nal laboral, turno libre y reserva a discapacidad, incluidas en las

Ofertas de Empleo Público de 2019, 2020, 2021 y 2022:

“CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE

VARIAS PLAZAS DE PERSONAL LABORAL INCLUIDAS EN

LAS OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO DE LOS AÑOS 2019,

2020, 2021 y 2022.

1ª. Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la aprobación de las ba-

ses generales y específicas que regirán la provisión en propiedad

de varias plazas de personal laboral mediante el sistema de con-

curso-oposición, que se encuentran vacantes en la plantilla de la

Diputación Provincial de Córdoba.

Las plazas convocadas están incluidas en las Ofertas de Em-

pleo Público de los años 2019 (Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba núm. 245, de 30 de diciembre de 2019), 2020 (BOP de

Córdoba núm. 246, de 29 de diciembre de 2020), 2021 (BOP de

Córdoba núm. 246, de 30 de diciembre de 2021; corrección de

errores en BB.OO.P. de Córdoba núms. 105, de 3 de junio de

2022, y 201, de 19 de octubre de 2022) y 2022 (BOP de Córdoba

núm. 201, de 21 de octubre de 2022), parcialmente modificadas

las de los años 2019 y 2020 por la del 2021 en cuanto a la detrac-

ción de seis plazas de las categorías de Servicios Generales, Cui-

dador/a y Oficial/a 3ª Obras y Mantenimiento y la sustitución de

cinco plazas de las categorías de Servicios Generales,

Cuidador/a y Oficial/a 1ª Impresión por otras equivalentes al ha-

berse incluido las mismas en la tasa adicional de estabilización

del empleo público.

Las características de las plazas son las siguientes:

Denominación OEP Código-plaza Grupo-Subgrupo Vacantes

Turno

Libre
Discapacidad

general

Servicios Generales

2019 7040 por el 7026 C2

4 3 12020
5595

6112
C2

2021 5593 C2

Cuidador/a

2019

5019 por el 5044

5098 por el 5099

5004 por el 5038

5035

C2

6 6 0

2021 5030 C2

2022 5034 C2

Mecánico/a Conductor/a 2021 5683 C2 1 1 0

Oficial/a 1ª Albañil 2021 5627 C2 1 1 0

Oficial/a 1ª Preimpresión 2019 5671 por el 6108 C2 1 1 0

Oficial 3ª Obras y Manteni-

miento

2019 5646 AP (E)
2 1 1

2021 5688 AP (E)

Total 15 13 2

En el caso de no cubrirse las plazas vacantes reservadas para

el turno de discapacidad, se acumularán a posteriores ofertas

hasta un límite del 10% de las plazas no cubiertas. Las plazas

restantes no cubiertas se acumularán a las del cupo general en

las convocatorias de acceso libre en las que se produzca dicha

circunstancia. En el supuesto de que alguna de las personas as-

pirantes con discapacidad que se haya presentado por el turno de

reserva no obtuviere plaza y su puntuación fuese superior a la de

otros aspirantes del turno libre, será incluido por su orden de pun-

tuación en el sistema de acceso libre.

2ª. Legislación aplicable

Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en:

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas.

-Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público.

-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local.

-Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que

se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes en

materia de Régimen Local.

-Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

-Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de

la Función Pública.

-Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-

glamento General de ingreso, promoción interna, provisión de

puestos de trabajo y promoción profesional del personal funciona-

rio de la Administración General de la Junta de Andalucía.
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-Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de

la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos

de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles

de la Administración general del Estado.

-Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se estable-

cen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajus-

tarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Admi-

nistración Local.

-Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efecti-

va de mujeres y hombres.

3ª. Requisitos de las personas aspirantes

Para poder participar en este proceso selectivo será necesario

reunir los siguientes requisitos, conforme a lo establecido en el ar-

tículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-

pleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Solo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleado público.

e) Estar en posesión de la titulación prevista en el correspon-

diente anexo de cada plaza o en condiciones de obtenerla en la

fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes.

Se entiende que la persona aspirante está en condiciones de ob-

tenerlo cuando se haya abonado la correspondiente tasa de ex-

pedición del título académico. 

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá

estar en posesión de la homologación o convalidación correspon-

diente.

f) Otros requisitos que, en su caso, puedan exigirse en las co-

rrespondientes bases específicas previstas en los anexos de es-

ta convocatoria.

Los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse el

día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y man-

tenerse hasta la fecha de formalización del contrato de trabajo en

la plaza correspondiente.

4ª. Forma y plazo de presentación de solicitudes

Las personas aspirantes deberán dirigir sus solicitudes, mani-

festando que reúnen todos los requisitos exigidos en la base ter-

cera de la convocatoria, a la Presidencia de la Diputación Provin-

cial de Córdoba, en el plazo de veinte días hábiles a contar des-

de el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Bole-

tín Oficial del Estado, en el modelo normalizado de solicitud habi-

litado al efecto en la dirección web:

www.dipucordoba.es/tramites. Las bases de la convocatoria se

publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba, así como en el tablón de edictos de la Sede Electrónica

de la Diputación Provincial.

Junto a dicha solicitud deberán adjuntar fotocopia del título aca-

démico exigido o, en su caso, justificante de abono de la tasa pa-

ra la expedición del título, así como la documentación acreditati-

va de requisitos específicos previstos, en su caso, en los corres-

pondientes anexos.

Las personas interesadas no están obligadas a aportar fotoco-

pia del DNI/NIE, siempre que expresen su consentimiento a que

sea consultado a través del Sistema de Verificación de Datos de

Identidad. En caso de no prestar dicho consentimiento, deberá

aportar fotocopia del DNI/NIE.

Quienes estén en posesión de certificado digital, podrán reali-

zar la presentación de la solicitud por vía telemática en la Sede

Electrónica de la Diputación Provincial de Córdoba, cuya direc-

ción es: www.dipucordoba.es/tramites.

Quienes no opten por la vía telemática, podrán cumplimentar

electrónicamente el modelo de solicitud en la página www.dipu-

cordoba.es/tramites, pero deberán entregarlo impreso y firmado

en la Oficina de Registro y Atención Ciudadana de esta Diputa-

ción Provincial, sita en Plaza de Colón 15, de Córdoba, en hora-

rio de atención al público o por cualquiera de las formas previstas

en la normativa sobre procedimiento administrativo común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de

Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas

por el personal de esas Oficinas antes de ser certificadas dentro

del plazo de presentación de solicitudes. Solo en este caso se en-

tenderá que las solicitudes han tenido entrada en el Registro Ge-

neral de Diputación Provincial en la fecha en que fueron entrega-

das en la Oficina de Correos.

Las personas que opten por alguna de las dos modalidades de

cumplimentación electrónica (con certificado digital o sin certifica-

do digital) a través de la sede electrónica:

www.dipucordoba.es/tramites, tendrán la opción en dicho pro-

ceso de la emisión del documento de autoliquidación para el abo-

no de la tasa en vigor. Dicha autoliquidación deberá ser abonada

en cualquiera de las entidades bancarias que se indiquen en el

propio documento, sin necesidad de que se presente por registro

la autoliquidación de la tasa ya abonada. Además, la cumplimen-

tación de la solicitud permite el pago telemático de la tasa por de-

rechos de examen generando previamente el documento de pa-

go, que podrá abonarse accediendo al siguiente enlace:

sede.haciendalocal.es/hacienda-local/tramites/pago-abonare

Quienes opten por la presentación de la solicitud en cualquier

otra forma deberán unir a la solicitud el justificante o comproban-

te de haber ingresado la tasa por participación en las pruebas se-

lectivas conforme a la Ordenanza fiscal en vigor al momento de la

apertura del plazo de presentación de solicitudes o, en su caso,

de la correspondiente exención o bonificación.

Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:

-Las personas con discapacidad en un grado igual o superior al

33%, previa presentación de la oportuna acreditación.

-Las personas que figuraren como demandantes de empleo du-

rante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de la con-

vocatoria en la que soliciten su participación. Serán requisitos pa-

ra el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no

hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen

negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de pro-

moción, formación, o reconversión profesionales y que, asimismo,
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carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al indicador

público de renta de efectos múltiples (IPREM).

-Los miembros de familias numerosas de categoría especial, en

los términos del artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de 18 de no-

viembre, de Protección a las Familias Numerosas.

-Las personas víctimas de terrorismo, de acuerdo con la modifi-

cación introducida en la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de me-

didas fiscales, administrativas y del orden social, por la disposi-

ción final quinta de la Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio, de Ré-

gimen de Personal de la Policía Nacional, entendiendo por tales

las que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuen-

cia de la actividad terrorista y así lo acrediten mediante sentencia

judicial firme o en virtud de resolución administrativa por la que se

reconozca tal condición, su cónyuge o persona que haya convivi-

do con análoga relación de afectividad, el cónyuge del fallecido y

los hijos de los heridos y fallecidos.

Tendrán derecho a una bonificación del 50% los miembros de

las familias numerosas de categoría general, en los términos del

artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Pro-

tección a las Familias Numerosas.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen o

de encontrarse exento del mismo determinará la exclusión de la

persona aspirante.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pa-

go de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación,

en tiempo y forma, de la solicitud de participación de acuerdo con

lo dispuesto en la convocatoria.

Los errores de hecho que pudieran advertirse en la solicitud po-

drán ser subsanados en cualquier momento de oficio o a petición

de la persona interesada.

Para participar en el cupo de plazas reservadas a personas con

una discapacidad igual o superior al 33%, será necesario:

a) Indicarlo expresamente en el apartado correspondiente de la

solicitud, pues, en caso contrario, se entenderá que optan por el

turno general.

b) Tener oficialmente reconocida dicha discapacidad con efec-

tos anteriores a la finalización del plazo de presentación de solici-

tudes.

c) Adjuntar a la solicitud la documentación acreditativa de su

condición de persona con discapacidad emitida por órgano com-

petente de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones Pú-

blicas.

Las personas con discapacidad, opten o no por el cupo de re-

serva, podrán solicitar las adaptaciones de tiempo y medios nece-

sarios para la realización de las pruebas selectivas, con el fin de

garantizar la igualdad de oportunidades y condiciones con el res-

to de aspirantes, si bien sometiéndose a las mismas pruebas que

el resto de aspirantes. Para ello, deberán formular la correspon-

diente petición concreta en la solicitud de participación, en la que

han de reflejar las necesidades que tengan para acceder al pro-

ceso de selección y adjuntarán dictamen técnico facultativo emiti-

do por el órgano técnico de calificación del grado de minusvalía

competente, acreditando de forma fehaciente la/s deficiencia/s

permanente/s que han dado origen al grado de minusvalía reco-

nocido. La adaptación de tiempos no se otorgará de forma auto-

mática, sino únicamente en aquellos casos en que la discapaci-

dad guarde relación directa con la prueba a realizar. Correspon-

de al Tribunal de Selección resolver, de forma individualizada, la

procedencia y concreción de la adaptación. Para la adaptación de

tiempos adicionales, se tendrá en cuenta lo dispuesto en la Or-

den PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen los

criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en

los procesos selectivos para el acceso al empleo público de per-

sonas con discapacidad.

5ª. Admisión de aspirantes

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la persona

titular de la Delegación de Recursos Humanos dictará resolución

declarando aprobados los listados provisionales de personas ad-

mitidas y excluidas, así como las causas de exclusión. Dicha re-

solución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincial de Cór-

doba y en el tablón de edictos de la Sede Electrónica de la Dipu-

tación Provincial.

En esta misma resolución se hará constar el día, hora y lugar

en que habrá de realizarse el ejercicio del proceso y, en su caso,

el orden de actuación de los aspirantes, así como la composición

del Tribunal de selección.

Los aspirantes excluidos y los omitidos en ambos listados dis-

pondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del si-

guiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, para subsanar los defectos que hayan mo-

tivado su exclusión u omisión. Los aspirantes que dentro del pla-

zo señalado no subsanaren dichos defectos, quedarán definitiva-

mente excluidos de la convocatoria.

El listado provisional se entenderá automáticamente elevado a

definitivo si no se presentaran reclamaciones o no se apreciaran

errores de oficio. Si hubiera reclamaciones, serán estimadas o

desestimadas, en su caso, en una nueva resolución en la que se

apruebe el listado definitivo, que se hará público en el tablón de

edictos de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial. Si por

circunstancias sobrevenidas se produce modificación del Tribu-

nal se hará también pública en dicho tablón de edictos.

6ª. Tribunal de Selección

El Tribunal tendrá la siguiente composición:

-Presidencia: A designar por la persona titular de la Delegación

de Recursos Humanos.

-Secretaría: El de la Diputación Provincial o en quien delegue.

-Vocales: Tres, a designar por la persona titular de la Delega-

ción de Recursos Humanos.

A cada uno de los miembros del Tribunal se le asignará un su-

plente y a la persona que desempeñe la Secretaría dos suplen-

tes.

No podrá formar parte de este Tribunal el personal de elección

o de designación política, el personal funcionario interino y el per-

sonal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título in-

dividual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

La composición del Tribunal será predominantemente técnica, y

en ella se velará por los principios de especialidad, imparcialidad

y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá asimismo a la

paridad entre mujeres y hombres.

Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación o especia-

lización de igual o superior nivel de titulación a la exigida para el

ingreso en la plaza convocada.

El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Pre-

sidente, dos Vocales y Secretario. Le corresponderá dilucidar las

cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo,

velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas esta-

blecidas y aplicar los baremos correspondientes.

El Tribunal ajustará su actuación a las normas legales sobre

funcionamiento de órganos colegiados. En todo caso, se reunirá,

previa convocatoria de su Secretario, por orden de su Presidente,

con antelación suficiente al inicio de las pruebas selectivas. Los

acuerdos serán adoptados por mayoría de votos de los presen-

tes. Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto.
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Quienes formen el Tribunal deberán abstenerse de intervenir, y

las personas aspirantes podrán promover la recusación en los ca-

sos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

de Régimen Jurídico del Sector Público.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se pre-

senten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la

convocatoria en todo lo no previsto en estas bases y disposicio-

nes vigentes que regulen la materia.

Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o

de otra índole, así lo aconsejare, el Tribunal de selección podrá

disponer del asesoramiento de especialistas para todas o algu-

nas de las pruebas, con los cometidos que les fueren asignados,

limitándose éstos a prestar su colaboración exclusivamente en el

ejercicio de sus especialidades técnicas. Dichos asesores ten-

drán voz, pero no voto. También, siempre que el desarrollo de los

ejercicios lo requiera, se podrá contar con personal colaborador.

Las organizaciones sindicales que formen parten de las mesas

de negociación correspondientes recibirán información sobre el

desarrollo del proceso selectivo, pudiendo participar como obser-

vadores en todas las fases y actos que lo integran, a excepción

de aquéllos en los que se delibere, decida y materialice el conte-

nido de las pruebas antes de su realización, así como las propias

de las reflexiones o deliberaciones internas en orden a la puntua-

ción. En ningún caso, se considerarán parte integrante del Tribu-

nal. El/la observador/a deberá ser funcionario/a de carrera o per-

sonal laboral fijo de la Diputación Provincial de Córdoba, no sien-

do necesario que posea titulación de igual nivel o superior a la

exigida para el acceso a las plazas convocadas.

Estarán sometidos/as a los mismos motivos de abstención y re-

cusación que los miembros del Tribunal de Selección.

Los miembros del Tribunal y los/las observadores/as deberán

respetar el deber de sigilo y el secreto profesional.

A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de

24 de mayo, de Indemnizaciones por razón del servicio, y disposi-

ciones complementarias, las personas integrantes del Tribunales

tendrán derecho a la indemnización correspondiente.

7ª. Convocatoria y notificaciones

Las comunicaciones y notificaciones derivadas de la convoca-

toria se publicarán en el tablón de edictos de la Sede Electrónica

de la Diputación Provincial, así como, a efectos meramente infor-

mativos, en el apartado de procesos selectivos de la página web

de Diputación Provincial.

Asimismo, se pondrá a disposición de las personas interesa-

das información en la siguiente dirección de Internet: www.dipu-

cordoba.es/ trámites. Dicha página web tiene carácter meramen-

te informativo, siendo los medios oficiales de notificación los rese-

ñados en el párrafo anterior.

8ª. Sistema selectivo y calificación de las pruebas

De conformidad con lo previsto en el artículo 61 del texto refun-

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aproba-

do por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y te-

niendo en cuenta la conexión entre el tipo de pruebas a superar y

la adecuación al desempeño de las tareas de los puestos de tra-

bajo convocados, el sistema selectivo de las personas aspirantes

será el de concurso-oposición.

8.1 Fase de oposición.

La fase de oposición constará de un único ejercicio, salvo que

los anexos de las plazas convocadas prevean varios ejercicios,

en cuyo caso habrá de estar a lo dispuesto en los mismos, y con-

sistirá en contestar por escrito un cuestionario de carácter teórico

y práctico, compuesto de dos partes, que se realizarán en la mis-

ma sesión, siendo ambas obligatorias y eliminatorias.

El ejercicio se ajustará al programa de materias que figura en

los anexos correspondientes. Las referencias contenidas en los

temarios de las plazas convocadas a disposiciones normativas

concretas se entienden referidas a las vigentes en la fecha de

realización del ejercicio.

El ejercicio de la oposición no podrá comenzar hasta transcurri-

dos dos meses desde la finalización del plazo de presentación de

solicitudes. El lugar, fecha y hora de realización de ese ejercicio

se harán públicos con la resolución que se indica en la base quin-

ta de la convocatoria.

Con la finalidad de garantizar los principios de agilidad, efica-

cia y simplificación, los ejercicios correspondientes a plazas de di-

ferentes categorías profesionales se podrán convocar el mismo

día y hora, salvo que se trate de convocatorias independientes de

selección de personal funcionario y laboral en plazas para una

misma categoría profesional, en cuyo caso los ejercicios previs-

tos en las distintas convocatorias se realizarán el mismo día y a la

misma hora.

La primera parte de carácter teórico consistirá en contestar por

escrito un cuestionario de preguntas tipo test elaborado por el Tri-

bunal con tres respuestas alternativas, de las que sólo una de las

respuestas será válida de entre las alternativas planteadas.

La segunda parte de carácter práctico consistirá en contestar

por escrito un cuestionario de preguntas tipo test elaborado por el

Tribunal con tres respuestas alternativas, de las que sólo una de

las respuestas será válida de entre las alternativas planteadas.

El cuestionario que se elabore por el Tribunal para la realiza-

ción de las dos partes del ejercicio contará con el número de pre-

guntas de reserva que en cada anexo se determina, que sustitui-

rán, por su orden, a las preguntas que, en su caso, pudieran ser

objeto de anulación. Únicamente se valorarán en el caso que sus-

tituyan a alguna otra pregunta objeto de anulación. Deberán ser

contestadas en el tiempo establecido para la realización de la

prueba.

El número de preguntas ordinarias y de reserva por cada cues-

tionario y el tiempo máximo de realización del ejercicio se deter-

minan en cada uno de los anexos relativos a las plazas objeto de

esta convocatoria.

La primera parte del ejercicio se puntuará hasta 15 puntos,

siendo necesario un mínimo de 7,5 para superarla, y la segunda

parte del ejercicio se puntuará hasta 20 puntos, siendo necesario

un mínimo de 10 puntos para su superación.

En los ejercicios tipo test cada respuesta correcta tendrá la mis-

ma puntuación y se valorará proporcionalmente. Cada respuesta

incorrecta restará una cuarta parte de la puntuación proporcional

correspondiente a una respuesta correcta. Las preguntas no con-

testadas no serán puntuadas.

No obstante, el Tribunal, en el ámbito de las competencias que

tiene atribuidas para el eficaz desarrollo y administración del pro-

ceso selectivo, podrá establecer, a efectos de superar la primera

parte del ejercicio, una calificación inferior a la mínima prevista

(7,5 puntos) con el límite del 40%, en cuyo caso la puntuación di-

recta mínima resultante, una vez transformada, equivaldrá a la

calificación mínima necesaria para superarla. En caso de que el

Tribunal ejercite esta facultad, deberá publicar con anterioridad a

la realización del ejercicio este criterio de corrección, valoración y

superación de la primera parte del ejercicio.

La puntuación final del ejercicio será la suma de la puntuación

obtenida en ambas partes, siempre que se haya alcanzado la

puntuación mínima.

En las plazas en cuyos anexos se prevea la realización de más

de un ejercicio y exista afluencia masiva de aspirantes, en rela-
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ción al número de plazas convocadas, el Tribunal, con la publici-

dad previa o comunicación en el momento de realización a los as-

pirantes presentados, podrá aumentar el porcentaje mínimo de

puntuación hasta el 70%, teniendo en cuenta el número de perso-

nas opositoras concurrentes en el proceso y la dificultad técnica y

material del ejercicio planteado. En estos supuestos (pruebas con

más de un ejercicio) sólo podrá hacerse uso de la facultad de fija-

ción de puntuación mínima exigible en el primer ejercicio de cada

prueba. Todos los opositores con idéntica puntuación a aquel

aprobado con las notas de corte se considerarán igualmente

aprobados, aunque se supere entonces el número de opositores

indicado en el criterio. A efectos de publicación de las notas, se

efectuará en estos casos la transformación de la puntuación, y la

puntuación directa mínima resultante, una vez transformada,

equivaldrá a la calificación mínima necesaria para superarla. Po-

drá fijarse dicho nivel mínimo tanto en términos de porcentaje o

cifra de respuestas como en términos numéricos de aspirantes.

Igualmente y en atención especialmente a la dificultad del ejerci-

cio y número exiguo de aspirantes presentados, cuando así se

produzca, se podrá disminuir el porcentaje mínimo de puntuación

hasta el 40%, siendo de aplicación lo dispuesto en este párrafo

sobre publicidad o comunicación previa, transformación de pun-

tuaciones y forma de fijación de la puntuación mínima.

Tras la realización del ejercicio, el Tribunal, dentro de los tres

primeros días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio, pu-

blicará en el tablón de edictos de la Sede Electrónica de la Dipu-

tación Provincial la plantilla de respuestas correctas. Dicha planti-

lla tendrá carácter provisional. Las personas aspirantes dispon-

drán de un plazo de cinco días hábiles, contados desde el día si-

guiente al de la publicación de la plantilla provisional, para formu-

lar alegaciones a la misma. En cualquier caso, el Tribunal deberá

tener en cuenta las alegaciones presentadas, resolviendo expre-

samente antes de la corrección del cuestionario de preguntas.

Una vez determinada la plantilla definitiva y corregido el ejerci-

cio, el Tribunal hará pública, en los mismos lugares previstos en

la base séptima, la lista provisional de personas aprobadas en el

mismo, ordenada alfabéticamente.

Contra esta lista provisional podrán presentarse alegaciones en

el plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente

al de su publicación, referidas a posibles discrepancias en la co-

rrección del ejercicio entre las respuestas consignadas en la hoja

de examen por la persona participante y la calificación otorgada

en la referida lista provisional.

Finalizado el plazo previsto en el párrafo anterior, el Tribunal

hará pública en los mismos lugares previstos en el base séptima,

la lista definitiva de personas aprobadas en el ejercicio, ordenada

alfabéticamente.

8.2. Fase de concurso

La puntuación máxima a obtener en la fase de concurso será

de 10 puntos.

El concurso consistirá en la valoración por parte del Tribunal de

los méritos que acrediten las personas participantes, referidos a

la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y

de acuerdo con el baremo que se detalla en la base novena. En

ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá

ser aplicada para superar la fase de oposición.

Por resolución de la persona titular de la Delegación de Recur-

sos Humanos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provin-

cia de Córdoba, se abrirá el plazo de diez días hábiles contados a

partir del siguiente a la publicación para que los aspirantes que

hayan superado la fase de oposición procedan a la presentación

del autobaremo de sus méritos conforme al modelo oficial y, en

su caso, de la documentación acreditativa de los mismos, confor-

me al baremo previsto en la base novena de la convocatoria.

Los documentos justificativos de los méritos alegados en el au-

tobaremo se presentarán en la Oficina de Registro y Atención

Ciudadana de esta Diputación Provincial o por cualquiera de las

formas previstas en la normativa sobre procedimiento administra-

tivo común. La documentación justificativa podrá presentarse me-

diante copias, digitalizadas por el propio interesado o en soporte

papel, de cuya veracidad serán responsables los solicitantes.

Los méritos a valorar, a efectos de determinar la puntuación en

la fase de concurso, serán los alegados, acreditados documental-

mente y autobaremados por las personas aspirantes durante el

plazo de presentación del autobaremo, no tomándose en conside-

ración los alegados con posterioridad a la finalización de dicho

plazo, ni aquellos méritos no autobaremados por las personas as-

pirantes.

El Tribunal procederá a la verificación de la autobaremación

presentada por aquellos aspirantes que hayan superado la fase

de oposición. En dicho proceso de verificación, el Tribunal, que

no podrá asignar una puntuación superior a la autobaremada, po-

drá minorar la puntuación consignada por los aspirantes en el ca-

so de méritos no valorables conforme al baremo de méritos por

no tener relación directa con la plaza objeto de la convocatoria y

otras circunstancias debidamente motivadas, así como en caso

de apreciar errores aritméticos, materiales o de hecho.

Terminado el proceso de verificación de la autobaremación, el

Tribunal hará público el resultado de la misma con las calificacio-

nes definitivas correspondientes a la fase de concurso. Contra di-

cho acuerdo podrán formularse alegaciones por los interesados

dentro del plazo de diez días hábiles siguientes a la fecha de pu-

blicación del anuncio. Finalizado dicho plazo, el Tribunal procede-

rá al examen de las alegaciones presentadas y a la resolución de

las mismas.

A la puntuación obtenida en el concurso se sumarán los pun-

tos obtenidos en la fase de oposición, siempre que en ésta se ha-

ya superado la puntuación mínima exigida, determinando de esta

forma la puntuación final de cada aspirante y el número de perso-

nas aprobadas, que no podrá ser superior al de las plazas convo-

cadas.

9ª. Baremo de méritos

La valoración de los méritos alegados y autobaremados se rea-

lizará de acuerdo con el siguiente baremo:

9.1. Experiencia profesional

La puntuación máxima que se puede alcanzar en este aparta-

do es de 5 puntos.

a) Por cada mes completo de servicios prestados en cualquie-

ra de las Administraciones Públicas en la categoría convocada:

0,06 puntos.

b) Por cada mes de servicios prestados por cuenta ajena en

empresas privadas en la categoría convocada: 0,03 puntos.

No se computarán servicios que hubieran sido prestados simul-

táneamente con otros igualmente alegados. Tampoco se compu-

tarán los servicios realizados mediante contratos para trabajos

específicos, como personal eventual, de consultoría o asistencia,

en régimen de colaboración social y los períodos de prácticas.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcio-

nalmente, excepto que la reducción obedezca a algunos de los

supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada

por motivos de lactancia, cuidados de familiares y demás supues-

tos motivados en la conciliación de la vida familiar y laboral.

La experiencia profesional en las Administraciones Públicas se

justificará mediante certificación expedida por el órgano compe-
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tente, donde debe constar la denominación de la categoría, el

grupo/subgrupo de adscripción, el tiempo de desempeño y la rela-

ción jurídica.

La experiencia profesional fuera del ámbito de la Administra-

ción Pública deberá justificarse en todo caso mediante un infor-

me de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Segu-

ridad Social y copia del contrato o contratos de trabajo de los que

se derive dicha experiencia o, en su caso, certificado/s de empre-

sa. Los grupos de cotización reflejados en los correspondientes

certificados de vida laboral deberán coincidir con la categoría de

la plaza a la que aspire el candidato.

No se valorará si se aporta únicamente el informe de vida labo-

ral, sin acompañar las copias de los contratos o certificado/s de

empresa, y tampoco se valorará aportar únicamente las copias de

los contratos o certificado/s de empresa, sin acompañar el infor-

me de vida laboral.

9.2. Formación

La puntuación máxima a otorgar por este apartado será de 4,00

puntos.

A) Por la participación como asistente o alumno/a a cursos de

formación y perfeccionamiento que tengan relación directa con

las actividades a desarrollar en la categoría, hasta un máximo de

3,00 puntos, impartidos por las organizaciones sindicales al am-

paro de los Acuerdos de Formación Continua de las Administra-

ciones Pública, así como los impartidos por:

-Administraciones Públicas, en los términos del artículo 2.3 de

la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

-Universidades.

-Colegios profesionales.

-Organizaciones sindicales con presencia en la Mesa General

de Negociación de la Diputación Provincial.

Se consideran cursos relacionados y valorables los relativos a

la perspectiva de género y a la prevención de riesgos laborales

genéricos o específicos de la categoría.

La escala de valoración será la siguiente:

a) Cursos de hasta 10 horas o 2 días: 0,03 puntos.

b) Cursos de 11 a 40 horas o de 3 a 7 días lectivos: 0,05 pun-

tos.

c) Cursos de 41 a 70 horas o de 8 a 12 días lectivos: 0,10 pun-

tos.

d) Cursos de 71 a 100 horas o de 13 a 20 días lectivos: 0,20

puntos.

e) Cursos de 101 a 250 horas o de 21 a 50 días lectivos: 0,50

puntos.

f) Cursos de 251 a 400 horas o de 51 a 80 días lectivos: 0,75

puntos.

g) Cursos de 401 a 900 horas o de 81 a 160 días lectivos: 1,00

punto.

h) Cursos de más de 900 horas o de más de 160 días lectivos:

1,50 puntos.

En caso de no justificarse la duración del curso, éste será valo-

rado con la puntuación mínima, siempre que esté relacionado con

la categoría a cubrir.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justificarán

mediante certificado del organismo que lo impartió u homologó

donde conste la materia y el número de horas lectivas.

En los casos en los que la duración del curso se exprese en

créditos (ETCS) sin indicar su correlación en el número de horas

del mismo, se utilizará la equivalencia de 25 horas un crédito, sal-

vo que se justifique por el aspirante cualquier otra asignación de

horas.

B) Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas convoca-

das en los últimos diez años, computados desde la finalización

del plazo de presentación de solicitudes en el Boletín Oficial del

Estado, hasta un máximo de 1,00 punto:

-Si se trata de ejercicios correspondientes a pruebas selectivas

para el acceso en propiedad a la misma categoría en la Diputa-

ción Provincial de Córdoba o en otras Administraciones: 0,10 pun-

tos. Este mérito se acreditará mediante declaración responsable

del interesado, cuya veracidad será comprobada por la Adminis-

tración.

-Si se trata de ejercicios correspondientes a pruebas selectivas

para acceder en propiedad a la misma categoría a la convocada

en otras Administraciones Locales: 0,10 puntos. Se justificará me-

diante certificado expedido por los organismos competentes en el

desarrollo de los procesos selectivos en las correspondientes Ad-

ministraciones Públicas.

9.3. Otros méritos

La puntuación máxima a otorgar en este apartado será de 1,00

punto.

Por la impartición de cursos de formación y perfeccionamiento

cuyos contenidos tengan relación directa con las funciones de la

categoría a la que se aspira, organizados o impartidos por los or-

ganismos previstos en esta base, a razón de 0,05 puntos por ca-

da 10 horas.

La participación en docencia en una misma actividad formativa,

aunque se repita su impartición, será puntuada como una única

participación.

Este mérito se acreditará mediante certificado de la entidad que

lo organice o imparta, donde conste la materia y número de ho-

ras impartidas por la persona docente.

10ª. Desarrollo del ejercicio

Los aspirantes serán convocados para realizar el ejercicio en

llamamiento único. A efectos de identificación, deberán acudirán

a la prueba provistos del Documento Nacional de Identidad o, en

su defecto, del pasaporte, permiso de conducción o documento

público que acredite fehacientemente su identidad. La no presen-

tación al ejercicio en el momento del llamamiento comporta que

decaiga automáticamente en su derecho a participar en el ejerci-

cio de que se trate y, en consecuencia, quedará excluido del pro-

ceso selectivo.

En el supuesto de que alguna de las aspirantes no pudiera

completar el proceso selectivo a causa de parto o embarazo de

alto riesgo, debidamente acreditado, su situación quedará condi-

cionada a la finalización de la situación que motiva el aplazamien-

to y a la superación de la prueba que haya quedado aplazada. La

realización de la prueba no podrá demorarse más de 45 días há-

biles desde el respectivo llamamiento de manera que no se me-

noscabe el derecho del resto de las personas aspirantes a una re-

solución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que debe-

rá ser valorado por el Tribunal, debiendo realizarse la prueba, en

todo caso, antes de la publicación de la lista de aspirantes que

hayan superado el proceso selectivo.

La actuación de las personas aspirantes cuando no puedan ac-

tuar conjuntamente comenzará por orden alfabético de apellidos a

partir del primero de la letra resultante del sorteo público único

para todas las convocatorias que se celebren durante el año que

realice la Administración General de la Junta de Andalucía.

El ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de

las personas examinadas, quedando automáticamente anulados

todos aquellos impresos de examen en los que consten marcas o

signos de identificación.

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparen-

cia, objetividad y seguridad jurídica que deben regir el acceso al
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empleo público, el Tribunal deberá publicar, con anterioridad a la

realización de la prueba, los criterios de corrección, valoración y

superación de la misma, que no estén expresamente estableci-

dos en las bases de la convocatoria.

Con carácter general, el contenido del ejercicio se determinará

en la misma sesión en que haya de realizarse, aunque se podrán

realizar las actividades de preparación material el día inmediata-

mente anterior al de su celebración, principalmente en aquellos

supuestos en los que el número de aspirantes admitidos así lo

aconseje, debiendo constar en el acta elaborada al efecto.

Se procurará por el Tribunal la formación, con carácter previo a

la realización del ejercicio escrito, de un mínimo de preguntas en-

tre el doble y el triple al número total de preguntas tipo test que

esté previsto. La persona que ejerza la secretaría dejará constan-

cia del número total de preguntas preparadas, así como de las

que componen finalmente el ejercicio escrito, que serán extraí-

das por sorteo, pudiéndose utilizar, si se estima conveniente, sis-

temas de sorteo mediante intervalo.

El Tribunal deberá dejar constancia en acta de los criterios de

valoración de la prueba, que se adecuarán a lo establecido en las

bases de la convocatoria.

11ª. Relación de personas aprobadas

Una vez terminadas las calificaciones, el Tribunal hará pública

en el tablón de edictos de la Sede Electrónica de la Diputación

Provincial la relación provisional de quienes hayan aprobado por

orden de puntuación, atendiendo a la suma de los puntos obteni-

dos en las dos partes del ejercicio de la oposición, así como en la

fase del concurso.

La calificación final de los aspirantes vendrá determinada por la

suma de los puntos obtenidos en cada parte del ejercicio de la

oposición y en el concurso. En caso de empate, el orden se esta-

blecerá atendiendo a la mejor puntuación obtenida en la fase de

oposición; de persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor

puntuación obtenida en cada uno de los méritos baremables en la

fase de concurso por su orden; de persistir la igualdad, se diluci-

dará atendiendo al orden alfabético del primer apellido de los as-

pirantes empatados, iniciándose la prelación por la letra resultan-

te del sorteo público único que para todas las convocatorias que

se celebren durante el año realice la Administración General de la

Junta de Andalucía, vigente en el momento de la publicación de

la resolución por la que se aprueba la lista provisional de perso-

nas admitidas y excluidas.

La oposición a los actos de trámite que integran el proceso se-

lectivo podrá alegarse por las personas interesadas para su con-

sideración en la resolución del Tribunal por la que se pone fin a

las actuaciones de este.

El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspiran-

tes al de plazas vacantes convocadas. Con el fin de asegurar la

cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, cuando se pro-

duzcan renuncias o cuando alguna de las personas propuestas

carezca de los requisitos señalados en la base tercera de esta

convocatoria, la persona titular de la Delegación competente en la

materia de Recursos Humanos podrá requerir al Tribunal relación

complementaria de las personas aspirantes que sigan a las per-

sonas propuestas para su posible contratación como personal la-

boral fijo. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artícu-

lo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-

pleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre.

La relación de personas aprobadas será elevada a la Presiden-

cia de la Diputación Provincial para que formule las correspon-

dientes contrataciones como personal laboral fijo. Contra dicho

acuerdo del Tribunal, que no agota la vía administrativa, se podrá

interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la Presi-

dencia de la Corporación, de conformidad con los artículos 121 y

122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

12ª. Presentación de documentación

Las personas propuestas presentarán en el Registro General

de la Diputación Provincial de Córdoba, dentro del plazo de 20

días hábiles contados a partir de la publicación de la lista de per-

sonas aprobadas, los documentos acreditativos de las condicio-

nes que para tomar parte en la convocatoria se exigen en la base

tercera:

a. Copia del Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o

Número de Identidad Extranjero, en vigor, en caso de no haber

prestado la autorización en la solicitud para su comprobación a

través del Sistema de Verificación de Datos.

b. Copia del título exigido para la plaza o del justificante de ha-

ber abonado los derechos de su expedición. En el caso de titula-

ciones obtenidas en el extranjero, deberá aportarse asimismo la

documentación que acredite su homologación o convalidación.

c. Informe médico de la Unidad del Servicio de Prevención de

esta Diputación Provincial sobre capacidad funcional del aspiran-

te. A tal efecto, las personas seleccionadas deberán someterse al

correspondiente reconocimiento médico.

d. Declaración responsable de no haber sido separado median-

te expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-

nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-

tarios de la Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-

ción absoluta o especial para empleo o cargos públicos por reso-

lución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-

habilitado. Los aspirantes que no posean nacionalidad española

deberán presentar además de la declaración relativa al Estado

español, declaración jurada o promesa de no hallarse inhabilita-

do o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mis-

mos términos el acceso al empleo público.

e. Declaración responsable de no tener otro empleo público en

el momento de la toma de posesión de la plaza, así como de no

ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de traba-

jo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibili-

dades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

f. En el caso de aspirantes con discapacidad deberán aportar

certificado, expedido por la Consejería competente en la materia

de la Junta de Andalucía o por órganos con competencia en la

materia de otras Administraciones Públicas, en el que conste su

capacidad para el desempeño de las funciones correspondientes

a la categoría a la que se aspira.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, las

personas opositoras no presentaran su documentación o no reu-

nieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados y queda-

rán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsa-

bilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instan-

cia solicitando tomar parte en la convocatoria.

13ª. Recursos

La presentación de la solicitud por parte de los aspirantes cons-

tituye el sometimiento expreso a las bases reguladoras, que tie-

nen consideración de ley reguladora de esta convocatoria.

Estas bases son definitivas en vía administrativa y contra las

mismas puede interponerse potestativamente recurso de reposi-
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ción ante el mismo órgano que las hubiera dictado en el plazo de

un mes o directamente recurso contencioso administrativo ante

los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Córdoba en el

plazo de dos meses, contados en ambos casos a partir de la pu-

blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. En el

caso de interposición de recurso de reposición, se deberá espe-

rar a que este se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-

tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante, las

personas interesadas podrán interponer cualesquiera otros recur-

sos si lo estiman pertinente.

ÍNDICE DE ANEXOS

Anexo Denominación

I Servicios Generales

II Cuidador/a

III Mecánico/a Conductor/a

IV Oficial/a 1ª Albañil

V Oficial/a 1ª Preimpresión

VI Oficial/a 3ª Obras y Mantenimiento

ANEXO I

Bases específicas-Servicios Generales

1. Objeto de la convocatoria: 4 plazas.

2. Plantilla de personal laboral.

3. Clasificación: Grupo C, Subgrupo C2.

4. Titulación académica: Graduado/a en Educación Secundaria

Obligatoria o equivalente.

5. Requisito específico: certificado acreditativo de formación de

manipulador/a de alimentos.

6. Importe tasa derechos de examen: el establecido en la Orde-

nanza fiscal en vigor en la fecha de apertura del plazo de presen-

tación de solicitudes.

7. Categoría del Tribunal: 3ª.

8. Fase de oposición: desarrollo del ejercicio.

El tiempo concedido para la realización del ejercicio será de

130 minutos.

Parte primera. Consistirá en la realización de un cuestionario

de 50 preguntas con tres respuestas alternativas, de las que 10

versarán sobre el Bloque I (materias comunes) y 40 sobre las ma-

terias del Bloque II (materias específicas) del programa.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas.

Parte segunda. Consistirá en la realización de un cuestionario

de 40 preguntas con tres respuestas alternativas sobre uno o va-

rios supuestos prácticos, que versarán sobre el Bloque II (mate-

rias específicas) del programa, relacionado de forma concreta con

las funciones y contenidos de la plaza.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas

9. Programa de temas:

Bloque I - Materias comunes

Tema 1. Antecedentes, características y estructura de la Cons-

titución Española de 1978. Los derechos y deberes fundamenta-

les. Garantías de las libertades y derechos fundamentales. Sus-

pensión de los derechos y libertades. La Corona: funciones, suce-

sión, regencia y refrendo.

Tema 2. La Constitución Española de 1978: las Cortes Genera-

les. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Gobier-

no y las Cortes Generales. El Poder Judicial. Las leyes: concepto

y clases. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de ley: Decretos-

leyes y Decretos Legislativos.

Tema 3. La organización territorial del Estado en la Constitu-

ción Española de 1978: principios generales. Las Comunidades

Autónomas: los Estatutos de Autonomía. El Estatuto de Autono-

mía para Andalucía: estructura y disposiciones generales.

Tema 4. Aspectos generales de la normativa estatal y autonó-

mica sobre la igualdad de género.

Bloque II - Materias específicas

Tema 1. Conceptos generales de limpieza y fichas técnicas de

suelos.

Tema 2. Tratamientos de base para suelos.

Tema 3. Sistemas de limpieza. Barrido de suelos. Fregado y

quitar el polvo con mopa.

Tema 4. Limpieza de zonas comunes. Lavado de paredes y zó-

calos. Limpieza de mobiliario. Limpieza de áreas públicas, baños,

salas de estar, ascensores, escaleras y abrillantado de suelos.

Limpieza de oficinas. Limpieza de cristales. Limpieza de habita-

ciones en centros residenciales.

Tema 5. Productos químicos en la limpieza. Composición e in-

formación sobre sus componentes. Significado de los símbolos

utilizados en las etiquetas de los productos. Identificación de los

peligros. Manejo, conservación y almacenamiento de los produc-

tos de limpieza. Dosificación.

Tema 6. Utensilios y maquinaria para realizar la limpieza.

Tema 7. Aspectos ecológicos en la limpieza. Eliminación de re-

siduos.

Tema 8. Desinfección y desinsectación. Riesgos para la salud

provenientes de insectos y parásitos. Modo de erradicarlos.

Tema 9. Alimentos: definición y clasificación. Manipulación.

Efectos de la temperatura y medidas preventivas. Alteraciones de

los alimentos. Riesgos sanitarios. Actitud laboral para evitar la

contaminación de los alimentos. Tipos de dietas.

Tema 10. Alergias e intolerancias alimentarias: conceptos ge-

nerales. Tipos de alérgenos de declaración obligatoria y normati-

va reguladora (Reglamento UE 1169/2011, Anexo II).

Tema 11. Recogida y limpieza del comedor y office.

Tema 12. Zona de conservación de alimentos: cámaras de re-

frigeración, arcones congeladores, almacenes y despensas.

Tema 13. La cama del residente. Tipos de camas. Accesorios

de las camas. Tipo de colchones. Ropa de cama y lencería. Cam-

bio de colchón. Limpieza del somier y colchón.

Tema 14. Carga mental de trabajo. Estrés laboral. Acoso Labo-

ral y/o “mobbing”.

Tema 15. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención

de Riesgos Laborales: objeto, ámbito de aplicación y definiciones;

derecho a la protección frente a los riesgos laborales; principios

de la acción preventiva; plan de prevención de riesgos laborales,

evaluación de los riesgos y planificación de la actividad preventi-

va; equipos de trabajo y medios de protección; formación de los

trabajadores; vigilancia de la salud.

Tema 16. Riesgos laborales específicos en los trabajos de lim-

pieza. El levantamiento de cargas. Riesgos inherentes al esfuer-

zo físico. Normas de seguridad asociadas a la actividad de servi-

cios generales. Conocimientos básicos sobre planes de emergen-

cia y evacuación.

ANEXO II

Bases específicas- Cuidador/a

1. Objeto de la convocatoria: 6 plazas.

2. Plantilla de personal laboral.

3. Clasificación: Grupo C, Subgrupo C2.
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4. Titulación académica:

-Técnico/a en Cuidados Auxiliares de Enfermería o título equi-

valente (Técnico/a Auxiliar en Auxiliar de Enfermería, Rama Sani-

taria; Técnico/a Auxiliar en Clínica, Rama Sanitaria; Técnico/a Au-

xiliar en Psiquiatría, Rama Sanitaria).

-Técnico/a en Atención a Personas en Situación de Dependen-

cia o título equivalente a efectos académicos y profesionales

(Técnico/a en Atención Sociosanitaria).

-Graduado/a en Educación Secundaria Obligatoria y Certifica-

do de profesionalidad de atención Sociosanitaria a personas de-

pendientes en Instituciones Sociales.

5. Requisito específico: certificado acreditativo de formación de

manipulador/a de alimentos.

6. Importe tasa derechos de examen: el establecido en la Orde-

nanza fiscal en vigor en la fecha de apertura del plazo de presen-

tación de solicitudes.

7. Categoría del Tribunal: 3ª.

8. Fase de oposición: desarrollo del ejercicio.

El tiempo concedido para la realización del ejercicio será de

130 minutos.

Parte primera. Consistirá en la realización de un cuestionario

de 50 preguntas con tres respuestas alternativas, de las que 10

versarán sobre el Bloque I (materias comunes) y 40 sobre las ma-

terias del Bloque II (materias específicas) del programa.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas.

Parte segunda. Consistirá en la realización de un cuestionario

de 40 preguntas con tres respuestas alternativas sobre uno o va-

rios supuestos prácticos, que versarán sobre el Bloque II (mate-

rias específicas) del programa, relacionado de forma concreta con

las funciones y contenidos de la plaza.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas.

9. Programa de temas:

Bloque I - Materias comunes

Tema 1. Antecedentes, características y estructura de la Cons-

titución Española de 1978. Los derechos y deberes fundamenta-

les. Garantías de las libertades y derechos fundamentales. Sus-

pensión de los derechos y libertades. La Corona: funciones, suce-

sión, regencia y refrendo.

Tema 2. La Constitución Española de 1978: las Cortes Genera-

les. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Gobier-

no y las Cortes Generales. El Poder Judicial. Las leyes: concepto

y clases. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de ley: Decretos-

leyes y Decretos Legislativos.

Tema 3. La organización territorial del Estado en la Constitu-

ción Española de 1978: principios generales. Las Comunidades

Autónomas: los Estatutos de Autonomía. El Estatuto de Autono-

mía para Andalucía: estructura y disposiciones generales.

Tema 4. Aspectos generales de la normativa estatal y autonó-

mica sobre la igualdad de género.

Bloque II - Materias específicas

Tema 1. Destrezas sociales del cuidador de atención a la de-

pendencia. ¿Cómo mejorarlas? Habilidades de resolución de con-

flictos.

Tema 2. La higiene de las personas en situación de dependen-

cia.

Tema 3. Atención a las necesidades de eliminación. Atención a

las lesiones de la piel y recogida de muestras biológicas.

Tema 4. La comunicación con personas en situación de depen-

dencia. Sistemas de comunicación.

Tema 5. Productos de apoyo para personas dependientes. Pro-

tocolos de actuación.

Tema 6. Derechos y deberes de las personas dependientes

usuarias de centros residenciales.

Tema 7. El equipo de trabajo en atención sociosanitaria. El tra-

bajo en equipo. Técnicas de trabajo en equipo.

Tema 8. El Plan de Atención Individualizado.

Tema 9. Las infecciones en atención a personas en situación

de dependencia. Agentes infecciosos. La cadena infecciosa. La

prevención de las enfermedades infecciosas. Aislamiento de las

personas enfermas.

Tema 10. Las constantes vitales. Alteraciones.

Tema 11. Dietas y tipos. Administración de dietas por sonda

nasogástrica. Principios inmediatos.

Tema 12. Primeros auxilios.

Tema 13. Carga mental de trabajo. Estrés laboral. Acoso Labo-

ral y/o “mobbing”.

Tema 14. Programas, servicios y recursos de atención a perso-

nas en situación de dependencia.

Tema 15. Lugares de trabajo. Definiciones y objetivo. Orden,

limpieza y mantenimiento. Condiciones ambientales en los luga-

res de trabajo. Servicios higiénicos y locales de descanso. Mani-

pulación manual de cargas según recoge la Guía Técnica del Ins-

tituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Tema 16. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención

de Riesgos Laborales: objeto, ámbito de aplicación y definiciones;

derecho a la protección frente a los riesgos laborales; principios

de la acción preventiva; plan de prevención de riesgos laborales,

evaluación de los riesgos y planificación de la actividad preventi-

va; equipos de trabajo y medios de protección; formación de los

trabajadores; vigilancia de la salud. Prevención de riesgos labora-

les en los trabajos de cuidador/a. Riesgos específicos. Conoci-

mientos básicos sobre planes de emergencia y evacuación.

ANEXO III

Bases específicas-Mecánico/a Conductor/a

1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza.

2. Plantilla de personal laboral.

3. Clasificación: Grupo C, Subgrupo C2.

4. Titulación académica: Graduado en Educación Secundaria

Obligatoria o equivalente.

5. Otros requisitos de participación: estar en posesión de los

permisos de conducir de las categorías B+E, C1+E, C+E, D1+E y

D+E, y del Certificado de Aptitud Profesional (CAP).

6. Importe tasa derechos de examen: el establecido en la Orde-

nanza fiscal en vigor en la fecha de apertura del plazo de presen-

tación de solicitudes.

7. Categoría del Tribunal: 3ª.

8. Fase de oposición.

La fase de oposición constará de 2 ejercicios, siendo ambos

obligatorios y eliminatorios para todas las personas aspirantes:

Primer ejercicio. Consistirá en contestar por escrito un cuestio-

nario de 40 preguntas en un tiempo de 75 minutos. Las pregun-

tas tendrán tres respuestas alternativas, siendo solo una de ellas

la correcta. El contenido de este cuestionario contendrá 10 pre-

guntas del Bloque I y 30 preguntas del Bloque II. El Tribunal aña-

dirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en previsión de posi-

bles anulaciones que, en su caso, sustituirán por su orden a las

anuladas. El ejercicio se calificará de 0 a 15 puntos siendo nece-

saria la obtención de una puntuación igual o superior a 7,5 para

su superación, sin perjuicio de lo indicado en la Base 8.1 de las

que rigen la convocatoria.
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Segundo ejercicio. De carácter práctico sobre un supuesto de

un ejercicio manual y/ o escrito que proponga el Tribunal. Se valo-

rará sobre 20 puntos, como máximo, y será necesario alcanzar

una puntuación mínima de 10 puntos para superarlo.

9. Programa de temas:

Bloque I - Materias comunes

Tema 1. Antecedentes, características y estructura de la Cons-

titución Española de 1978. Los derechos y deberes fundamenta-

les. Garantías de las libertades y derechos fundamentales. Sus-

pensión de los derechos y libertades. La Corona: funciones, suce-

sión, regencia y refrendo.

Tema 2. La Constitución Española de 1978: las Cortes Genera-

les. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Gobier-

no y las Cortes Generales. El Poder Judicial. Las leyes: concepto

y clases. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de ley: Decretos-

leyes y Decretos Legislativos.

Tema 3. La organización territorial del Estado en la Constitu-

ción Española de 1978: principios generales. Las Comunidades

Autónomas: los Estatutos de Autonomía. El Estatuto de Autono-

mía para Andalucía: estructura y disposiciones generales.

Tema 4. Aspectos generales de la normativa estatal y autonó-

mica sobre la igualdad de género.

Bloque II - Materias específicas

Tema 1. La legislación sobre tráfico, circulación de vehículos a

motor y seguridad vial. Normas de comportamiento en la circula-

ción. Infracciones y sanciones, medidas cautelares y responsabili-

dad. Tipo y significado de las señales de circulación y marcas via-

les y señales en los vehículos

Tema 2. La revisión preventiva del vehículo. Reparaciones pre-

ventivas. Normas generales de la Inspección Técnica de Vehícu-

los.

Tema 3. Chasis y carrocería. Pintura. Motores. Motores alterna-

tivos. Clasificación de los motores atendiendo a su constitución y

funcionamiento. Técnicas de desmontaje, verificación, reparación

y montajes de los motores

Tema 4. Sistemas auxiliares del motor. Sistemas de admisión

de aire. Sistemas de escape. Sistemas de alimentación de com-

bustible. Los circuitos de fluidos. Transmisión de fuerza mediante

fluidos y pérdidas de carga. Elementos y componentes de circui-

tos hidráulicos y neumáticos.

Tema 5. Sistemas de suspensión: tipos de suspensión, caracte-

rísticas, constitución y funcionamiento. Suspensiones convencio-

nales, neumáticas e hidroneumáticas. Técnicas de desmontaje,

reparación y montaje.

Tema 6. Sistemas de dirección: direcciones convencionales,

neumáticas e hidráulicas. Control de ajuste de ejes delanteros y

traseros. Características de ruedas y neumáticos. Técnicas de

desmontaje, reparación y montaje.

Tema 7. Sistemas de transmisión y frenado. Transmisión de

fuerza. Embragues y convertidores. Sistemas de frenos: hidráuli-

cos, neumáticos y eléctricos. El sistema de frenos ABS. Técnicas

de desmontaje, reparación y montaje.

Tema 8. Electricidad del automóvil. Sistemas de encendido. Di-

namo. Alternador. Batería. Motor de arranque. Sistemas de alum-

brado.

Tema 9. Mecánica de vehículos Lubricantes, refrigerantes, lu-

brificantes. Combustibles. Vehículos híbridos: conceptos genera-

les.

Tema 10. Accidentes de Tráfico y Primeros auxilios. Los acci-

dentes de tráfico: Normas de actuación en caso de accidente.

Responsabilidad objetiva en el ámbito de la circulación. Conduc-

tas delictivas. Primeros auxilios.

Tema 11. Sistemas de alumbrado de los vehículos automóviles:

Enumeración, descripción e indicación de sus características más

destacadas. Sistemas de señalización óptica.

Tema 12. Elementos de seguridad integrados en vehículos de

transporte de viajeros.

Tema 13. Documentación de vehículos. Documentación que

debe de llevar consigo el conductor. Permisos de conducir: cla-

ses y períodos de validez, infracciones y sanciones.

Tema 14. Dimensiones y pesos máximos de los distintos vehí-

culos. Limites de velocidad máximas genéricas en España.

Tema 15. Interpretación de mapas de carreteras y planos de

población. Sistemas de navegación por posicionamiento GPS

(puntos de interés, rutas alternativas, cálculo de rutas).

Tema 16. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención

de Riesgos Laborales: objeto, ámbito de aplicación y definiciones;

derecho a la protección frente a los riesgos laborales; principios

de la acción preventiva; plan de prevención de riesgos laborales,

evaluación de los riesgos y planificación de la actividad preventi-

va; equipos de trabajo y medios de protección; formación de los

trabajadores; vigilancia de la salud. Prevención de riesgos labora-

les en los talleres mecánicos. Riesgos específicos. Levantamien-

to de cargas. Conocimientos básicos sobre planes de emergen-

cia y evacuación.

ANEXO IV

Bases específicas-Oficial/a 1ª Albañil

1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza.

2. Plantilla de personal laboral.

3. Clasificación: Grupo C, Subgrupo C2.

4. Titulación académica: Graduado en Educación Secundaria

Obligatoria o equivalente.

5. Importe tasa derechos de examen: el establecido en la Orde-

nanza fiscal en vigor en la fecha de apertura del plazo de presen-

tación de solicitudes.

6. Categoría del Tribunal: 3ª.

7. Fase de oposición.

La fase de oposición constará de 2 ejercicios, siendo ambos

obligatorios y eliminatorios para todas las personas aspirantes:

Primer ejercicio. Consistirá en contestar por escrito un cuestio-

nario de 40 preguntas en un tiempo de 75 minutos. Las pregun-

tas tendrán tres respuestas alternativas, siendo solo una de ellas

la correcta. El contenido de este cuestionario contendrá 10 pre-

guntas del Bloque I y 30 preguntas del Bloque II. El Tribunal aña-

dirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en previsión de posi-

bles anulaciones que, en su caso, sustituirán por su orden a las

anuladas. El ejercicio se calificará de 0 a 15 puntos siendo nece-

saria la obtención de una puntuación igual o superior a 7,5 para

su superación, sin perjuicio de lo indicado en la Base 8.1 de las

que rigen la convocatoria.

Segundo ejercicio. De carácter práctico sobre un supuesto de

un ejercicio manual y/ o escrito que proponga el Tribunal. Se valo-

rará sobre 20 puntos, como máximo, y será necesario alcanzar

una puntuación mínima de 10 puntos para superarlo.

8. Programa de temas:

Bloque I - Materias comunes

Tema 1. Antecedentes, características y estructura de la Cons-

titución Española de 1978. Los derechos y deberes fundamenta-

les. Garantías de las libertades y derechos fundamentales. Sus-

pensión de los derechos y libertades. La Corona: funciones, suce-

sión, regencia y refrendo.

Tema 2. La Constitución Española de 1978: las Cortes Genera-

les. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Gobier-

no y las Cortes Generales. El Poder Judicial. Las leyes: concepto
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y clases. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de ley: Decretos-

leyes y Decretos Legislativos.

Tema 3. La organización territorial del Estado en la Constitu-

ción Española de 1978: principios generales. Las Comunidades

Autónomas: los Estatutos de Autonomía. El Estatuto de Autono-

mía para Andalucía: estructura y disposiciones generales.

Tema 4. Aspectos generales de la normativa estatal y autonó-

mica sobre la igualdad de género.

Bloque II - Materias específicas

Tema 1. Magnitudes y unidades: El Sistema Internacional de

medidas. Unidades y símbolos del Sistema Internacional. Longi-

tud. Masa. Trabajo.

Tema 2. Herramientas y Utillajes (I): Descripciones de las he-

rramientas y utillajes de trabajos. Usos.

Tema 3. Herramientas y Utillajes (II): Almacenamiento de herra-

mientas y utillajes. Mantenimiento. Riesgos en su utilización.

Tema 4. Materiales de Construcción (I): Cementos, cales, ye-

sos, áridos, morteros y hormigones. Tipos, características y usos.

Tema 5. Materiales de Construcción (II): Materiales de arcilla

cocina (ladrillos, tejas, etc.). Materiales de hormigón (bloques,

bordillos, etc.). Tipos, características y usos.

Tema 6. Construcción de cimientos y saneamientos.

Tema 7. Construcción de obra de fábrica ordinaria.

Tema 8. Construcción de obra de fábrica con ladrillo visto.

Tema 9. Construcción de forjados de hormigón unidirecciona-

les.

Tema 10. Construcción de cubiertas planas.

Tema 11. Construcción de cubiertas inclinadas.

Tema 12. Construcción de tabiquería.

Tema 13. Guarnecidos y enlucidos con yeso.

Tema 14. Enfoscados y enlucidos con morteros y pastas.

Tema 15. Alicatados y solados. Reparación, Limpieza y mante-

nimiento.

Tema 16. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención

de Riesgos Laborales: objeto, ámbito de aplicación y definiciones;

derecho a la protección frente a los riesgos laborales; principios

de la acción preventiva; plan de prevención de riesgos laborales,

evaluación de los riesgos y planificación de la actividad preventi-

va; equipos de trabajo y medios de protección; formación de los

trabajadores; vigilancia de la salud. Prevención de riesgos labora-

les en los trabajos de la construcción. Riesgos específicos. Le-

vantamiento de cargas. Conocimientos básicos sobre planes de

emergencia y evacuación.

ANEXO V

Bases específicas-Oficial/a 1ª de Preimpresión

1. Objeto de la convocatoria: 1 de plaza.

2. Plantilla de personal laboral.

3. Clasificación: Grupo C, Subgrupo C2.

4. Titulación académica: Graduado/a en Educación Secundaria

Obligatoria o equivalente.

5. Importe tasa derechos de examen: el establecido en la Orde-

nanza fiscal en vigor en la fecha de apertura del plazo de presen-

tación de solicitudes.

6. Categoría del Tribunal: 3ª.

7. Fase de oposición.

La fase de oposición constará de 2 ejercicios, siendo ambos

obligatorios y eliminatorios para todas las personas aspirantes:

Primer ejercicio. Consistirá en contestar por escrito un cuestio-

nario de 40 preguntas en un tiempo de 75 minutos. Las pregun-

tas tendrán tres respuestas alternativas, siendo solo una de ellas

la correcta. El contenido de este cuestionario contendrá 10 pre-

guntas del Bloque I y 30 preguntas del Bloque II. El Tribunal aña-

dirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en previsión de posi-

bles anulaciones que, en su caso, sustituirán por su orden a las

anuladas. El ejercicio se calificará de 0 a 15 puntos siendo nece-

saria la obtención de una puntuación igual o superior a 7,5 para

su superación, sin perjuicio de lo indicado en la Base 8.1 de las

que rigen la convocatoria.

Segundo ejercicio. De carácter práctico sobre un supuesto de

un ejercicio manual y/o escrito que proponga el Tribunal. Se valo-

rará sobre 20 puntos, como máximo, y será necesario alcanzar

una puntuación mínima de 10 puntos para superarlo.

8. Programa de temas:

Bloque I - Materias comunes

Tema 1. Antecedentes, características y estructura de la Cons-

titución Española de 1978. Los derechos y deberes fundamenta-

les. Garantías de las libertades y derechos fundamentales. Sus-

pensión de los derechos y libertades. La Corona: funciones, suce-

sión, regencia y refrendo.

Tema 2. La Constitución Española de 1978: las Cortes Genera-

les. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Gobier-

no y las Cortes Generales. El Poder Judicial. Las leyes: concepto

y clases. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de ley: Decretos-

leyes y Decretos Legislativos.

Tema 3. La organización territorial del Estado en la Constitu-

ción Española de 1978: principios generales. Las Comunidades

Autónomas: los Estatutos de Autonomía. El Estatuto de Autono-

mía para Andalucía: estructura y disposiciones generales.

Tema 4. Aspectos generales de la normativa estatal y autonó-

mica sobre la igualdad de género.

Bloque II - Materias específicas

Tema 1. Antecedentes, evolución y estado actual de las artes

gráficas. La impresión digital: conceptos básicos. Características

de la impresión digital. Tipos de impresión digital.

Tema 2. Equipos informáticos y redes. Hardware. Software.

Dispositivos de almacenamiento. Tipos de ordenadores más co-

munes.

Tema 3. El papel. Tipos de papel. Composición del papel. Fa-

bricación del papel. Formatos de papel en hoja cortada. Soportes

para reproducción digital, gramajes y soportes sintéticos. Papel y

medio ambiente. Clasificación de papel.

Tema 4. El color: concepto y valor. El círculo cromático. La ges-

tión del color en las aplicaciones. Color, luz y pigmento. Colores

complementarios. Síntesis aditiva y sustractiva del color. Densitó-

metro.

Tema 5. Tipos y fuentes. Tipografía digital. Tipos de letra y

fuentes tipográficas. Estructura de las fuentes. Tracking y Ker-

ning. Tipos de archivos: EPS, PDF, PSD y JPG.

Tema 6. Norma de corrección UNE 54-051-74. Normas grama-

ticales, ortográficas y tipográficas. Signos de corrección de prue-

bas.

Tema 8. Diseño web. Programa Adobe Dreamweaver. Prepara-

ción de imágenes para la Web. Conocimientos básicos de HTML.

Tema 9. Tecnología PDF. Programa Adobe Acrobat Distiller.

Características y comprobaciones del PDF.

Tema 10. Diseño gráfico. La sangre o sangrado. Programa

Adobe Illustrator. Fundamentos del diseño. Programa Corel Draw.

Tema 11. Las propiedades de la imagen digital. Programa de

tratamiento de imágenes Adobe Photoshop. Imágenes basadas

en objetos gráficos. Imágenes basada en pixels. Escaneado de

imágenes. Medidas proporcionales de imagen. Formato de imá-

genes. Ajustes para impresión. Formatos de archivos digitales.

Tema 12. Salidas de medios. CtP (computer to plate). Imposi-

ción, montaje, compaginación. Procesado de planchas. Tramas
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de medios tonos. Lenguaje de descripción de página (postscript).

Tema 13. Maquetación. Programa de maquetación Adobe In-

Desing. Formatos de impresión. Titulares, textos e imágenes. Re-

tícula compositiva.

Tema 14. Los procesos post-impresión. La encuadernación. Ti-

pos de encuadernación. Tipos de corte y maquinaria. El plegado y

sus tipos.

Tema 15. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención

de Riesgos Laborales: objeto, ámbito de aplicación y definiciones;

derecho a la protección frente a los riesgos laborales; principios

de la acción preventiva; plan de prevención de riesgos laborales,

evaluación de los riesgos y planificación de la actividad preventi-

va; equipos de trabajo y medios de protección; formación de los

trabajadores; vigilancia de la salud.

Tema 16. La prevención de riesgos laborales en los trabajos de

artes gráficas. Riesgos específicos. Levantamiento de cargas.

Conocimientos básicos sobre planes de emergencia y evacua-

ción.

ANEXO VI

Bases específicas-Oficial/a 3ª de Obras y Mantenimiento

1. Objeto de la convocatoria: 2 plazas.

2. Plantilla de personal laboral.

3. Clasificación: Agrupación profesional-Grupo E.

4. Titulación académica: no exigible.

5. Importe tasa derechos de examen: el establecido en la Orde-

nanza fiscal en vigor en la fecha de apertura del plazo de presen-

tación de solicitudes.

6. Categoría del Tribunal: 3ª.

7. Fase de oposición.

La fase de oposición constará de 2 ejercicios, siendo ambos

obligatorios y eliminatorios para todas las personas aspirantes:

Primer ejercicio. Consistirá en contestar por escrito un cuestio-

nario de 40 preguntas en un tiempo de 75 minutos. Las pregun-

tas tendrán tres respuestas alternativas, siendo solo una de ellas

la correcta. El contenido de este cuestionario contendrá 10 pre-

guntas del Bloque I y 30 preguntas del Bloque II. El Tribunal aña-

dirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en previsión de posi-

bles anulaciones que, en su caso, sustituirán por su orden a las

anuladas. El ejercicio se calificará de 0 a 15 puntos siendo nece-

saria la obtención de una puntuación igual o superior a 7,5 para

su superación, sin perjuicio de lo indicado en la Base 8.1 de las

que rigen la convocatoria.

Segundo ejercicio. De carácter práctico sobre un supuesto de

un ejercicio manual y/ o escrito que proponga el Tribunal. Se valo-

rará sobre 20 puntos, como máximo, y será necesario alcanzar

una puntuación mínima de 10 puntos para superarlo.

8. Programa de temas:

Bloque I - Materias comunes

Tema 1. Antecedentes, características y estructura de la Cons-

titución Española de 1978. Derechos y deberes fundamentales.

Tema 2. La organización territorial del Estado en la Constitu-

ción Española de 1978: principios generales. Las Comunidades

Autónomas: los Estatutos de Autonomía. El Estatuto de Autono-

mía para Andalucía: estructura y disposiciones generales.

Tema 3. Aspectos generales de la normativa estatal y autonó-

mica sobre la igualdad de género.

Bloque II - Materias específicas

Tema 1. Electricidad. Nociones básicas. Herramientas. Tipos

de materiales.

Tema 2. Fontanería. Nociones básicas. Herramientas. Tipos de

materiales.

Tema 3. Albañilería. Nociones básicas. Herramientas. Tipos de

materiales.

Tema 4. Carpintería. Nociones básicas. Herramientas. Tipos de

materiales.

Tema 5. Pintura. Nociones básicas. Herramientas. Tipos de

materiales.

Tema 6. Manejo de máquinas fotocopiadoras. Tamaños de pa-

pel usados en máquinas. Problemas más usuales.

Tema 7. Instalación de andamios y plataformas elevadoras.

Tema 8. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de

Riesgos Laborales: objeto, ámbito de aplicación y definiciones.

Prevención de riesgos laborales en los trabajos de construcción y

mantenimiento. Protección personal. Levantamiento de cargas.

Trabajos en alturas ”.

Lo que se publica para general conocimiento y en cumplimien-

to del acuerdo adoptado.

EL PRESIDENTE

PD EL DIPUTADO DELEGADO

Fdo. por medios electrónicos

Córdoba, 23 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamente

por el Diputado delegado, Esteban Morales Sánchez.

Núm. 4.537/2022

La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación Provincial, en

sesión ordinaria celebrada el día 22 de noviembre de 2022 ha

adoptado, entre otros, el siguiente acuerdo, de aprobación de ba-

ses de las pruebas selectivas para el acceso a plazas de funcio-

narios/as, turno libre y discapacidad, incluidas en las Ofertas de

Empleo Público de 2019, 2021 y 2022:

“CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE

VARIAS PLAZAS DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRE-

RA INCLUIDAS EN LAS OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO DE

LOS AÑOS 2019, 2021 Y 2022.

1ª. Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la aprobación de las ba-

ses generales y específicas que regirán la provisión en propiedad

de varias plazas de personal funcionario de carrera mediante el

sistema de concurso-oposición, que se encuentran vacantes en la

plantilla de la Diputación Provincial de Córdoba.

Las plazas convocadas están incluidas en las Ofertas de Em-

pleo Público de los años 2019 (Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba núm. 245, de 30 de diciembre de 2019), 2021 (BOP de

Córdoba núm. 246, de 30 de diciembre de 2021; corrección de

errores en BB.OO.P. de Córdoba núms. 105, de 3 de junio de

2022, y 201, de 19 de octubre de 2022) y 2022 (BOP de Córdoba

núm. 201, de 19 de octubre de 2022), parcialmente modificada la

del año 2019 por la del 2021 en cuanto a la detracción de dos pla-

zas de la categoría de Servicios Generales y la sustitución de una

plaza de la misma categoría por otra equivalente al haberse in-

cluido las mismas en la tasa adicional de estabilización del em-

pleo público.

Las características de las plazas son las siguientes:

Denominación OEP Código-plaza
Grupo-

Subgrupo
Escala Subescala Clase Vacantes

Turno

Libre
Discapacidad

general
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Terapeuta 2021
332

521
C1 Administración Especial Técnica Auxiliar 2 2 0

Servicios Generales

2019 611 por el 272 C2 Administración Especial
Servicios

Especiales

Personal de

Oficios
2 1 1

2021 498 C2 Administración Especial
Servicios

Especiales

Personal de

Oficios

Cuidador/a 2021

338

952

953

954

955

956

C2 Administración Especial
Servicios

Especiales

Personal de

Oficios
6 6 0

Oficial/a Mecánico/a 2021 612 C2 Administración Especial
Servicios

Especiales

Personal de

Oficios
1 1 0

Mecánico/a

Conductor/a

2021

249

264

463

547

548
C2 Administración Especial

Servicios

Especiales

Personal de

Oficios
7 7 0

2022
187

465

Oficial/a 1ª Albañil 2021 364 C2 Administración Especial
Servicios

Especiales

Personal de

Oficios
1 1 0

Oficial/a

Mantenimiento
2021

497

617

873

C2 Administración Especial
Servicios

Especiales

Personal de

Oficios
3 3 0

Auxiliar

Administrativo/a

2021 701

C2 Administración General Auxiliar 3 2 1
2022

47

514

Portero/a-Ordenanza

2019 554

AP Administración General Subalterna 4 3 1
2022

200

447

196

Total 29 26 3

En el caso de no cubrirse las plazas vacantes reservadas para

el turno de discapacidad, se acumularán a posteriores ofertas

hasta un límite del 10% de las plazas no cubiertas. Las plazas

restantes no cubiertas se acumularán a las del cupo general en

las convocatorias de acceso libre en las que se produzca dicha

circunstancia. En el supuesto de que alguna de las personas as-

pirantes con discapacidad que se haya presentado por el turno de

reserva no obtuviere plaza y su puntuación fuese superior a la de

otros aspirantes del turno libre, será incluido por su orden de pun-

tuación en el sistema de acceso libre.

2ª. Legislación aplicable

Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en:

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas.

-Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público.

-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local.

-Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que

se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes en

materia de Régimen Local.

-Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

-Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de

la Función Pública.

-Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-

glamento General de ingreso, promoción interna, provisión de

puestos de trabajo y promoción profesional del personal funciona-

rio de la Administración General de la Junta de Andalucía.

-Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de

la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos

de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles

de la Administración general del Estado.

-Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se estable-

cen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajus-

tarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Admi-

nistración Local.

-Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, por el que se establece

la fórmula de juramento en cargos y funciones públicas.

-Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efecti-

va de mujeres y hombres.

3ª. Requisitos de las personas aspirantes

Para poder participar en este proceso selectivo será necesario

reunir los siguientes requisitos, conforme a lo establecido en el ar-

tículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-

pleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea

podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de condi-

ciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción

de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participa-

ción en el ejercicio del poder público o en las funciones que tie-

nen por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de

las Administraciones Públicas.
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b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Solo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleado público.

e) Estar en posesión de la titulación prevista en el correspon-

diente anexo de cada plaza o en condiciones de obtenerla en la

fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes. Se

entiende que la persona aspirante está en condiciones de obte-

nerlo cuando se haya abonado la correspondiente tasa de expedi-

ción del título académico.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá

estar en posesión de la homologación o convalidación correspon-

diente.

f) Otros requisitos que, en su caso, puedan exigirse en las co-

rrespondientes bases específicas previstas en los anexos de es-

ta convocatoria.

Los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse el

día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y man-

tenerse hasta el momento de la toma de posesión como personal

funcionario de carrera en la correspondiente plaza.

4ª. Forma y plazo de presentación de solicitudes

Las personas aspirantes deberán dirigir sus solicitudes, mani-

festando que reúnen todos los requisitos exigidos en la base ter-

cera de la convocatoria, a la Presidencia de la Diputación Provin-

cial de Córdoba, en el plazo de veinte días hábiles a contar des-

de el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Bole-

tín Oficial del Estado, en el modelo normalizado de solicitud habi-

litado al efecto en la dirección web www.dipucordoba.es/tramites.

Las bases de la convocatoria se publicarán íntegramente en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, así como en el tablón

de edictos de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial.

Junto a dicha solicitud deberán adjuntar fotocopia del título aca-

démico exigido o, en su caso, justificante de abono de la tasa pa-

ra la expedición del título, así como la documentación acreditati-

va de requisitos específicos previstos, en su caso, en los corres-

pondientes anexos.

Las personas interesadas no están obligadas a aportar fotoco-

pia del DNI/NIE, siempre que expresen su consentimiento a que

sea consultado a través del Sistema de Verificación de Datos de

Identidad. En caso de no prestar dicho consentimiento, deberá

aportar fotocopia del DNI/NIE.

Quienes estén en posesión de certificado digital, podrán reali-

zar la presentación de la solicitud por vía telemática en la Sede

Electrónica de la Diputación Provincial de Córdoba, cuya direc-

ción es: www.dipucordoba.es/tramites.

Quienes no opten por la vía telemática, podrán cumplimentar

electrónicamente el modelo de solicitud en la página www.dipu-

cordoba.es/tramites, pero deberán entregarlo impreso y firmado

en la Oficina de Registro y Atención Ciudadana de esta Diputa-

ción Provincial, sita en Plaza de Colón 15, de Córdoba, en hora-

rio de atención al público o por cualquiera de las formas previstas

en la normativa sobre procedimiento administrativo común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de

Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas

por el personal de Correos antes de ser certificadas dentro del

plazo de presentación de solicitudes. Sólo en este caso se enten-

derá que las solicitudes han tenido entrada en el Registro Gene-

ral de Diputación Provincial en la fecha en que fueron entregadas

en la Oficina de Correos.

Las personas que opten por alguna de las dos modalidades de

cumplimentación electrónica (con certificado digital o sin certifica-

d o  d i g i t a l )  a  t r a v é s  d e  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a

www.dipucordoba.es/tramites, tendrán la opción en dicho proce-

so de la emisión del documento de autoliquidación para el abono

de la tasa en vigor. Dicha autoliquidación deberá ser abonada en

cualquiera de las entidades bancarias que se indiquen en el pro-

pio documento, sin necesidad de que se presente por registro la

autoliquidación de la tasa ya abonada. Además, la cumplimenta-

ción de la solicitud permite el pago telemático de la tasa por dere-

chos de examen generando previamente el documento de pago,

que podrá abonarse accediendo al siguiente enlace:

sede.haciendalocal.es/hacienda-local/tramites/pago-abonare

Quienes opten por la presentación de la solicitud en cualquier

otra forma deberán unir a la solicitud el justificante o comproban-

te de haber ingresado la tasa por participación en las pruebas se-

lectivas conforme a la Ordenanza fiscal en vigor al momento de la

apertura del plazo de presentación de solicitudes o, en su caso,

de la correspondiente exención o bonificación.

Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:

-Las personas con discapacidad en un grado igual o superior al

33%, previa presentación de la oportuna acreditación.

-Las personas que figuraren como demandantes de empleo du-

rante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de la con-

vocatoria en la que soliciten su participación. Serán requisitos pa-

ra el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no

hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen

negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de pro-

moción, formación, o reconversión profesionales y que, asimismo,

carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al indicador

público de renta de efectos múltiples (IPREM).

-Los miembros de familias numerosas de categoría especial, en

los términos del artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de 18 de no-

viembre, de Protección a las Familias Numerosas.

-Las personas víctimas de terrorismo, de acuerdo con la modifi-

cación introducida en la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de me-

didas fiscales, administrativas y del orden social, por la disposi-

ción final quinta de la Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio, de Ré-

gimen de Personal de la Policía Nacional, entendiendo por tales

las que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuen-

cia de la actividad terrorista y así lo acrediten mediante sentencia

judicial firme o en virtud de resolución administrativa por la que se

reconozca tal condición, su cónyuge o persona que haya convivi-

do con análoga relación de afectividad, el cónyuge del fallecido y

los hijos de los heridos y fallecidos.

Tendrán derecho a una bonificación del 50% los miembros de

las familias numerosas de categoría general, en los términos del

artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Pro-

tección a las Familias Numerosas.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen o

de encontrarse exento del mismo determinará la exclusión de la
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persona aspirante.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pa-

go de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación,

en tiempo y forma, de la solicitud de participación de acuerdo con

lo dispuesto en la convocatoria.

Los errores de hecho que pudieran advertirse en la solicitud po-

drán ser subsanados en cualquier momento de oficio o a petición

de la persona interesada.

Para participar en el cupo de plazas reservadas a personas con

una discapacidad igual o superior al 33%, será necesario:

a) Indicarlo expresamente en el apartado correspondiente de la

solicitud, pues, en caso contrario, se entenderá que optan por el

turno general.

b) Tener oficialmente reconocida dicha discapacidad con efec-

tos anteriores a la finalización del plazo de presentación de solici-

tudes.

c) Adjuntar a la solicitud la documentación acreditativa de su

condición de persona con discapacidad emitida por órgano com-

petente de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones Pú-

blicas.

Las personas con discapacidad, opten o no por el cupo de re-

serva, podrán solicitar las adaptaciones de tiempo y medios nece-

sarios para la realización de las pruebas selectivas, con el fin de

garantizar la igualdad de oportunidades y condiciones con el res-

to de aspirantes, si bien sometiéndose a las mismas pruebas que

el resto de aspirantes. Para ello, deberán formular la correspon-

diente petición concreta en la solicitud de participación, en la que

han de reflejar las necesidades que tengan para acceder al pro-

ceso de selección y adjuntarán dictamen técnico facultativo emiti-

do por el órgano técnico de calificación del grado de minusvalía

competente, acreditando de forma fehaciente la/s deficiencia/s

permanente/s que han dado origen al grado de minusvalía reco-

nocido. La adaptación de tiempos no se otorgará de forma auto-

mática, sino únicamente en aquellos casos en que la discapaci-

dad guarde relación directa con la prueba a realizar. Correspon-

de al Tribunal de Selección resolver, de forma individualizada, la

procedencia y concreción de la adaptación. Para la adaptación de

tiempos adicionales, se tendrá en cuenta lo dispuesto en la Or-

den PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen los

criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en

los procesos selectivos para el acceso al empleo público de per-

sonas con discapacidad.

5ª. Admisión de aspirantes

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la persona

titular de la Delegación de Recursos Humanos dictará resolución

declarando aprobados los listados provisionales de personas ad-

mitidas y excluidas, así como las causas de exclusión. Dicha re-

solución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba y en el tablón de edictos de la Sede Electrónica de la Dipu-

tación Provincial.

En esta misma resolución se hará constar el día, hora y lugar

en que habrá de realizarse el ejercicio del proceso y, en su caso,

el orden de actuación de los aspirantes, así como la composición

del Tribunal de selección.

Los aspirantes excluidos y los omitidos en ambos listados dis-

pondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del si-

guiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, para subsanar los defectos que hayan mo-

tivado su exclusión u omisión. Los aspirantes que dentro del pla-

zo señalado no subsanaren dichos defectos, quedarán definitiva-

mente excluidos de la convocatoria.

El listado provisional se entenderá automáticamente elevado a

definitivo si no se presentaran reclamaciones o no se apreciaran

errores de oficio. Si hubiera reclamaciones, serán estimadas o

desestimadas, en su caso, en una nueva resolución en la que se

apruebe el listado definitivo, que se hará público en el tablón de

edictos de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial. Si por

circunstancias sobrevenidas se produce modificación del Tribu-

nal se hará también pública en dicho tablón de edictos.

6ª. Tribunal de Selección

El Tribunal tendrá la siguiente composición:

-Presidencia: A designar por la persona titular de la Delegación

de Recursos Humanos.

-Secretaría: El de la Diputación Provincial o en quien delegue.

-Vocales: Tres, a designar por la persona titular de la Delega-

ción de Recursos Humanos.

A cada uno de los miembros del Tribunal se le asignará un su-

plente y a la persona que desempeñe la Secretaría dos suplen-

tes.

No podrá formar parte de este Tribunal el personal de elección

o de designación política, el personal funcionario interino y el per-

sonal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título in-

dividual, no pudiendo ostentarse esta en representación o por

cuenta de nadie.

La composición del Tribunal será predominantemente técnica, y

en ella se velará por los principios de especialidad, imparcialidad

y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá asimismo a la

paridad entre mujeres y hombres.

Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación o especia-

lización de igual o superior nivel de titulación a la exigida para el

ingreso en la plaza convocada.

El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Pre-

sidente, dos Vocales y Secretario. Le corresponderá dilucidar las

cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo,

velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas esta-

blecidas y aplicar los baremos correspondientes.

El Tribunal ajustará su actuación a las normas legales sobre

funcionamiento de órganos colegiados. En todo caso, se reunirá,

previa convocatoria de su Secretario, por orden de su Presidente,

con antelación suficiente al inicio de las pruebas selectivas. Los

acuerdos serán adoptados por mayoría de votos de los presen-

tes. Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto.

Quienes formen el Tribunal deberán abstenerse de intervenir, y

las personas aspirantes podrán promover la recusación en los ca-

sos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

de Régimen Jurídico del Sector Público.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se pre-

senten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la

convocatoria en todo lo no previsto en estas bases y disposicio-

nes vigentes que regulen la materia.

Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o

de otra índole, así lo aconsejare, el Tribunal de selección podrá

disponer del asesoramiento de especialistas para todas o algu-

nas de las pruebas, con los cometidos que les fueren asignados,

limitándose éstos a prestar su colaboración exclusivamente en el

ejercicio de sus especialidades técnicas. Dichos asesores ten-

drán voz, pero no voto. También, siempre que el desarrollo de los

ejercicios lo requiera, se podrá contar con personal colaborador.

Las organizaciones sindicales que formen parten de las mesas

de negociación correspondientes recibirán información sobre el

desarrollo del proceso selectivo, pudiendo participar como obser-

vadores en todas las fases y actos que lo integran, a excepción

de aquéllos en los que se delibere, decida y materialice el conte-

nido de las pruebas antes de su realización, así como las propias
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de las reflexiones o deliberaciones internas en orden a la puntua-

ción. En ningún caso, se considerarán parte integrante del Tribu-

nal. El/la observador/a deberá ser funcionario/a de carrera o per-

sonal laboral fijo de la Diputación Provincial de Córdoba, no sien-

do necesario que posea titulación de igual nivel o superior a la

exigida para el acceso a las plazas convocadas.

Estarán sometidos/as a los mismos motivos de abstención y re-

cusación que los miembros del Tribunal de Selección.

Los miembros del Tribunal y los/las observadores/as deberán

respetar el deber de sigilo y el secreto profesional.

A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de

24 de mayo, de Indemnizaciones por razón del servicio, y disposi-

ciones complementarias, las personas integrantes del Tribunales

tendrán derecho a la indemnización correspondiente.

7ª. Convocatoria y notificaciones

Las comunicaciones y notificaciones derivadas de la convoca-

toria se publicarán en el tablón de edictos de la Sede Electrónica

de la Diputación Provincial, así como, a efectos meramente infor-

mativos, en el apartado de procesos selectivos de la página web

de Diputación Provincial.

Asimismo, se pondrá a disposición de las personas interesa-

das información en la siguiente dirección de Internet: www.dipu-

cordoba.es/trámites. Dicha página web tiene carácter meramente

informativo, siendo los medios oficiales de notificación los reseña-

dos en el párrafo anterior.

8ª. Sistema selectivo y calificación de las pruebas

De conformidad con lo previsto en el artículo 61 del texto refun-

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aproba-

do por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y te-

niendo en cuenta la conexión entre el tipo de pruebas a superar y

la adecuación al desempeño de las tareas de los puestos de tra-

bajo convocados, el sistema selectivo de las personas aspirantes

será el de concurso-oposición.

8.1 Fase de oposición.

La fase de oposición constará de un único ejercicio, salvo que

los anexos de las plazas convocadas prevean varios ejercicios,

en cuyo caso habrá de estar a lo dispuesto en los mismos, y con-

sistirá en contestar por escrito un cuestionario de carácter teórico

y práctico, compuesto de dos partes, que se realizarán en la mis-

ma sesión, siendo ambas obligatorias y eliminatorias.

El ejercicio se ajustará al programa de materias que figura en

los anexos correspondientes. Las referencias contenidas en los

temarios de las plazas convocadas a disposiciones normativas

concretas se entienden referidas a las vigentes en la fecha de

realización del ejercicio.

El ejercicio de la oposición no podrá comenzar hasta transcurri-

dos dos meses desde la finalización del plazo de presentación de

solicitudes. El lugar, fecha y hora de realización de ese ejercicio

se harán públicos con la resolución que se indica en la base quin-

ta de la convocatoria.

Con la finalidad de garantizar los principios de agilidad, efica-

cia y simplificación, los ejercicios correspondientes a plazas de di-

ferentes categorías profesionales se podrán convocar el mismo

día y hora, salvo que se trate de convocatorias independientes de

selección de personal funcionario y laboral en plazas para una

misma categoría profesional, en cuyo caso los ejercicios previs-

tos en las distintas convocatorias se realizarán el mismo día y a la

misma hora.

La primera parte de carácter teórico consistirá en contestar por

escrito un cuestionario de preguntas tipo test elaborado por el Tri-

bunal con tres respuestas alternativas, de las que sólo una de las

respuestas será válida de entre las alternativas planteadas.

La segunda parte de carácter práctico consistirá en contestar

por escrito un cuestionario de preguntas tipo test elaborado por el

Tribunal con tres respuestas alternativas, de las que sólo una de

las respuestas será válida de entre las alternativas planteadas.

El cuestionario que se elabore por el Tribunal para la realiza-

ción de las dos partes del ejercicio contará con el número de pre-

guntas de reserva que en cada anexo se determina, que sustitui-

rán, por su orden, a las preguntas que, en su caso, pudieran ser

objeto de anulación. Únicamente se valorarán en el caso que sus-

tituyan a alguna otra pregunta objeto de anulación. Deberán ser

contestadas en el tiempo establecido para la realización de la

prueba.

El número de preguntas ordinarias y de reserva por cada cues-

tionario y el tiempo máximo de realización del ejercicio se deter-

minan en cada uno de los anexos relativos a las plazas objeto de

esta convocatoria.

La primera parte del ejercicio se puntuará hasta 15 puntos,

siendo necesario un mínimo de 7,5 para superarla, y la segunda

parte del ejercicio se puntuará hasta 20 puntos, siendo necesario

un mínimo de 10 puntos para su superación.

En los ejercicios tipo test cada respuesta correcta tendrá la mis-

ma puntuación y se valorará proporcionalmente. Cada respuesta

incorrecta restará una cuarta parte de la puntuación proporcional

correspondiente a una respuesta correcta. Las preguntas no con-

testadas no serán puntuadas.

No obstante, el Tribunal, en el ámbito de las competencias que

tiene atribuidas para el eficaz desarrollo y administración del pro-

ceso selectivo, podrá establecer, a efectos de superar la primera

parte del ejercicio, una calificación inferior a la mínima prevista

(7,50 puntos) con el límite del 40%, en cuyo caso la puntuación

directa mínima resultante, una vez transformada, equivaldrá a la

calificación mínima necesaria para superarla. En caso de que el

Tribunal ejercite esta facultad, deberá publicar con anterioridad a

la realización del ejercicio este criterio de corrección, valoración y

superación de la primera parte del ejercicio.

La puntuación final del ejercicio será la suma de la puntuación

obtenida en ambas partes, siempre que se haya alcanzado la

puntuación mínima.

En las plazas en cuyos anexos se prevea la realización de más

de un ejercicio y exista afluencia masiva de aspirantes, en rela-

ción al número de plazas convocadas, el Tribunal, con la publici-

dad previa o comunicación en el momento de realización a los as-

pirantes presentados, podrá aumentar el porcentaje mínimo de

puntuación hasta el 70%, teniendo en cuenta el número de perso-

nas opositoras concurrentes en el proceso y la dificultad técnica y

material del ejercicio planteado. En estos supuestos (pruebas con

más de un ejercicio) sólo podrá hacerse uso de la facultad de fija-

ción de puntuación mínima exigible en el primer ejercicio de cada

prueba. Todos los opositores con idéntica puntuación a aquel

aprobado con las notas de corte se considerarán igualmente

aprobados, aunque se supere entonces el número de opositores

indicado en el criterio.  A efectos de publicación de las notas, se

efectuará en estos casos la transformación de la puntuación, y la

puntuación directa mínima resultante, una vez transformada,

equivaldrá a la calificación mínima necesaria para superarla. Po-

drá fijarse dicho nivel mínimo tanto en términos de porcentaje o

cifra de respuestas como en términos numéricos de aspirantes.

Igualmente y en atención especialmente a la dificultad del ejerci-

cio y número exiguo de aspirantes presentados, cuando así se

produzca, se podrá disminuir el porcentaje mínimo de puntuación

hasta el 40%, siendo de aplicación lo dispuesto en este párrafo

sobre publicidad o comunicación previa, transformación de pun-
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tuaciones y forma de fijación de la puntuación mínima.

Tras la realización del ejercicio, el Tribunal, dentro de los tres

primeros días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio, pu-

blicará en el tablón de edictos de la Sede Electrónica de la Dipu-

tación Provincial la plantilla de respuestas correctas. Dicha planti-

lla tendrá carácter provisional. Las personas aspirantes dispon-

drán de un plazo de cinco días hábiles, contados desde el día si-

guiente al de la publicación de la plantilla provisional, para formu-

lar alegaciones a la misma. En cualquier caso, el Tribunal deberá

tener en cuenta las alegaciones presentadas, resolviendo expre-

samente antes de la corrección del cuestionario de preguntas.

Una vez determinada la plantilla definitiva y corregido el ejerci-

cio, el Tribunal hará pública, en los mismos lugares previstos en

la base séptima, la lista provisional de personas aprobadas en el

mismo, ordenada alfabéticamente.

Contra esta lista provisional podrán presentarse alegaciones en

el plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente

al de su publicación, referidas a posibles discrepancias en la co-

rrección del ejercicio entre las respuestas consignadas en la hoja

de examen por la persona participante y la calificación otorgada

en la referida lista provisional.

Finalizado el plazo previsto en el párrafo anterior, el Tribunal

hará pública en los mismos lugares previstos en el base séptima,

la lista definitiva de personas aprobadas en el ejercicio, ordenada

alfabéticamente.

8.2. Fase de concurso

La puntuación máxima a obtener en la fase de concurso será

de 10 puntos.

El concurso consistirá en la valoración por parte del Tribunal de

los méritos que acrediten las personas participantes, referidos a

la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y

de acuerdo con el baremo que se detalla en la base novena. En

ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá

ser aplicada para superar la fase de oposición.

Por resolución de la persona titular de la Delegación de Recur-

sos Humanos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provin-

cia de Córdoba, se abrirá el plazo de diez días hábiles contados a

partir del siguiente a la publicación para que los aspirantes que

hayan superado la fase de oposición procedan a la presentación

del autobaremo de sus méritos conforme al modelo oficial y, en

su caso, de la documentación acreditativa de los mismos, confor-

me al baremo previsto en la base novena de la convocatoria.

Los documentos justificativos de los méritos alegados en el au-

tobaremo se presentarán en la Oficina de Registro y Atención

Ciudadana de esta Diputación Provincial o por cualquiera de las

formas previstas en la normativa sobre procedimiento administra-

tivo común. La documentación justificativa podrá presentarse me-

diante copias, digitalizadas por el propio interesado o en soporte

papel, de cuya veracidad serán responsables los solicitantes.

Los méritos a valorar, a efectos de determinar la puntuación en

la fase de concurso, serán los alegados, acreditados documental-

mente y autobaremados por las personas aspirantes durante el

plazo de presentación del autobaremo, no tomándose en conside-

ración los alegados con posterioridad a la finalización de dicho

plazo, ni aquellos méritos no autobaremados por las personas as-

pirantes.

El Tribunal procederá a la verificación de la autobaremación

presentada por aquellos aspirantes que hayan superado la fase

de oposición. En dicho proceso de verificación, el Tribunal, que

no podrá asignar una puntuación superior a la autobaremada, po-

drá minorar la puntuación consignada por los aspirantes en el ca-

so de méritos no valorables conforme al baremo de méritos por

no tener relación directa con la plaza objeto de la convocatoria y

otras circunstancias debidamente motivadas, así como en caso

de apreciar errores aritméticos, materiales o de hecho.

Terminado el proceso de verificación de la autobaremación, el

Tribunal hará público el resultado de la misma con las calificacio-

nes definitivas correspondientes a la fase de concurso. Contra di-

cho acuerdo podrán formularse alegaciones por los interesados

dentro del plazo de diez días hábiles siguientes a la fecha de pu-

blicación del anuncio. Finalizado dicho plazo, el Tribunal procede-

rá al examen de las alegaciones presentadas y a la resolución de

las mismas.

A la puntuación obtenida en el concurso se sumarán los pun-

tos obtenidos en la fase de oposición, siempre que en ésta se ha-

ya superado la puntuación mínima exigida, determinando de esta

forma la puntuación final de cada aspirante y el número de perso-

nas aprobadas, que no podrá ser superior al de las plazas convo-

cadas.

9ª. Baremo de méritos

La valoración de los méritos alegados y autobaremados se rea-

lizará de acuerdo con el siguiente baremo:

9.1. Experiencia profesional

La puntuación máxima que se puede alcanzar en este aparta-

do es de 5 puntos.

a) Por cada mes completo de servicios prestados en cualquie-

ra de las Administraciones Públicas en la categoría convocada:

…0,06 puntos.

b) Por cada mes de servicios prestados por cuenta ajena en

empresas privadas en la categoría convocada: …0,03 puntos.

No se computarán servicios que hubieran sido prestados simul-

táneamente con otros igualmente alegados. Tampoco se compu-

tarán los servicios realizados mediante contratos para trabajos

específicos, como personal eventual, de consultoría o asistencia,

en régimen de colaboración social y los períodos de prácticas.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcio-

nalmente, excepto que la reducción obedezca a algunos de los

supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada

por motivos de lactancia, cuidados de familiares y demás supues-

tos motivados en la conciliación de la vida familiar y laboral.

La experiencia profesional en las Administraciones Públicas se

justificará mediante certificación expedida por el órgano compe-

tente, donde debe constar la denominación de la categoría, el

grupo/subgrupo de adscripción, el tiempo de desempeño y la rela-

ción jurídica.

La experiencia profesional fuera del ámbito de la Administra-

ción Pública deberá justificarse en todo caso mediante un infor-

me de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Segu-

ridad Social y copia del contrato o contratos de trabajo de los que

se derive dicha experiencia o, en su caso, certificado/s de empre-

sa. Los grupos de cotización reflejados en los correspondientes

certificados de vida laboral deberán coincidir con la categoría de

la plaza a la que aspire el candidato.

No se valorará si se aporta únicamente el informe de vida labo-

ral, sin acompañar las copias de los contratos o certificado/s de

empresa, y tampoco se valorará aportar únicamente las copias de

los contratos o certificado/s de empresa, sin acompañar el infor-

me de vida laboral.

9.2. Formación

La puntuación máxima a otorgar por este apartado será de 4,00

puntos.

A) Por la participación como asistente o alumno/a a cursos de

formación y perfeccionamiento que tengan relación directa con

las actividades a desarrollar en la categoría, hasta un máximo de
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3,00 puntos, impartidos por las organizaciones sindicales al am-

paro de los Acuerdos de Formación Continua de las Administra-

ciones Pública, así como los impartidos por:

-Administraciones Públicas, en los términos del artículo 2.3 de

la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

-Universidades.

-Colegios profesionales.

-Organizaciones sindicales con presencia en la Mesa General

de Negociación de la Diputación Provincial.

Se consideran cursos relacionados y valorables los relativos a

la perspectiva de género y a la prevención de riesgos laborales

genéricos o específicos de la categoría.

La escala de valoración será la siguiente:

a) Cursos de hasta 10 horas o 2 días: …0,03 puntos.

b) Cursos de 11 a 40 horas o de 3 a 7 días lectivos …0,05 pun-

tos.

c) Cursos de 41 a 70 horas o de 8 a 12 días lectivos …0,10

puntos.

d) Cursos de 71 a 100 horas o de 13 a 20 días lectivos …0,20

puntos.

e) Cursos de 101 a 250 horas o de 21 a 50 días lectivos …0,50

puntos.

f) Cursos de 251 a 400 horas o de 51 a 80 días lectivos …0,75

puntos.

g) Cursos de 401 a 900 horas o de 81 a 160 días lectivos

…1,00 punto.

h) Cursos de más de 900 horas o de más de 160 días lectivos

…1,50 puntos.

En caso de no justificarse la duración del curso, éste será valo-

rado con la puntuación mínima, siempre que esté relacionado con

la categoría a cubrir.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justificarán

mediante certificado del organismo que lo impartió u homologó

donde conste la materia y el número de horas lectivas.

En los casos en los que la duración del curso se exprese en

créditos (ETCS) sin indicar su correlación en el número de horas

del mismo, se utilizará la equivalencia de 25 horas un crédito, sal-

vo que se justifique por el aspirante cualquier otra asignación de

horas.

B) Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas convoca-

das en los últimos diez años, computados desde la finalización

del plazo de presentación de solicitudes en el Boletín Oficial del

Estado, hasta un máximo de 1,00 punto:

-Si se trata de ejercicios correspondientes a pruebas selectivas

para el acceso en propiedad a la misma categoría en la Diputa-

ción Provincial de Córdoba: 0,10 puntos. Este mérito se acredita-

rá mediante declaración responsable del interesado, cuya veraci-

dad será comprobada por la Administración.

-Si se trata de ejercicios correspondientes a pruebas selectivas

para acceder en propiedad a la misma categoría a la convocada

en otras Administraciones Locales: 0,10 puntos. Se justificará me-

diante certificado expedido por los organismos competentes en el

desarrollo de los procesos selectivos en las correspondientes Ad-

ministraciones Públicas.

9.3. Otros méritos

La puntuación máxima a otorgar en este apartado será de 1,00

punto.

Por la impartición de cursos de formación y perfeccionamiento

cuyos contenidos tengan relación directa con las funciones de la

categoría a la que se aspira, organizados o impartidos por los or-

ganismos previstos en esta base, a razón de 0,05 puntos por ca-

da 10 horas.

La participación en docencia en una misma actividad formativa,

aunque se repita su impartición, será puntuada como una única

participación.

Este mérito se acreditará mediante certificado de la entidad que

lo organice o imparta, donde conste la materia y número de ho-

ras impartidas por la persona docente.

10ª. Desarrollo del ejercicio

Los aspirantes serán convocados para realizar el ejercicio en

llamamiento único. A efectos de identificación, deberán acudirán

a la prueba provistos del Documento Nacional de Identidad o, en

su defecto, del pasaporte, permiso de conducción o documento

público que acredite fehacientemente su identidad. La no presen-

tación al ejercicio en el momento del llamamiento comporta que

decaiga automáticamente en su derecho a participar en el ejerci-

cio de que se trate y, en consecuencia, quedará excluido del pro-

ceso selectivo.

En el supuesto de que alguna de las aspirantes no pudiera

completar el proceso selectivo a causa de parto o embarazo de

alto riesgo, debidamente acreditado, su situación quedará condi-

cionada a la finalización de la situación que motiva el aplazamien-

to y a la superación de la prueba que haya quedado aplazada. La

realización de la prueba no podrá demorarse más de 45 días há-

biles desde el respectivo llamamiento de manera que no se me-

noscabe el derecho del resto de las personas aspirantes a una re-

solución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que debe-

rá ser valorado por el Tribunal, debiendo realizarse la prueba, en

todo caso, antes de la publicación de la lista de aspirantes que

hayan superado el proceso selectivo.

La actuación de las personas aspirantes cuando no puedan ac-

tuar conjuntamente comenzará por orden alfabético de apellidos a

partir del primero de la letra resultante del sorteo público único

para todas las convocatorias que se celebren durante el año que

realice la Administración General de la Junta de Andalucía.

El ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de

las personas examinadas, quedando automáticamente anulados

todos aquellos impresos de examen en los que consten marcas o

signos de identificación.

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparen-

cia, objetividad y seguridad jurídica que deben regir el acceso al

empleo público, el Tribunal deberá publicar, con anterioridad a la

realización del ejercicio, los criterios de corrección, valoración y

superación de la misma, que no estén expresamente estableci-

dos en las bases de la convocatoria.

Con carácter general, el contenido del ejercicio se determinará

en la misma sesión en que haya de realizarse, aunque se podrán

realizar las actividades de preparación material el día inmediata-

mente anterior al de su celebración, principalmente en aquellos

supuestos en los que el número de aspirantes admitidos así lo

aconseje, debiendo constar en el acta elaborada al efecto.

Se procurará por el Tribunal la formación, con carácter previo a

la realización del ejercicio escrito, de un mínimo de preguntas en-

tre el doble y el triple al número total de preguntas tipo test que

esté previsto. La persona que ejerza la secretaría dejará constan-

cia del número total de preguntas preparadas, así como de las

que componen finalmente el ejercicio escrito, que serán extraí-

das por sorteo, pudiéndose utilizar, si se estima conveniente, sis-

temas de sorteo mediante intervalo.

El Tribunal deberá dejar constancia en acta de los criterios de

valoración de la prueba, que se adecuarán a lo establecido en las

bases de la convocatoria.

11ª. Relación de personas aprobadas

Una vez terminadas las calificaciones, el Tribunal hará pública
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en el tablón de edictos de la Sede Electrónica de la Diputación

Provincial la relación provisional de quienes hayan aprobado por

orden de puntuación, atendiendo a la suma de los puntos obteni-

dos en las dos partes del ejercicio de la oposición, así como en la

fase del concurso.

La calificación final de los aspirantes vendrá determinada por la

suma de los puntos obtenidos en cada parte del ejercicio de la

oposición y en el concurso. En caso de empate, el orden se esta-

blecerá atendiendo a la mejor puntuación obtenida en la fase de

oposición; de persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor

puntuación obtenida en cada uno de los méritos baremables en la

fase de concurso por su orden; de persistir la igualdad, se diluci-

dará atendiendo al orden alfabético del primer apellido de los as-

pirantes empatados, iniciándose la prelación por la letra resultan-

te del sorteo público único que para todas las convocatorias que

se celebren durante el año realice la Administración General de la

Junta de Andalucía, vigente en el momento de la publicación de

la resolución por la que se aprueba la lista provisional de perso-

nas admitidas y excluidas.

La oposición a los actos de trámite que integran el proceso se-

lectivo podrá alegarse por las personas interesadas para su con-

sideración en la resolución del Tribunal por la que se pone fin a

las actuaciones de éste.

El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspiran-

tes al de plazas vacantes convocadas. Con el fin de asegurar la

cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, cuando se pro-

duzcan renuncias o cuando alguna de las personas propuestas

carezca de los requisitos señalados en la base tercera de esta

convocatoria, la persona titular de la Delegación competente en la

materia de Recursos Humanos podrá requerir al Tribunal relación

complementaria de las personas aspirantes que sigan a las per-

sonas propuestas para su posible nombramiento como personal

funcionario de carrera. Todo ello de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto Bási-

co del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislati-

vo 5/2015, de 30 de octubre.

La relación de personas aprobadas será elevada a la Presiden-

cia de la Diputación Provincial para que formule los correspon-

dientes nombramientos. Contra dicho acuerdo del Tribunal, que

no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso de al-

zada en el plazo de un mes ante la Presidencia de la Corpora-

ción, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas.

12ª. Presentación de documentación

Las personas propuestas presentarán en el Registro General

de la Diputación Provincial de Córdoba, dentro del plazo de 20

días hábiles contados a partir de la publicación de la lista de per-

sonas aprobadas, los documentos acreditativos de las condicio-

nes que para tomar parte en la convocatoria se exigen en la base

tercera:

a. Copia del Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o

Número de Identidad Extranjero, en vigor, en caso de no haber

prestado la autorización en la solicitud para su comprobación a

través del Sistema de Verificación de Datos.

b. Copia del título exigido para la plaza o del justificante de ha-

ber abonado los derechos de su expedición. En el caso de titula-

ciones obtenidas en el extranjero, deberá aportarse asimismo la

documentación que acredite su homologación o convalidación.

c. Informe médico de la Unidad del Servicio de Prevención de

esta Diputación Provincial sobre capacidad funcional del aspiran-

te. A tal efecto, las personas seleccionadas deberán someterse al

correspondiente reconocimiento médico.

d. Declaración responsable de no haber sido separado median-

te expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-

nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-

tarios de la Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-

ción absoluta o especial para empleo o cargos públicos por reso-

lución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-

habilitado. Los aspirantes que no posean nacionalidad española

deberán presentar además de la declaración relativa al Estado

español, declaración jurada o promesa de no hallarse inhabilita-

do o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mis-

mos términos el acceso al empleo público.

e. Declaración responsable de no tener otro empleo público en

el momento de la toma de posesión de la plaza, así como de no

ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de traba-

jo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibili-

dades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

f. En el caso de aspirantes con discapacidad deberán aportar

certificado, expedido por la Consejería competente en la materia

de la Junta de Andalucía o por órganos con competencia en la

materia de otras Administraciones Públicas, en el que conste su

capacidad para el desempeño de las funciones correspondientes

al cuerpo a la que se aspira.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, las

personas opositoras no presentaran su documentación o no reu-

nieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y queda-

rán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsa-

bilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instan-

cia solicitando tomar parte en la convocatoria.

Una vez aprobada la propuesta por la Presidencia de la Diputa-

ción Provincial o por el órgano que en virtud de delegación de

aquél tenga atribuida esta competencia de nombramiento, el per-

sonal nombrado deberá tomar posesión en el plazo de 30 días

hábiles, a contar del siguiente al que le sea notificado el nombra-

miento. Aquellos que no lo hicieren en el plazo señalado, sin cau-

sa justificada, perderán el derecho a adquirir la condición de fun-

cionario. La resolución de nombramiento se publicará en el Bole-

tín Oficial de la Provincia de Córdoba.

En el momento de la toma de posesión, las personas nombra-

das prestarán juramento o promesa en la forma establecida en el

Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, en un acto de acatamiento

de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Andalucía y del

resto del Ordenamiento Jurídico.

13ª. Recursos

La presentación de la solicitud por parte de los aspirantes cons-

tituye el sometimiento expreso a las bases reguladoras, que tie-

nen consideración de ley reguladora de esta convocatoria.

Estas bases son definitivas en vía administrativa y contra las

mismas puede interponerse potestativamente recurso de reposi-

ción ante el mismo órgano que las hubiera dictado en el plazo de

un mes o directamente recurso contencioso administrativo ante

los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Córdoba en el

plazo de dos meses, contados en ambos casos a partir de la pu-

blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. En el

caso de interposición de recurso de reposición, se deberá espe-

rar a que este se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-

tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante, las

personas interesadas podrán interponer cualesquiera otros recur-
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sos si lo estiman pertinente.

ÍNDICE DE ANEXOS

Anexo Denominación

I Terapeuta

II Servicios Generales

III Cuidador/a

IV Oficial/a Mecánico/a

V Mecánico/a Conductor/a

VI Oficial/a 1ª Albañil

VII Oficial/a Mantenimiento

VIII Auxiliar Administrativo/a

IX Portero/a-Ordenanza

ANEXO I

Bases específicas-Terapeuta

1. Objeto de la convocatoria: 2 plazas.

2. Plantilla de personal funcionario.

3. Escala: Administración Especial, Subescala Técnica y clase

Auxiliar.

4. Clasificación: Grupo C, Subgrupo C1.

5. Titulación académica: Estar en posesión del Título de Bachi-

ller, Técnico/a o equivalente.

6. Importe tasa derechos de examen: el establecido en la Orde-

nanza fiscal en vigor en la fecha de apertura del plazo de presen-

tación de solicitudes.

7. Categoría del Tribunal: 2ª.

8. Fase de oposición: desarrollo del ejercicio.

El tiempo concedido para la realización del ejercicio será de

140 minutos.

Parte primera. Consistirá en la realización de un cuestionario

de 60 preguntas con tres respuestas alternativas, de las que 10

versarán sobre el Bloque I (materias comunes) y 50 sobre las ma-

terias del Bloque II (materias específicas) del programa.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas.

Parte segunda. Consistirá en la realización de un cuestionario

de 40 preguntas con tres respuestas alternativas sobre uno o va-

rios supuestos prácticos, que versarán sobre el Bloque II (mate-

rias específicas) del programa, relacionado de forma concreta con

las funciones y contenidos de la plaza.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas.

9. Programa de temas:

Bloque I - Materias comunes

Tema 1. Antecedentes, características y estructura de la Cons-

titución Española de 1978. Los derechos y deberes fundamenta-

les.

Tema 2. La Constitución Española de 1978: el Gobierno y la

Administración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Gene-

rales. El Poder Judicial. Tipos de leyes. Disposiciones del Ejecuti-

vo con fuerza de ley.

Tema 3. La organización territorial del Estado en la Constitu-

ción Española de 1978: principios generales. Las Comunidades

Autónomas: los Estatutos de Autonomía. El Estatuto de Autono-

mía para Andalucía: estructura y disposiciones generales.

Tema 4. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funciona-

rios públicos: Clases, selección, situaciones administrativas, pro-

visión de puestos de trabajo. El personal laboral: Tipología y se-

lección. Derechos y deberes del personal al servicio de los Entes

Locales.

Tema 5. El procedimiento administrativo común: concepto. Fa-

ses del procedimiento administrativo común. Audiencia al intere-

sado. Cómputo de plazos. La revisión de los actos en vía admi-

nistrativa. Los derechos de los ciudadanos.

Tema 6. Transparencia y acceso a la información pública: con-

ceptos fundamentales.

Tema 7. La protección de datos personales. Régimen Jurídico.

Principios y derechos. Obligaciones.

Tema 8. Aspectos generales de la normativa estatal y autonó-

mica sobre la igualdad de género.

Bloque II - Materias específicas

Tema 1. Salud y enfermedad. Principios y orientaciones de la

educación para la Salud. Salud y desarrollo comunitario. Concep-

to de pluripatología. Ergoterapia, laborterapia y terapia ocupacio-

nal. El papel de la terapia ocupacional en la salud.

Tema 2. Salud laboral. Prevención de accidentes laborales. Vi-

gilancia de factores de riesgo: técnicas de prevención. Trabajo

con máquinas. Lesiones de tipo acumulativo profesional.

Tema 3. Clasificación Internacional de Deficiencia, Discapaci-

dad y Minusvalía. Definición y características. Ley 39/2006, de 14

de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Aten-

ción a las personas en Situación de Dependencia. Procedimiento

para la valoración y el reconocimiento de la Situación de Depen-

dencia.

Tema 4. La integración social y laboral de las personas con dis-

capacidad. La inserción ocupacional. Programas de empleo con

apoyo. Centros Ocupacionales. Centros Especiales de Empleo.

Tema 5. Ergonomía y Discapacidad. Contribución de la ergono-

mía en el área de la discapacidad. Ayudas técnicas en terapia

ocupacional. Análisis del trabajo. Medidas de intervención para

adaptar el trabajo a personas con discapacidad

Tema 6. Accesibilidad para personas con movilidad reducida.

Barreras arquitectónicas. Parámetros antropométricos.

Tema 7. La discapacidad intelectual. Concepto, etiología y cla-

sificación.

Tema 8. Las discapacidades sensoriales. Personas ciegas o

ambliopes. Personas con deficiencia auditiva.

Tema 9. Las discapacidades motóricas. Tipos y clasificación.

Características principales de cada una de ellas. Biomecánica.

Tema 10. El autismo y otras alteraciones graves del desarrollo.

Programas de comunicación alternativos. Abordaje de los proble-

mas de conducta.

Tema 11. Diagnóstico y clasificación de las enfermedades men-

tales. Características generales del enfermo mental crónico. La

reinserción social y laboral del enfermo mental crónico. Entrena-

miento en actividades para la búsqueda activa de empleo.

Tema 12. El envejecimiento: aspectos biológicos, psicológicos

y sociales de la vejez. La rehabilitación terapéutica de personas

mayores. La coordinación sociosanitaria como base del trata-

miento de atención integral a las personas mayores.

Tema 13. La función del terapeuta. Su papel en el Sistema de

Servicios Sociales. El terapeuta en el equipo multiprofesional.

Competencias profesionales del terapeuta.

Tema 14. Importancia de la relación del terapeuta con la fami-

lia del discapacitado, del enfermo mental crónico, del toxicómano

y de la persona mayor.

Tema 15. Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de De-
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rechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión So-

cial.

Tema 16. La formación para el empleo. La formación ocupacio-

nal. Los programas de garantía social. Empleo y discapacidad. Iti-

nerario laboral.

Tema 17. La formación profesional. Evolución de la concep-

ción de la formación profesional. Tipos de programas y caracterís-

ticas de la formación profesional para personas con discapacidad.

Tema 18. Diseño y análisis de tareas. Desarrollo de un curso

sistemático. Destinatarios del curso. Planificación de la práctica.

Tema 19. Talleres ocupacionales. Adaptación a través de la

ocupación humana. Exploración prevocacional. Plan de trabajo.

Talleres artísticos.

Tema 20. Dinámica de un taller. Adecuación de contenidos y

actividades.

Tema 21. Conductas preelaborales. Conductas laborales. Se-

guridad. Adaptación y entrenamiento en el puesto de trabajo. Se-

guimiento y apoyo continuado.

Tema 22. Organización de un taller. Organización del material.

Maquinaria. Herramientas. Espacio y almacenaje.

Tema 23. Diseño de actividades programadas y de espacios te-

rapéuticos. Presentación de la actividad y realización del ensayo.

Configuración individual de actividades. Práctica de la actividad.

Tema 24. La evaluación de la formación. Clases de evaluación.

Técnicas e instrumentos de evaluación. Pruebas objetivas. Eva-

luación de las prácticas: lista de cotejo y escala de evaluación.

Valoración de programas. Diagnóstico ocupacional.

Tema 25. Dinámica de grupos en la formación. La dinámica de

grupos como técnica central del abordaje terapéutico. Habilida-

des para participar en grupos: grupos paralelos, grupos cooperati-

vos, proyecto grupal, grupos maduros.

Tema 26. Artes aplicadas, artes decorativas e industriales.

Nuevas tecnologías y terapia ocupacional. La creación artística.

Tema 27. Actividades manuales diversas. Actividades artesa-

nales y artísticas.

Tema 28. Desarrollo de habilidades sociales y de autonomía

personal: aseo personal, atención a la alimentación, ocio y tiem-

po libre. Habilidades de autocuidado.

Tema 29. Incremento de la productividad en el desempeño de

tareas. Incremento gradual del período de trabajo.

Tema 30. Retraso mental y envejecimiento. Programa de re-

creo, terapia expresiva y arteterapia. Dinámicas entre creación y

procesos terapéuticos. Desarrollo del proceso creativo.

Tema 31. El terapeuta en las actividades de la vida diaria: ali-

mentación, higiene, cuidado personal, medicación, socialización,

comunicación, movilidad funcional, respuesta a emergencias, ex-

presión sexual y arreglo. Terapias individuales, grupales y a domi-

cilio.

Tema 32. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención

de Riesgos Laborales: objeto, ámbito de aplicación y definiciones.

Derechos y obligaciones. Servicios de prevención. Consulta y

participación de los trabajadores. Conocimientos básicos sobre

planes de emergencia y evacuación.

ANEXO II

Bases específicas-Servicios Generales

1. Objeto de la convocatoria: 2 plazas.

2. Plantilla de personal funcionario.

3. Escala: Administración Especial, Subescala servicios espe-

ciales y clase personal de oficios.

4. Clasificación: Grupo C, Subgrupo C2.

5. Titulación académica: Graduado/a en Educación Secundaria

Obligatoria o equivalente.

6. Requisito específico: certificado acreditativo de formación de

manipulador/a de alimentos.

7. Importe tasa derechos de examen: el establecido en la Orde-

nanza fiscal en vigor en la fecha de apertura del plazo de presen-

tación de solicitudes.

8. Categoría del Tribunal: 3ª.

9. Fase de oposición: desarrollo del ejercicio.

El tiempo concedido para la realización del ejercicio será de

130 minutos.

Parte primera. Consistirá en la realización de un cuestionario

de 50 preguntas con tres respuestas alternativas, de las que 10

versarán sobre el Bloque I (materias comunes) y 40 sobre las ma-

terias del Bloque II (materias específicas) del programa.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas.

Parte segunda. Consistirá en la realización de un cuestionario

de 40 preguntas con tres respuestas alternativas sobre uno o va-

rios supuestos prácticos, que versarán sobre el Bloque II (mate-

rias específicas) del programa, relacionado de forma concreta con

las funciones y contenidos de la plaza.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas.

10. Programa de temas:

Bloque I - Materias comunes

Tema 1. Antecedentes, características y estructura de la Cons-

titución Española de 1978. Los derechos y deberes fundamenta-

les. Garantías de las libertades y derechos fundamentales. Sus-

pensión de los derechos y libertades. La Corona: funciones, suce-

sión, regencia y refrendo.

Tema 2. La Constitución Española de 1978: las Cortes Genera-

les. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Gobier-

no y las Cortes Generales. El Poder Judicial. Las leyes: concepto

y clases. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de ley: Decretos-

leyes y Decretos Legislativos.

Tema 3. La organización territorial del Estado en la Constitu-

ción Española de 1978: principios generales. Las Comunidades

Autónomas: los Estatutos de Autonomía. El Estatuto de Autono-

mía para Andalucía: estructura y disposiciones generales.

Tema 4. Aspectos generales de la normativa estatal y autonó-

mica sobre la igualdad de género.

Bloque II - Materias específicas

Tema 1. Conceptos generales de limpieza y fichas técnicas de

suelos.

Tema 2. Tratamientos de base para suelos.

Tema 3. Sistemas de limpieza. Barrido de suelos. Fregado y

quitar el polvo con mopa.

Tema 4. Limpieza de zonas comunes. Lavado de paredes y zó-

calos. Limpieza de mobiliario. Limpieza de áreas públicas, baños,

salas de estar, ascensores, escaleras y abrillantado de suelos.

Limpieza de oficinas. Limpieza de cristales. Limpieza de habita-

ciones en centros residenciales.

Tema 5. Productos químicos en la limpieza. Composición e in-

formación sobre sus componentes. Significado de los símbolos

utilizados en las etiquetas de los productos. Identificación de los

peligros. Manejo, conservación y almacenamiento de los produc-

tos de limpieza. Dosificación.

Tema 6. Utensilios y maquinaria para realizar la limpieza.

Tema 7. Aspectos ecológicos en la limpieza. Eliminación de re-

siduos.

Tema 8. Desinfección y desinsectación. Riesgos para la salud
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provenientes de insectos y parásitos. Modo de erradicarlos.

Tema 9. Alimentos: definición y clasificación. Manipulación.

Efectos de la temperatura y medidas preventivas. Alteraciones de

los alimentos. Riesgos sanitarios. Actitud laboral para evitar la

contaminación de los alimentos. Tipos de dietas.

Tema 10. Alergias e intolerancias alimentarias: conceptos ge-

nerales. Tipos de alérgenos de declaración obligatoria y normati-

va reguladora (Reglamento UE 1169/2011, Anexo II).

Tema 11. Recogida y limpieza del comedor y office.

Tema 12. Zona de conservación de alimentos: cámaras de re-

frigeración, arcones congeladores, almacenes y despensas.

Tema 13. La cama del residente. Tipos de camas. Accesorios

de las camas. Tipo de colchones. Ropa de cama y lencería. Cam-

bio de colchón. Limpieza del somier y colchón.

Tema 14. Carga mental de trabajo. Estrés laboral. Acoso Labo-

ral y/o “mobbing”.

Tema 15. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención

de Riesgos Laborales: objeto, ámbito de aplicación y definiciones;

derecho a la protección frente a los riesgos laborales; principios

de la acción preventiva; plan de prevención de riesgos laborales,

evaluación de los riesgos y planificación de la actividad preventi-

va; equipos de trabajo y medios de protección; formación de los

trabajadores; vigilancia de la salud.

Tema 16. Riesgos laborales específicos en los trabajos de lim-

pieza. El levantamiento de cargas. Riesgos inherentes al esfuer-

zo físico. Normas de seguridad asociadas a la actividad de servi-

cios generales. Conocimientos básicos sobre planes de emergen-

cia y evacuación.

ANEXO III

Bases específicas- Cuidador/a

1. Objeto de la convocatoria: 6 plazas.

2. Plantilla de personal funcionario.

3. Escala: Administración Especial, Subescala servicios espe-

ciales y clase personal de oficios.

4. Clasificación: Grupo C, Subgrupo C2.

5. Titulación académica:

-Técnico/a en Cuidados Auxiliares de Enfermería o título equi-

valente (Técnico/a Auxiliar en Auxiliar de Enfermería, Rama Sani-

taria; Técnico/a Auxiliar en Clínica, Rama Sanitaria; Técnico/a Au-

xiliar en Psiquiatría, Rama Sanitaria).

-Técnico/a en Atención a Personas en Situación de Dependen-

cia o título equivalente a efectos académicos y profesionales

(Técnico/a en Atención Sociosanitaria).

-Graduado/a en Educación Secundaria Obligatoria y Certifica-

do de profesionalidad de atención Sociosanitaria a personas de-

pendientes en Instituciones Sociales.

6. Requisito específico: certificado acreditativo de formación de

manipulador/a de alimentos.

7. Importe tasa derechos de examen: el establecido en la Orde-

nanza fiscal en vigor en la fecha de apertura del plazo de presen-

tación de solicitudes.

8. Categoría del Tribunal: 3ª.

9. Fase de oposición: desarrollo del ejercicio.

El tiempo concedido para la realización del ejercicio será de

130 minutos.

Parte primera. Consistirá en la realización de un cuestionario

de 50 preguntas con tres respuestas alternativas, de las que 10

versarán sobre el Bloque I (materias comunes) y 40 sobre las ma-

terias del Bloque II (materias específicas) del programa.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas.

Parte segunda. Consistirá en la realización de un cuestionario

de 40 preguntas con tres respuestas alternativas sobre uno o va-

rios supuestos prácticos, que versarán sobre el Bloque II (mate-

rias específicas) del programa, relacionado de forma concreta con

las funciones y contenidos de la plaza.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas.

10. Programa de temas:

Bloque I - Materias comunes

Tema 1. Antecedentes, características y estructura de la Cons-

titución Española de 1978. Los derechos y deberes fundamenta-

les. Garantías de las libertades y derechos fundamentales. Sus-

pensión de los derechos y libertades. La Corona: funciones, suce-

sión, regencia y refrendo.

Tema 2. La Constitución Española de 1978: las Cortes Genera-

les. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Gobier-

no y las Cortes Generales. El Poder Judicial. Las leyes: concepto

y clases. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de ley: Decretos-

leyes y Decretos Legislativos.

Tema 3. La organización territorial del Estado en la Constitu-

ción Española de 1978: principios generales. Las Comunidades

Autónomas: los Estatutos de Autonomía. El Estatuto de Autono-

mía para Andalucía: estructura y disposiciones generales.

Tema 4. Aspectos generales de la normativa estatal y autonó-

mica sobre la igualdad de género.

Bloque II - Materias específicas

Tema 1. Destrezas sociales del cuidador de atención a la de-

pendencia. ¿Cómo mejorarlas? Habilidades de resolución de con-

flictos.

Tema 2. La higiene de las personas en situación de dependen-

cia.

Tema 3. Atención a las necesidades de eliminación. Atención a

las lesiones de la piel y recogida de muestras biológicas.

Tema 4. La comunicación con personas en situación de depen-

dencia. Sistemas de comunicación.

Tema 5. Productos de apoyo para personas dependientes. Pro-

tocolos de actuación.

Tema 6. Derechos y deberes de las personas dependientes

usuarias de centros residenciales.

Tema 7. El equipo de trabajo en atención sociosanitaria. El tra-

bajo en equipo. Técnicas de trabajo en equipo.

Tema 8. El Plan de Atención Individualizado.

Tema 9. Las infecciones en atención a personas en situación

de dependencia. Agentes infecciosos. La cadena infecciosa. La

prevención de las enfermedades infecciosas. Aislamiento de las

personas enfermas.

Tema 10. Las constantes vitales. Alteraciones.

Tema 11. Dietas y tipos. Administración de dietas por sonda

nasogástrica. Principios inmediatos.

Tema 12. Primeros auxilios.

Tema 13. Carga mental de trabajo. Estrés laboral. Acoso Labo-

ral y/o “mobbing”.

Tema 14. Programas, servicios y recursos de atención a perso-

nas en situación de dependencia.

Tema 15. Lugares de trabajo. Definiciones y objetivo. Orden,

limpieza y mantenimiento. Condiciones ambientales en los luga-

res de trabajo. Servicios higiénicos y locales de descanso. Mani-

pulación manual de cargas según recoge la Guía Técnica del Ins-

tituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Tema 16. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención

de Riesgos Laborales: objeto, ámbito de aplicación y definiciones;
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derecho a la protección frente a los riesgos laborales; principios

de la acción preventiva; plan de prevención de riesgos laborales,

evaluación de los riesgos y planificación de la actividad preventi-

va; equipos de trabajo y medios de protección; formación de los

trabajadores; vigilancia de la salud. Prevención de riesgos labora-

les en los trabajos de cuidador/a. Riesgos específicos. Conoci-

mientos básicos sobre planes de emergencia y evacuación.

ANEXO IV

Bases específicas-Oficial/a Mecánico/a

1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza.

2. Plantilla de personal funcionario.

3. Escala: Administración Especial, Subescala servicios espe-

ciales y clase personal de oficios.

4. Clasificación: Grupo C, Subgrupo C2.

5. Titulación académica: Graduado/a en Educación Secundaria

Obligatoria o equivalente.

6. Requisito específico: estar en posesión de los permisos de

conducir de las categorías B+E, C1+E, C+E, D1+E y D+E, y del

Certificado de Aptitud Profesional (CAP).

7. Importe tasa derechos de examen: el establecido en la Orde-

nanza fiscal en vigor en la fecha de apertura del plazo de presen-

tación de solicitudes.

8. Categoría del Tribunal: 3ª.

9. Fase de oposición:

La fase de oposición constará de 2 ejercicios, siendo ambos

obligatorios y eliminatorios para todas las personas aspirantes:

Primer ejercicio. Consistirá en contestar por escrito un cuestio-

nario de 40 preguntas en un tiempo de 75 minutos. Las pregun-

tas tendrán tres respuestas alternativas, siendo solo una de ellas

la correcta. El contenido de este cuestionario contendrá 10 pre-

guntas del Bloque I y 30 preguntas del Bloque II. El Tribunal aña-

dirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en previsión de posi-

bles anulaciones que, en su caso, sustituirán por su orden a las

anuladas. El ejercicio se calificará de 0 a 15 puntos siendo nece-

saria la obtención de una puntuación igual o superior a 7,5 para

su superación, sin perjuicio de lo indicado en la Base 8.1 de las

que rigen la convocatoria.

Segundo ejercicio. De carácter práctico sobre un supuesto de

un ejercicio manual y/ o escrito que proponga el Tribunal. Se valo-

rará sobre 20 puntos, como máximo, y será necesario alcanzar

una puntuación mínima de 10 puntos para superarlo.

10. Programa de temas:

Bloque I - Materias comunes

Tema 1. Antecedentes, características y estructura de la Cons-

titución Española de 1978. Los derechos y deberes fundamenta-

les. Garantías de las libertades y derechos fundamentales. Sus-

pensión de los derechos y libertades. La Corona: funciones, suce-

sión, regencia y refrendo.

Tema 2. La Constitución Española de 1978: las Cortes Genera-

les. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Gobier-

no y las Cortes Generales. El Poder Judicial. Las leyes: concepto

y clases. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de ley: Decretos-

leyes y Decretos Legislativos.

Tema 3. La organización territorial del Estado en la Constitu-

ción Española de 1978: principios generales. Las Comunidades

Autónomas: los Estatutos de Autonomía. El Estatuto de Autono-

mía para Andalucía: estructura y disposiciones generales.

Tema 4. Aspectos generales de la normativa estatal y autonó-

mica sobre la igualdad de género.

Bloque II - Materias específicas

Tema 1. Máquinas y herramientas para trabajos metálicos.

Mantenimiento, almacenamiento, transporte y manipulación de

herramientas. El taller mecánico.

Tema 2. La revisión preventiva del vehículo. Reparaciones pre-

ventivas. Normas generales de la Inspección Técnica de Vehícu-

los.

Tema 3. Chasis y carrocería. Pintura. Motores. Motores alterna-

tivos. Clasificación de los motores atendiendo a su constitución y

funcionamiento. Técnicas de desmontaje, verificación, reparación

y montajes de los motores.

Tema 4. Sistemas auxiliares del motor. Sistemas de admisión

de aire. Sistemas de escape. Sistemas de alimentación de com-

bustible. Los circuitos de fluidos. Transmisión de fuerza mediante

fluidos y pérdidas de carga. Elementos y componentes de circui-

tos hidráulicos y neumáticos.

Tema 5. Sistemas de suspensión: tipos de suspensión, caracte-

rísticas, constitución y funcionamiento. Suspensiones convencio-

nales, neumáticas e hidroneumáticas. Técnicas de desmontaje,

reparación y montaje.

Tema 6. Sistemas de dirección: direcciones convencionales,

neumáticas e hidráulicas. Control de ajuste de ejes delanteros y

traseros. Características de ruedas y neumáticos. Técnicas de

desmontaje, reparación y montaje.

Tema 7. Sistema de frenos: hidráulicos, neumáticos y eléctri-

cos. El sistema de frenos ABS. La adherencia y el dibujo del neu-

mático. Presión de inflado. Desgaste, factores que modifican el

rendimiento de los neumáticos.

Tema 8. Sistema de transmisión. Transmisión de fuerza. Em-

bragues y convertidores.

Tema 9. Electricidad del automóvil. Sistemas de encendido. Di-

namo. Alternador. Batería. Motor de arranque. Sistemas de alum-

brado.

Tema 10. Mecánica de vehículos Lubricantes, refrigerantes, lu-

brificantes. Combustibles. Vehículos híbridos: conceptos genera-

les.

Tema 11. Sistemas de alumbrado de los vehículos automóviles:

Enumeración, descripción e indicación de sus características más

destacadas. Sistemas de señalización óptica.

Tema 12. El aire acondicionado en vehículos: componentes y

funcionamiento.

Tema 13. Elementos de seguridad integrados en vehículos de

transporte de viajeros.

Tema 14. Accidentes de Tráfico y Primeros auxilios. Los acci-

dentes de tráfico: Normas de actuación en caso de accidente.

Responsabilidad objetiva en el ámbito de la circulación. Conduc-

tas delictivas. Primeros auxilios.

Tema 15. Documentación de vehículos. Documentación que

debe de llevar consigo el conductor. Permisos de conducir: cla-

ses y períodos de validez, infracciones y sanciones.

Tema 16. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención

de Riesgos Laborales: objeto, ámbito de aplicación y definiciones;

derecho a la protección frente a los riesgos laborales; principios

de la acción preventiva; plan de prevención de riesgos laborales,

evaluación de los riesgos y planificación de la actividad preventi-

va; equipos de trabajo y medios de protección; formación de los

trabajadores; vigilancia de la salud. Prevención de riesgos labora-

les en los talleres mecánicos. Riesgos específicos. Levantamien-

to de cargas. Conocimientos básicos sobre planes de emergen-

cia y evacuación.

ANEXO V

Bases específicas-Mecánico/a Conductor/a

1. Objeto de la convocatoria: 7 plazas.

2. Plantilla de personal funcionario.

3. Escala: Administración Especial, Subescala servicios espe-
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ciales y clase personal de oficios.

4. Clasificación: Grupo C, Subgrupo C2.

5. Titulación académica: Graduado/a en Educación Secundaria

Obligatoria o equivalente.

6. Otros requisitos de participación: estar en posesión de los

permisos de conducir de las categorías B+E, C1+E, C+E, D1+E y

D+E, y del Certificado de Aptitud Profesional (CAP).

7. Importe tasa derechos de examen: el establecido en la Orde-

nanza fiscal en vigor en la fecha de apertura del plazo de presen-

tación de solicitudes.

8. Categoría del Tribunal: 3ª.

9. Fase de oposición:

La fase de oposición constará de 2 ejercicios, siendo ambos

obligatorios y eliminatorios para todas las personas aspirantes:

Primer ejercicio. Consistirá en contestar por escrito un cuestio-

nario de 40 preguntas en un tiempo de 75 minutos. Las pregun-

tas tendrán tres respuestas alternativas, siendo solo una de ellas

la correcta. El contenido de este cuestionario contendrá 10 pre-

guntas del Bloque I y 30 preguntas del Bloque II. El Tribunal aña-

dirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en previsión de posi-

bles anulaciones que, en su caso, sustituirán por su orden a las

anuladas. El ejercicio se calificará de 0 a 15 puntos siendo nece-

saria la obtención de una puntuación igual o superior a 7,5 para

su superación, sin perjuicio de lo indicado en la Base 8.1 de las

que rigen la convocatoria.

Segundo ejercicio. De carácter práctico sobre un supuesto de

un ejercicio manual y/ o escrito que proponga el Tribunal. Se valo-

rará sobre 20 puntos, como máximo, y será necesario alcanzar

una puntuación mínima de 10 puntos para superarlo.

10. Programa de temas:

Bloque I - Materias comunes

Tema 1. Antecedentes, características y estructura de la Cons-

titución Española de 1978. Los derechos y deberes fundamenta-

les. Garantías de las libertades y derechos fundamentales. Sus-

pensión de los derechos y libertades. La Corona: funciones, suce-

sión, regencia y refrendo.

Tema 2. La Constitución Española de 1978: las Cortes Genera-

les. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Gobier-

no y las Cortes Generales. El Poder Judicial. Las leyes: concepto

y clases. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de ley: Decretos-

leyes y Decretos Legislativos.

Tema 3. La organización territorial del Estado en la Constitu-

ción Española de 1978: principios generales. Las Comunidades

Autónomas: los Estatutos de Autonomía. El Estatuto de Autono-

mía para Andalucía: estructura y disposiciones generales.

Tema 4. Aspectos generales de la normativa estatal y autonó-

mica sobre la igualdad de género.

Bloque II - Materias específicas

Tema 1. La legislación sobre tráfico, circulación de vehículos a

motor y seguridad vial. Normas de comportamiento en la circula-

ción. Infracciones y sanciones, medidas cautelares y responsabili-

dad. Tipo y significado de las señales de circulación y marcas via-

les y señales en los vehículos.

Tema 2. La revisión preventiva del vehículo. Reparaciones pre-

ventivas. Normas generales de la Inspección Técnica de Vehícu-

los.

Tema 3. Chasis y carrocería. Pintura. Motores. Motores alterna-

tivos. Clasificación de los motores atendiendo a su constitución y

funcionamiento. Técnicas de desmontaje, verificación, reparación

y montaje de los motores.

Tema 4. Sistemas auxiliares del motor. Sistemas de admisión

de aire. Sistemas de escape. Sistemas de alimentación de com-

bustible. Los circuitos de fluidos. Transmisión de fuerza mediante

fluidos y pérdidas de carga. Elementos y componentes de circui-

tos hidráulicos y neumáticos.

Tema 5. Sistemas de suspensión: tipos de suspensión, caracte-

rísticas, constitución y funcionamiento. Suspensiones convencio-

nales, neumáticas e hidroneumáticas. Técnicas de desmontaje,

reparación y montaje.

Tema 6. Sistemas de dirección: direcciones convencionales,

neumáticas e hidráulicas. Control de ajuste de ejes delanteros y

traseros. Características de ruedas y neumáticos. Técnicas de

desmontaje, reparación y montaje.

Tema 7. Sistemas de transmisión y frenado. Transmisión de

fuerza. Embragues y convertidores. Sistemas de frenos: hidráuli-

cos, neumáticos y eléctricos. El sistema de frenos ABS. Técnicas

de desmontaje, reparación y montaje.

Tema 8. Electricidad del automóvil. Sistemas de encendido. Di-

namo. Alternador. Batería. Motor de arranque.

Tema 9. Mecánica de vehículos Lubricantes, refrigerantes, lu-

brificantes. Combustibles. Vehículos híbridos: conceptos genera-

les.

Tema 10. Accidentes de tráfico y primeros auxilios. Los acci-

dentes de tráfico: Normas de actuación en caso de accidente.

Responsabilidad objetiva en el ámbito de la circulación. Conduc-

tas delictivas. Primeros auxilios.

Tema 11. Sistemas de alumbrado de los vehículos automóviles:

Enumeración, descripción e indicación de sus características más

destacadas. Sistemas de señalización óptica.

Tema 12. Elementos de seguridad integrados en vehículos de

transporte de viajeros.

Tema 13. Documentación de vehículos. Documentación que

debe de llevar consigo el conductor. Permisos de conducir: cla-

ses y períodos de validez, infracciones y sanciones.

Tema 14. Dimensiones y pesos máximos de los distintos vehí-

culos. Limites de velocidad máximas genéricas en España.

Tema 15. Interpretación de mapas de carreteras y planos de

población. Sistemas de navegación por posicionamiento GPS

(puntos de interés, rutas alternativas, cálculo de rutas).

Tema 16. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención

de Riesgos Laborales: objeto, ámbito de aplicación y definiciones;

derecho a la protección frente a los riesgos laborales; principios

de la acción preventiva; plan de prevención de riesgos laborales,

evaluación de los riesgos y planificación de la actividad preventi-

va; equipos de trabajo y medios de protección; formación de los

trabajadores; vigilancia de la salud. Prevención de riesgos labora-

les en los talleres mecánicos. Riesgos específicos. Levantamien-

to de cargas. Conocimientos básicos sobre planes de emergen-

cia y evacuación.

ANEXO VI

Bases específicas-Oficial/a 1ª Albañil

1. Objeto de la convocatoria: 1 plaza.

2. Plantilla de personal funcionario.

3. Escala: Administración Especial, Subescala servicios espe-

ciales y clase personal de oficios.

4. Clasificación: Grupo C, Subgrupo C2.

5. Titulación académica: Graduado/a en Educación Secundaria

Obligatoria o equivalente.

6. Importe tasa derechos de examen: el establecido en la Orde-

nanza fiscal en vigor en la fecha de apertura del plazo de presen-

tación de solicitudes.

7. Categoría del Tribunal: 3ª.

8. Fase de oposición:

La fase de oposición constará de 2 ejercicios, siendo ambos
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obligatorios y eliminatorios para todas las personas aspirantes:

Primer ejercicio. Consistirá en contestar por escrito un cuestio-

nario de 40 preguntas en un tiempo de 75 minutos. Las pregun-

tas tendrán tres respuestas alternativas, siendo solo una de ellas

la correcta. El contenido de este cuestionario contendrá 10 pre-

guntas del Bloque I y 30 preguntas del Bloque II. El Tribunal aña-

dirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en previsión de posi-

bles anulaciones que, en su caso, sustituirán por su orden a las

anuladas. El ejercicio se calificará de 0 a 15 puntos siendo nece-

saria la obtención de una puntuación igual o superior a 7,5 para

su superación, sin perjuicio de lo indicado en la Base 8.1 de las

que rigen la convocatoria.

Segundo ejercicio. De carácter práctico sobre un supuesto de

un ejercicio manual y/ o escrito que proponga el Tribunal. Se valo-

rará sobre 20 puntos, como máximo, y será necesario alcanzar

una puntuación mínima de 10 puntos para superarlo.

9. Programa de temas:

Bloque I - Materias comunes

Tema 1. Antecedentes, características y estructura de la Cons-

titución Española de 1978. Los derechos y deberes fundamenta-

les. Garantías de las libertades y derechos fundamentales. Sus-

pensión de los derechos y libertades. La Corona: funciones, suce-

sión, regencia y refrendo.

Tema 2. La Constitución Española de 1978: las Cortes Genera-

les. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Gobier-

no y las Cortes Generales. El Poder Judicial. Las leyes: concepto

y clases. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de ley: Decretos-

leyes y Decretos Legislativos.

Tema 3. La organización territorial del Estado en la Constitu-

ción Española de 1978: principios generales. Las Comunidades

Autónomas: los Estatutos de Autonomía. El Estatuto de Autono-

mía para Andalucía: estructura y disposiciones generales.

Tema 4. Aspectos generales de la normativa estatal y autonó-

mica sobre la igualdad de género.

Bloque II - Materias específicas

Tema 1. Magnitudes y unidades: El Sistema Internacional de

medidas. Unidades y símbolos del Sistema Internacional. Longi-

tud. Masa. Trabajo.

Tema 2. Herramientas y Utillajes (I): Descripciones de las he-

rramientas y utillajes de trabajos. Usos.

Tema 3. Herramientas y Utillajes (II): Almacenamiento de herra-

mientas y utillajes. Mantenimiento. Riesgos en su utilización.

Tema 4. Materiales de Construcción (I): Cementos, cales, ye-

sos, áridos, morteros y hormigones. Tipos, características y usos.

Tema 5. Materiales de Construcción (II): Materiales de arcilla

cocina (ladrillos, tejas, etc.). Materiales de hormigón (bloques,

bordillos, etc.). Tipos, características y usos.

Tema 6. Construcción de cimientos y saneamientos.

Tema 7. Construcción de obra de fábrica ordinaria.

Tema 8. Construcción de obra de fábrica con ladrillo visto.

Tema 9. Construcción de forjados de hormigón unidirecciona-

les.

Tema 10. Construcción de cubiertas planas.

Tema 11. Construcción de cubiertas inclinadas.

Tema 12. Construcción de tabiquería.

Tema 13. Guarnecidos y enlucidos con yeso.

Tema 14. Enfoscados y enlucidos con morteros y pastas.

Tema 15. Alicatados y solados. Reparación, Limpieza y mante-

nimiento.

Tema 16. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención

de Riesgos Laborales: objeto, ámbito de aplicación y definiciones;

derecho a la protección frente a los riesgos laborales; principios

de la acción preventiva; plan de prevención de riesgos laborales,

evaluación de los riesgos y planificación de la actividad preventi-

va; equipos de trabajo y medios de protección; formación de los

trabajadores; vigilancia de la salud. Prevención de riesgos labora-

les en los trabajos de la construcción. Riesgos específicos. Le-

vantamiento de cargas. Conocimientos básicos sobre planes de

emergencia y evacuación.

ANEXO VII

Bases específicas-Oficial de Mantenimiento

1. Objeto de la convocatoria: 3 plazas.

2. Plantilla de personal funcionario.

3. Escala: Administración Especial, Subescala servicios espe-

ciales y clase personal de oficios.

4. Clasificación: Grupo C, Subgrupo C2.

5. Titulación académica: Graduado/a en Educación Secundaria

Obligatoria o equivalente.

6. Importe tasa derechos de examen: el establecido en la Orde-

nanza fiscal en vigor en la fecha de apertura del plazo de presen-

tación de solicitudes.

7. Categoría del Tribunal: 3ª.

8. Fase de oposición:

La fase de oposición constará de 2 ejercicios, siendo ambos

obligatorios y eliminatorios para todas las personas aspirantes:

Primer ejercicio. Consistirá en contestar por escrito un cuestio-

nario de 40 preguntas en un tiempo de 75 minutos. Las pregun-

tas tendrán tres respuestas alternativas, siendo solo una de ellas

la correcta. El contenido de este cuestionario contendrá 10 pre-

guntas del Bloque I y 30 preguntas del Bloque II. El Tribunal aña-

dirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en previsión de posi-

bles anulaciones que, en su caso, sustituirán por su orden a las

anuladas. El ejercicio se calificará de 0 a 15 puntos siendo nece-

saria la obtención de una puntuación igual o superior a 7,5 para

su superación, sin perjuicio de lo indicado en la Base 8.1 de las

que rigen la convocatoria.

Segundo ejercicio. De carácter práctico sobre un supuesto de

un ejercicio manual y/ o escrito que proponga el Tribunal. Se valo-

rará sobre 20 puntos, como máximo, y será necesario alcanzar

una puntuación mínima de 10 puntos para superarlo.

9. Programa de temas:

Bloque I - Materias comunes

Tema 1. Antecedentes, características y estructura de la Cons-

titución Española de 1978. Los derechos y deberes fundamenta-

les. Garantías de las libertades y derechos fundamentales. Sus-

pensión de los derechos y libertades. La Corona: funciones, suce-

sión, regencia y refrendo.

Tema 2. La Constitución Española de 1978: las Cortes Genera-

les. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Gobier-

no y las Cortes Generales. El Poder Judicial. Las leyes: concepto

y clases. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de ley: Decretos-

leyes y Decretos Legislativos.

Tema 3. La organización territorial del Estado en la Constitu-

ción Española de 1978: principios generales. Las Comunidades

Autónomas: los Estatutos de Autonomía. El Estatuto de Autono-

mía para Andalucía: estructura y disposiciones generales.

Tema 4. Aspectos generales de la normativa estatal y autonó-

mica sobre la igualdad de género.

Bloque II - Materias específicas

Tema 1. Normativa reguladora de las instalaciones eléctricas

en alta y baja tensión. Puesta en servicio. Instaladores y empre-

sas autorizadas. Verificaciones e inspecciones.

Tema 2. Centros de transformación. Condiciones generales de

la instalación. Prescripciones de mantenimiento.
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Tema 3. Redes aéreas y subterráneas para distribución en ba-

ja tensión. Instalaciones de alumbrado exterior.

Tema 4. Instalaciones de enlace y distribución: acometidas, ca-

jas generales de protección, derivaciones individuales, contado-

res, dispositivos de mando y protección, interruptores de control

de potencia.

Tema 5. Instalaciones de puesta a tierra.

Tema 6. Instalaciones interiores: tubos y canales protectoras.

Protecciones contra sobreintensidades, sobretensiones y contac-

tos directos o indirectos.

Tema 7. Instalaciones interiores en viviendas: circuitos, pres-

cripciones generales de instalación, condiciones en locales húme-

dos.

Tema 8. Instalaciones en locales de pública concurrencia. Ins-

talaciones en locales con riesgo de incendio o explosión, y en lo-

cales de características especiales.

Tema 9. Instalaciones con fines especiales: piscinas, fuentes,

maquinaria de elevación y transporte, ferias. Instalaciones provi-

sionales de obras. Instalaciones agrícolas.

Tema 10. Instalaciones a muy baja tensión. Cercas eléctricas.

Instalaciones generadoras de baja tensión.

Tema 11. Alumbrado de emergencia y señalización. Instalacio-

nes de alarmas. Instalaciones de extinción de incendios en edifi-

cios.

Tema 12. Instalaciones receptoras: instalaciones de alumbrado:

sistemas de iluminación incandescente, fluorescente, de LEDs.

Tema 13. Instalaciones receptoras: motores, transformadores y

autotransformadores. Instalaciones de climatización. Suelos ra-

diantes.

Tema 14. Instalaciones especiales: megafonía, telefonía, redes

de ordenadores.

Tema 15. Montaje, desmontaje y sustitución de componentes

en instalaciones eléctricas. Pruebas de control de las instalacio-

nes y equipos receptores reparados.

Tema 16. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención

de Riesgos Laborales: objeto, ámbito de aplicación y definiciones;

derecho a la protección frente a los riesgos laborales; principios

de la acción preventiva; plan de prevención de riesgos laborales,

evaluación de los riesgos y planificación de la actividad preventi-

va; equipos de trabajo y medios de protección; formación de los

trabajadores; vigilancia de la salud. Prevención de riesgos labora-

les en la ejecución de instalaciones eléctricas. Riesgos específi-

cos. Levantamiento de cargas. Conocimientos básicos sobre pla-

nes de emergencia y evacuación.

ANEXO VIII

Bases específicas-Auxiliar Administrativo/a

1. Objeto de la convocatoria: 3 plazas.

2. Plantilla de personal funcionario.

3. Escala: Administración General, Subescala Auxiliar.

4. Clasificación: Grupo C, Subgrupo C2.

5. Titulación académica: Graduado/a en Educación Secundaria

Obligatoria o equivalente.

6. Importe tasa derechos de examen: el establecido en la Orde-

nanza fiscal en vigor en la fecha de apertura del plazo de presen-

tación de solicitudes.

7. Categoría del Tribunal: 3ª.

8. Fase de oposición: desarrollo del ejercicio.

El tiempo concedido para la realización del ejercicio será de

130 minutos.

Parte primera. Consistirá en la realización de un cuestionario ti-

po test de 50 preguntas con tres respuestas alternativas sobre el

programa de materias.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas.

Parte segunda. Consistirá en la realización de un cuestionario

de 40 preguntas con tres respuestas alternativas sobre uno o va-

rios supuestos prácticos de ofimática, que versarán sobre el Blo-

que II (materias específicas) del programa.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas.

9. Programa de temas:

Bloque I - Materias comunes

Tema 1. Antecedentes, características y estructura de la Cons-

titución Española de 1978. Los derechos y deberes fundamenta-

les. Garantías de las libertades y derechos fundamentales. Sus-

pensión de los derechos y libertades. La Corona: funciones, suce-

sión, regencia y refrendo.

Tema 2. La Constitución Española de 1978: las Cortes Genera-

les. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Gobier-

no y las Cortes Generales. El Poder Judicial. Las leyes: concepto

y clases. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de ley: Decretos-

leyes y Decretos Legislativos.

Tema 3. La organización territorial del Estado en la Constitu-

ción Española de 1978: principios generales. Las Comunidades

Autónomas: los Estatutos de Autonomía. El Estatuto de Autono-

mía para Andalucía: estructura y disposiciones generales.

Tema 4. Aspectos generales de la normativa estatal y autonó-

mica sobre la igualdad de género.

Bloque II - Materias específicas

Tema 1. Régimen local español. Principios constitucionales y

regulación jurídica. La Administración Local: el municipio, la pro-

vincia y otras entidades locales. Organización y competencias.

Tema 2. Las Haciendas Locales. Los Presupuestos Locales.

Recursos de los Entes Locales. Clasificación de los recursos. Or-

denanzas Fiscales.

Tema 3. Los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden

del día. Requisitos de constitución. Funcionamiento. Ordenanzas

y reglamentos de las Entidades Locales. Procedimiento de elabo-

ración y aprobación.

Tema 4. El procedimiento administrativo común de las Adminis-

traciones Públicas: las personas interesadas y sus derechos. Tér-

minos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia.

La obligación de resolver: el silencio administrativo. El acto admi-

nistrativo: concepto, clases y requisitos. La eficacia de los actos.

Nulidad y anulabilidad.

Tema 5. Las fases del procedimiento común: iniciación, ordena-

ción, instrucción y resolución. Recursos administrativos. La revi-

sión de los actos en vía administrativa. La Ley 40/2015, de 1 de

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: los órganos de

las Administraciones Públicas.

Tema 6. El Gobierno Abierto. Concepto y principios informado-

res. La Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. La

Agenda Digital para España.

Tema 7. Atención al público: acogida e información al ciudada-

no. Atención de personas con discapacidad. Los servicios de in-

formación administrativa. Información general y particular al ciu-

dadano. Reclamaciones. Quejas. Peticiones.

Tema 8. La protección de datos personales. La Ley Orgánica

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y

garantía de los derechos digitales: principios de protección de da-

tos; derechos de las personas; responsable y encargado del trata-

miento. Delegado de protección de datos en las Administraciones
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Públicas.

Tema 9. Los Registros de entrada y salida de documentos: re-

gistros electrónicos, interoperabilidad. Los archivos. Concepto,

clases y criterios de ordenación. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 10. El personal al servicio de la entidad local. Los funcio-

narios públicos: clases, selección, situaciones administrativas.

Provisión de puestos de trabajo. El personal laboral: tipología y

selección. Derechos y deberes. Régimen disciplinario. Régimen

de incompatibilidad.

Tema 11. Introducción al sistema operativo: el entorno Win-

dows. Trabajo en el entorno gráfico de Windows: ventanas, ico-

nos, menús contextuales, cuadros de diálogo. El escritorio y sus

elementos. El menú de inicio.

Tema 12. El explorador de Windows. Gestión de carpetas y ar-

chivos. Operaciones de búsqueda. Accesorios. Herramientas del

sistema.

Tema 13. Procesador de texto: Libre Office Writer. Principales

funciones y utilidades. Creación y estructuración del documento.

Gestión, grabación, recuperación e impresión de ficheros.

Tema 14. Hoja de cálculo: Libre Office Calc. Principales funcio-

nes y utilidades. Libros, hojas y celdas. Configuración. Introduc-

ción y edición de datos. Fórmulas y funciones. Gráficos. Gestión

de datos.

Tema 15. Correo electrónico: conceptos elementales y funcio-

namiento. El entorno de trabajo. Enviar, recibir, responder y reen-

viar mensajes. Creación de mensajes. Reglas/Filtros de mensaje.

Gestión de contactos.

Tema 16. La Red Internet: origen, evolución y estado actual.

Conceptos elementales sobre protocolos y servicios en Internet.

Buscadores y pr inc ipales navegadores,  opciones de

marcadores/ favor i tos y gest ión de histor ia l .

ANEXO IX

Bases específicas - Portero/a Ordenanza

1. Objeto de la convocatoria: 4 plazas.

2. Plantilla de personal funcionario.

3. Escala: Administración General, Subescala Subalterna.

4. Clasificación: Agrupación Profesional.

5. Titulación académica: no exigible.

6. Importe tasa derechos de examen: el establecido en la Orde-

nanza fiscal en vigor en la fecha de apertura del plazo de presen-

tación de solicitudes.

7. Categoría del Tribunal: 3ª.

8. Fase de oposición: desarrollo del ejercicio.

El tiempo concedido para la realización del ejercicio será de

100 minutos.

Parte primera. Consistirá en la realización de un cuestionario

de 40 preguntas con tres respuestas alternativas, de las que 10

versarán sobre el Bloque I (materias comunes) y 30 sobre las ma-

terias del Bloque II (materias específicas) del programa.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas.

Parte segunda. Consistirá en la realización de un cuestionario

de 30 preguntas con tres respuestas alternativas sobre uno o va-

rios supuestos prácticos, que versarán sobre el Bloque II (mate-

rias específicas) del programa, relacionado de forma concreta con

las funciones y contenidos de la plaza.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas.

9. Programa de temas:

Bloque I - Materias comunes

Tema 1. Antecedentes, características y estructura de la Cons-

titución Española de 1978. Derechos y deberes fundamentales.

Tema 2. La organización territorial del Estado en la Constitu-

ción Española de 1978: principios generales. Las Comunidades

Autónomas: los Estatutos de Autonomía. El Estatuto de Autono-

mía para Andalucía: estructura y disposiciones generales.

Tema 3. Aspectos generales de la normativa estatal y autonó-

mica sobre la igualdad de género.

Bloque II- Materias específicas

Tema 1. Derechos de las personas en sus relaciones con las

Administraciones Públicas. La atención, acogida e información del

ciudadano. Los diferentes tipos de comunicación. Respuestas an-

te situaciones conflictivas con los usuarios. Recepción y servicio

de atención telefónico.

Tema 2. Control de acceso a edificios públicos. Apertura y cie-

rre de edificios, locales y espacios públicos. Vigilancia y control

de las instalaciones. Puesta en servicio y parada de instalaciones.

Custodia de llaves.

Tema 3. Características y manipulación de máquinas reproduc-

toras, duplicadoras, faxes, encuadernadoras, destructoras de do-

cumentos y otras máquinas similares. Revisión y reposición de

material de oficina. El papel: tipos y formatos. Grapado y plastifi-

cado. Corrección de anomalías y defectos que no requieran califi-

cación técnica especial.

Tema 4. Correspondencia. Tipos de envíos. Nociones básicas

sobre certificados postales y notificaciones. Acuse de recibo. De-

pósito, entrega, recogida y distribución de correspondencia y ob-

jetos. Almacenamiento y traslado de materiales y enseres. Mani-

pulación manual de cargas.

Tema 5. Prevención de riesgos laborales y protección de la se-

guridad y salud en el trabajo. Derechos y obligaciones del empre-

sario y los trabajadores. Los delegados de Prevención. El Comité

de Seguridad y Salud.

Tema 6. La prevención de riesgos laborales en el ejercicio de

las funciones del personal subalterno. Planes de evacuación en

locales y edificios de pública concurrencia. Medidas preventivas y

pautas de actuación ante incendios y emergencias. Instalaciones

de protección contra incendios. Primeros auxilios.

Tema 7. Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lu-

gares de trabajo. Señalización de seguridad y salud en el trabajo.

Edificios dependientes de la Diputación Provincial de Córdoba: lo-

calización; usos y servicios; características básicas”.

Lo que se publica para general conocimiento y en cumplimien-

to del acuerdo adoptado.

EL PRESIDENTE

PD EL DIPUTADO DELEGADO

Fdo. por medios electrónicos

Córdoba, 23 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamente

por el Diputado Delegado, Esteban Morales Sánchez.

Núm. 4.538/2022

La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación Provincial, en

sesión ordinaria celebrada el día 22 de noviembre de 2022, ha

adoptado, entre otros, el siguiente acuerdo relativo a aprobación

de bases de convocatoria para acceder a plazas de personal fun-

cionario incluidas en la Oferta de Estabilización de 2021, así co-

mo en la OEP Complementaria de 2022:

“CONVOCATORIA PARA ACCEDER EN PROPIEDAD POR

UN PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN, ME-

DIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN, A PLAZAS VACANTES DE
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LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO EN LA DIPUTA-

CIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA.

1ª. Objeto de la convocatoria.

Esta convocatoria tiene por objeto regular las bases aplicables

a los procesos selectivos que se detallan en su anexo I del Gru-

po A/Subgrupo A2 para la estabilización del empleo temporal,

mediante concurso-oposición, como personal funcionario de ca-

rrera en la Diputación Provincial de Córdoba, según lo previsto en

la Oferta de Empleo Público del año 2021 (BOP de Córdoba núm.

246, de 30 de diciembre de 2021), aprobada al amparo del Real

Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la

reducción de la temporalidad en el empleo público, siendo poste-

riormente complementada aquella oferta por otra aprobada me-

diante acuerdo de la Junta de Gobierno del día 24 de mayo de

2022 (BOP de Córdoba núm. 101, de 30 de mayo de 2022), resul-

tado de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgen-

tes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Las características de las plazas son las siguientes:

Categoría
Grupo/Sub-

grupo
Escala Subescala Clase

Código/

plaza
Vacantes

Ingeniero/a Técnico/a Industrial A/A2 Administración Especial Técnica Media
373

981
2

Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas A/A2 Administración Especial Técnica Media

928

929

963

984

985

986

6

Arquitecto/a Técnico/a A/A2 Administración Especial Técnica Media
982

983
2

Total 10

2ª. Legislación aplicable.

Las bases de esta convocatoria se regirán por lo dispuesto en:

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas.

-Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público.

-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local.

-Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que

se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes en

materia de Régimen Local.

-Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

-Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la

reducción de la temporalidad en el empleo público.

-Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de

la Función Pública.

-Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-

glamento General de ingreso, promoción interna, provisión de

puestos de trabajo y promoción profesional del personal funciona-

rio de la Administración General de la Junta de Andalucía.

-Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de

la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos

de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles

de la Administración general del Estado.

-Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, por el que se establece

la fórmula de juramento en cargos y funciones públicas.

-Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efecti-

va de mujeres y hombres.

3ª. Requisitos de las personas aspirantes.

Para participar en este proceso selectivo será necesario reunir

los siguientes requisitos, conforme a lo establecido en el artículo

56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emplea-

do Público:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea

podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de condi-

ciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción

de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participa-

ción en el ejercicio del poder público o en las funciones que tie-

nen por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de

las Administraciones Públicas.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Solo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleado público.

e) Estar en posesión del título oficial previsto en el correspon-
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diente anexo de cada plaza o en condiciones de obtenerlo en la

fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes. Se

entiende que la persona aspirante está en condiciones de obte-

nerlo cuando se haya abonado la correspondiente tasa de expedi-

ción del título académico.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá

estar en posesión de homologación o convalidación correspon-

diente.

f) Otros requisitos que, en su caso, puedan exigirse en las co-

rrespondientes bases específicas previstas en los anexos de es-

ta convocatoria.

Los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en

el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y

mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como per-

sonal funcionario de carrera en la correspondiente plaza.

4ª Forma y plazo de presentación de solicitudes.

Las personas aspirantes deberán dirigir sus solicitudes, mani-

festando que reúnen todos los requisitos exigidos, a la Presiden-

cia de la Diputación Provincial de Córdoba, en el plazo de veinte

días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del

anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, en el

modelo normalizado de solicitud habilitado al efecto en la direc-

ción web www.dipucordoba.es/tramites.

Las bases de la convocatoria se publicarán íntegramente en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en el tablón de edic-

tos de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial, así como la

correspondiente reseña en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-

lucía.

Cada solicitud deberá ir acompañada de la fotocopia del título

académico oficial o, en su caso, justificante de abono de la tasa

para la expedición del título.

Quienes estén en posesión de certificado digital, podrán reali-

zar la presentación de la solicitud por vía telemática en la Sede

Electrónica de la Diputación Provincial de Córdoba, cuya direc-

ción es: www.dipucordoba.es/tramites.

Quienes no opten por la vía telemática, podrán cumplimentar

electrónicamente el modelo de solicitud en la página www.dipu-

cordoba.es/tramites, pero deberán entregarlo impreso y firmado

en la Oficina de Registro y Atención Ciudadana de esta Diputa-

ción Provincial, sita en Plaza de Colón 15, de Córdoba, en hora-

rio de atención al público o por cualquiera de las formas previstas

en la normativa sobre procedimiento administrativo común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de

Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas

por el personal de Correos antes de ser certificadas dentro del

plazo de presentación de solicitudes. Sólo en este caso se enten-

derá que las solicitudes han tenido entrada en el Registro Gene-

ral de Diputación Provincial la fecha en que fueron entregadas en

la Oficina de Correos.

Las personas que opten por alguna de las dos modalidades de

cumplimentación electrónica (con certificado digital o sin certifica-

d o  d i g i t a l )  a  t r a v é s  d e  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a

www.dipucordoba.es/tramites, tendrán la opción en dicho proce-

so de la emisión del documento de autoliquidación para el abono

de la tasa en vigor. Dicha autoliquidación deberá ser abonada en

cualquiera de las entidades bancarias que se indiquen en el pro-

pio documento, sin necesidad de que se presente por registro la

autoliquidación de la tasa ya abonada. Además, la cumplimenta-

ción de la solicitud permite el pago telemático de la tasa por dere-

chos de examen generando previamente el documento de pago,

que podrá abonarse accediendo al siguiente enlace:

sede.haciendalocal.es/hacienda-local/tramites/pago-abonare

Quienes opten por la presentación de la solicitud en cualquier

otra forma deberán unir a la solicitud el justificante o comproban-

te de haber ingresado la tasa por participación en las pruebas se-

lectivas conforme a la Ordenanza fiscal en vigor al momento de la

apertura del plazo de presentación de solicitudes o, en su caso,

de la correspondiente exención o bonificación.

Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:

-Las personas con discapacidad en un grado igual o superior al

33%, previa presentación de la oportuna acreditación.

-Las personas que figuraren como demandantes de empleo du-

rante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de la con-

vocatoria en la que soliciten su participación. Serán requisitos pa-

ra el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no

hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen

negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de pro-

moción, formación, o reconversión profesionales y que, asimismo,

carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al indicador

público de renta de efectos múltiples (IPREM).

-Los miembros de familias numerosas de categoría especial, en

los términos del artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de 18 de no-

viembre, de Protección a las Familias Numerosas.

-Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, a los efec-

tos regulados en la disposición final quinta de la Ley Orgánica

9/2015, de 28 de julio, las personas que hayan sufrido daños físi-

cos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así

lo acrediten mediante sentencia judicial firme o en virtud de reso-

lución administrativa por la que se reconozca tal condición, su

cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de

afectividad, el cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fa-

llecidos.

Tendrán derecho a una bonificación del 50% los miembros de

las familias numerosas de categoría general, en los términos del

artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Pro-

tección a las Familias Numerosas.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen o

de encontrarse exento del mismo determinará la exclusión de la

persona aspirante.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pa-

go de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación,

en tiempo y forma, de la solicitud de participación de acuerdo con

lo dispuesto en la convocatoria.

Los errores de hecho que pudieran advertirse en la solicitud po-

drán ser subsanados en cualquier momento de oficio o a petición

de la persona interesada.

Las personas con discapacidad podrán solicitar las adaptacio-

nes de tiempo y medios necesarios para la realización de las

pruebas selectivas, con el fin de garantizar la igualdad de oportu-

nidades y condiciones con el resto de aspirantes, si bien some-

tiéndose a las mismas pruebas que el resto de aspirantes. Para

ello, deberán formular la correspondiente petición concreta en la

solicitud de participación, en la que han de reflejar las necesida-

des que tengan para acceder al proceso de selección y adjunta-

rán dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de

calificación del grado de minusvalía competente, acreditando de

forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que han dado

origen al grado de minusvalía reconocido, en cumplimiento de la

Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen

los criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales

en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de

personas con discapacidad.

5ª. Admisión de aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la persona
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titular de la Delegación competente en materia de Recursos Hu-

manos dictará resolución declarando aprobados los listados provi-

sionales de personas admitidas y excluidas, así como las causas

de exclusión. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial

de la Provincia de Córdoba y en el tablón de edictos de la Sede

Electrónica de la Diputación Provincial.

Los aspirantes excluidos y los omitidos en ambos listados dis-

pondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del si-

guiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, para subsanar los defectos que hayan mo-

tivado su exclusión u omisión. Los aspirantes que dentro del pla-

zo señalado no subsanaren dichos defectos, quedarán definitiva-

mente excluidos de la convocatoria.

El listado provisional se entenderá automáticamente elevado a

definitivo si no se presentaran reclamaciones, o no se apreciaran

errores de oficio. Si hubiera reclamaciones, serán estimadas o

desestimadas, en su caso, en una nueva resolución por la que se

apruebe el listado definitivo, que se hará público en el tablón de

edictos de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial. Si por

circunstancias sobrevenidas se produce modificación del Tribu-

nal se hará también pública en dicho tablón de edictos.

6ª. Tribunal de Selección.

El Tribunal tendrá la siguiente composición:

-Presidencia: A designar por la persona titular de la Delegación

competente en materia de Recursos Humanos.

-Secretaría: El de la Diputación Provincial o en quien delegue.

-Vocales: Tres, a designar por la persona titular de la Delega-

ción competente en materia de de Recursos Humanos.

A cada uno de los miembros del Tribunal se le asignará un su-

plente y a la persona que desempeñe la Secretaría dos suplen-

tes.

Todos los miembros del Tribunal, titulares y suplentes, debe-

rán ser funcionarios/as de carrera y poseer un nivel de titulación

igual o superior a la exigida para acceder a esta convocatoria.

La composición del Tribunal será predominantemente técnica, y

en ella se velará por los principios de especialidad, imparcialidad

y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la

paridad entre mujer y hombre.

No podrá formar parte de este Tribunal el personal de elección

o de designación política, el personal funcionario interino y el per-

sonal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título in-

dividual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Pre-

sidente, dos Vocales y Secretario. El Tribunal ajustará su actua-

ción a las normas legales sobre funcionamiento de órganos cole-

giados. En todo caso, se reunirá, previa convocatoria de su Se-

cretario, por orden de su Presidente, con antelación suficiente al

inicio del proceso de baremación. Los acuerdos serán adoptados

por mayoría de votos de los presentes. Todos los miembros del

Tribunal tendrán voz y voto.

Quienes forman el Tribunal deberán abstenerse de intervenir, y

las personas aspirantes podrán promover la recusación en los ca-

sos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

de Régimen Jurídico del Sector Público.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se pre-

senten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la

convocatoria en todo lo no previsto en estas bases y disposicio-

nes vigentes que regulen la materia.

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparen-

cia, objetividad y seguridad jurídica que deben regir el acceso al

empleo público, el Tribunal deberá publicar, con anterioridad a la

realización de la prueba, los criterios de corrección, valoración y

superación de la misma, que no estén expresamente estableci-

dos en las bases de la convocatoria.

Las organizaciones sindicales que formen parten de las mesas

de negociación correspondientes recibirán información sobre el

desarrollo del proceso selectivo, pudiendo participar como obser-

vadores en todas las fases y actos que lo integran, a excepción

de aquéllos en los que se delibere o decida, así como las propias

de las reflexiones o deliberaciones internas en orden a la puntua-

ción. En ningún caso, se considerarán parte integrante del Tribu-

nal.

7ª. Convocatoria y notificaciones.

Las comunicaciones y notificaciones derivadas de la convoca-

toria se publicarán en el tablón de edictos de la Sede Electrónica

de la Diputación Provincial, así como, a efectos meramente infor-

mativos, en el apartado de procesos selectivos de la página web

de Diputación Provincial.

Asimismo, se pondrá a disposición de las personas interesa-

das información en la siguiente dirección de Internet: www.dipu-

cordoba.es/trámites. Dicha página web tiene carácter meramente

informativo, siendo los medios oficiales de notificación los reseña-

dos en el párrafo anterior.

8ª. Sistema de selección.

Conforme a lo previsto en el artículo 2.4 de la Ley 20/2021, de

28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público, relacionado, a su vez, con el

artículo 61 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público, el sistema selectivo de las personas aspiran-

tes será el de concurso-oposición.

8.1 Fase de oposición.

La puntuación máxima a obtener en la fase oposición será de

60 puntos.

Tendrá dos ejercicios, que se realizarán en la misma sesión,

siendo ambos obligatorios. El primer ejercicio será teórico y el se-

gundo será práctico, consistiendo ambos en contestar por escrito

un cuestionario de preguntas tipo test elaborado por el Tribunal

con tres respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas válida.

Los ejercicios se ajustarán al programa de materias que figura

en los anexos correspondientes. Las referencias contenidas en

los temarios de las plazas convocadas a disposiciones normati-

vas concretas se entienden referidas a las vigentes en la fecha de

realización del ejercicio.

Los ejercicios no podrán comenzar hasta transcurridos dos me-

ses desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

El lugar, fecha y hora de realización de ese ejercicio se harán pú-

blicos conjuntamente con la resolución que se indica en la base

cuarta de la convocatoria.

Con la finalidad de garantizar los principios de agilidad, efica-

cia y simplificación, los ejercicios correspondientes a plazas de di-

ferentes cuerpos, escalas y categorías profesionales se podrán

convocar el mismo día y hora, salvo que se trate de convocato-

rias independientes de selección de personal funcionario y labo-

ral para un mismo cuerpo, escala o categoría profesional, en cu-

yo caso los ejercicios previstos en las distintas convocatorias se

realizarán el mismo día y a la misma hora.

Los cuestionarios que se elaboren por el Tribunal para la reali-

zación de los ejercicios contará con el número de preguntas de

reserva que en cada anexo se determina, que sustituirán, por su

orden, a las preguntas que, en su caso, pudieran ser objeto de

anulación. Únicamente se valorarán en el caso que sustituyan a

alguna otra pregunta objeto de anulación. Deberán ser contesta-

das en el tiempo establecido para la realización de la prueba.
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El número de preguntas ordinarias y de reserva por cada uno

de los cuestionarios, el tiempo máximo de realización de los ejer-

cicios y la puntuación mínima para superar ambos ejercicios se

determinan en cada uno de los anexos relativos a las plazas obje-

to de esta convocatoria.

En el cuestionario tipo test cada pregunta contestada correcta-

mente tiene el valor de un punto. Cada respuesta errónea se pe-

nalizará con un cuarto del valor de una respuesta acertada. Para

cada aspirante, la puntuación de cada parte de su ejercicio será

el resultado de aplicar la siguiente fórmula:

Puntuación = V * [A-(E/4)],

donde V es el valor de cada acierto, A es el número de pregun-

tas evaluables acertadas y E el número de preguntas evaluables

erróneas.

Para pasar a la fase de concurso será necesario que entre los

dos ejercicios las personas opositoras obtengan, como mínimo, el

40% de la puntuación total (60 puntos) de la fase de oposición, de

forma que la puntuación final en la fase de oposición será la obte-

nida directamente en los dos ejercicios, sin necesidad de obtener

un mínimo por cada ejercicio previsto.

Tras la realización del ejercicio, el Tribunal, dentro de los tres

primeros días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio, pu-

blicará en el tablón de edictos de la Sede Electrónica de la Dipu-

tación Provincial la plantilla de respuestas correctas. Dicha planti-

lla tendrá carácter provisional. Las personas aspirantes dispon-

drán de un plazo de cinco días hábiles, contados desde el día si-

guiente al de la publicación de la plantilla provisional, para formu-

lar alegaciones a la misma. En cualquier caso, el Tribunal deberá

tener en cuenta las alegaciones presentadas, resolviendo expre-

samente antes de la corrección del cuestionario de preguntas.

Una vez determinada la plantilla definitiva y corregido el ejerci-

cio, el Tribunal hará pública, en los mismos lugares previstos en

la base séptima, la lista provisional de personas aprobadas en el

mismo, ordenada alfabéticamente.

Contra esta lista provisional podrá presentarse alegaciones en

el plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente

al de su publicación, referidas a posibles discrepancias en la co-

rrección del ejercicio entre las respuestas consignadas en la hoja

de examen por la persona participante y la calificación otorgada

en la referida lista provisional.

Finalizado el plazo previsto en el párrafo anterior, el Tribunal

hará pública en los mismos lugares previstos en el base séptima,

la lista definitiva de personas aprobadas en el ejercicio, ordenada

alfabéticamente.

8.2. Fase de concurso

La puntuación máxima a obtener en la fase de concurso será

de 40 puntos.

El concurso consistirá en la valoración por parte del Tribunal de

los méritos que acrediten las personas participantes, referidos a

la fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de

la Provincia de Córdoba y de acuerdo con el baremo que se deta-

lla en la base novena. En ningún caso la puntuación obtenida en

la fase de concurso podrá ser aplicada para superar la fase de

oposición.

Por resolución de la persona titular de la Delegación de Recur-

sos Humanos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provin-

cia de Córdoba, se abrirá el plazo de diez días hábiles contados a

partir del siguiente a la publicación para que los aspirantes que

hayan superado la fase de oposición procedan a la presentación

del autobaremo de sus méritos conforme al modelo oficial y, en

su caso, de la documentación acreditativa de los mismos, confor-

me al baremo previsto en la base novena de la convocatoria.

Los documentos justificativos de los méritos alegados en el au-

tobaremo se presentarán en la Oficina de Registro y Atención

Ciudadana de esta Diputación Provincial o por cualquiera de las

formas previstas en la normativa sobre procedimiento administra-

tivo común. La documentación justificativa podrá presentarse me-

diante copias, digitalizadas por el propio interesado o en soporte

papel, de cuya veracidad serán responsables los solicitantes.

Los méritos a valorar, a efectos de determinar la puntuación en

la fase de concurso, serán los alegados, acreditados documental-

mente y autobaremados por las personas aspirantes durante el

plazo de presentación de autobaremo, no tomándose en conside-

ración los alegados con posterioridad a la finalización de dicho

plazo, ni aquellos méritos no autobaremados por las personas as-

pirantes.

El Tribunal procederá a la verificación de la autobaremación

presentada por aquellos aspirantes que hayan superado la fase

de oposición. En dicho proceso de verificación, el Tribunal podrá

minorar la puntuación consignada por los aspirantes en el caso

de méritos no valorables conforme al baremo de méritos por no

tener relación directa con la plaza objeto de la convocatoria y

otras circunstancias debidamente motivadas, así como en caso

de apreciar errores aritméticos, materiales o de hecho.

A la puntuación obtenida en el concurso se sumarán los pun-

tos obtenidos en la fase de oposición, siempre que en esta se ha-

ya superado la puntuación mínima necesaria exigida en los ane-

xos de la convocatoria, determinando de esta forma la puntua-

ción final de cada aspirante y el número de personas aprobadas,

que no podrá ser superior al de las plazas convocadas.

Terminado el proceso de verificación de la autobaremación, el

Tribunal hará pública el resultado de la misma con las calificacio-

nes definitivas correspondientes a la fase de concurso. Contra di-

cho acuerdo, podrán formularse alegaciones por los interesados

dentro del plazo de diez días hábiles siguientes a la fecha de pu-

blicación del anuncio. Finalizado dicho plazo, el Tribunal procede-

rá al examen de las alegaciones presentadas y a la resolución de

las mismas.

9ª Baremo de méritos.

La valoración de los méritos alegados y autobaremados se rea-

lizará de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Experiencia profesional.

Se valorará la experiencia profesional, con un máximo de 30

puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

a.1) Experiencia profesional adquirida como personal funciona-

rio interino en la misma categoría de la plaza objeto de la convo-

catoria en la Administración Local convocante: 0,011 puntos por

día.

a.2) Experiencia profesional adquirida como personal funciona-

rio interino en la misma categoría de la plaza objeto de la convo-

catoria en el resto de Administraciones Públicas y sus organismo

autónomos: 0,003 puntos por día.

Serán incompatibles las puntuaciones otorgadas por los ante-

riores subapartados cuando se refieran al mismo periodo de tiem-

po, otorgándose en cada caso la superior de ellas. No se valora-

rán las relaciones de colaboración social, contratos civiles, mer-

cantiles o administrativos de prestación de servicios, ni los traba-

jos como personal eventual. En ningún caso se valorará la expe-

riencia profesional adquirida como personal funcionario de carre-

ra ni como laboral fijo.

No se valorarán los servicios prestados con posterioridad a la

fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba.

Se valorarán los servicios prestados desde la fecha de inicio de

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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cada prestación de servicios hasta su finalización, con indepen-

dencia del porcentaje de jornada realizado.

b) Antigüedad en las Administraciones Públicas.

Se valorará, con un máximo de 5 puntos, la antigüedad recono-

cida en las Administraciones Públicas, a razón de 0,003 puntos

por día.

c) Asistencia e impartición de cursos de formación o perfeccio-

namiento.

Se valorará, hasta un máximo de 5 puntos, la asistencia e im-

partición de cursos de formación o perfeccionamiento organiza-

dos, impartidos u homologados por el Instituto Andaluz de Admi-

nistración Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública,

el Servicio Andaluz de Empleo, el Servicio Publico de Empleo Es-

tatal, las Universidades, los Colegios Profesionales, la Federa-

ción Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Federación

Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), la Administración

convocante y las Organizaciones Sindicales en el marco del

Acuerdo de Formación Continua de las Administraciones Públi-

cas o presentes en la respectiva Mesa General de Negociación,

siempre que estén relacionados directamente con las funciones

propias de las plazas objeto de convocatoria o se trate de mate-

rias con contenidos o competencias transversales en el ejercicio

de tales funciones, como prevención de riesgos laborales (gene-

rales y específicos de las plazas convocadas), igualdad de géne-

ro y protección de datos personales.

La valoración a otorgar por la asistencia o impartición será la si-

guiente:

- 0,02 por hora sin pruebas de aptitud, con un máximo de 250

horas.

- 0,025 por hora con pruebas de aptitud (aprovechamiento), con

un máximo de 200 horas.

- 0,10 por hora impartida, con un máximo de 50 horas.

En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez

los cursos de idéntico contenido y denominación, aunque se repi-

ta su participación o impartición.

En los casos en los que la duración del curso se exprese en

créditos (ECTS) sin indicar su correlación en el número de horas

del mismo, se utilizará la equivalencia de 25 horas un crédito, sal-

vo que se justifique por el aspirante cualquier otra asignación de

horas.

No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de reali-

zación ni las horas de duración, así como los diplomas o certifica-

dos relativos a jornadas, seminarios, simposios y similares que

tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.

El proceso de valoración consistirá en sumar las horas lectivas

de los cursos recibidos o impartidos, una vez diferenciadas en

función de las pruebas de aptitud, hasta que sumen el máximo

evaluable de puntos asignado a este apartado.

10ª. Acreditación de los méritos alegados.

Las personas aspirantes deberán proceder a la autobarema-

ción de sus méritos, conforme al baremo contenido en la presen-

te convocatoria, cumplimentando al efecto el impreso de solicitud.

Para la cumplimentación de los apartados correspondientes a

los méritos de experiencia profesional y antigüedad todas las per-

sonas aspirantes deberán tomar en consideración la información

relativa a los mismos consignada en los certificados expedidos

por las respectivas Administraciones Públicas. La autobarema-

ción efectuada vinculará al Tribunal, en el sentido de que el mis-

mo sólo podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y au-

tobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar

una puntuación mayor a la consignada por aquéllas en cada apar-

tado del baremo.

En el supuesto de los méritos relativos a la experiencia profe-

sional autobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal po-

drá trasladar los mismos al subapartado correcto, sin que ello

pueda implicar aumento de la puntuación autoasignada por las

personas aspirantes en dicho apartado. Los méritos a valorar por

el Tribunal, a efectos de determinar la puntuación en la fase de

concurso, serán los alegados, autobaremados y acreditados do-

cumentalmente durante el plazo habilitado al efecto, no tomándo-

se en consideración los alegados o incorporados con posteriori-

dad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos méritos no auto-

baremados por las personas aspirantes.

Los méritos alegados en el impreso de solicitud deberán ser

justificados y acreditados mediante la presentación de los docu-

mentos siguientes:

a) Para la experiencia profesional: certificado de la Administra-

ción Pública en la que se acredite el tiempo de desempeño de la

plaza o del puesto y la relación jurídica que ha mantenido o man-

tiene.

b) Para la antigüedad: certificado de la Administración Pública

en la que se hayan prestado los servicios alegados expedido por

la autoridad competente.

c) Para los cursos de formación y perfeccionamiento: fotocopia

del título o certificado del curso donde conste la entidad que lo or-

ganiza, imparte u homologa, la materia y el número de horas lecti-

vas recibidas o impartidas.

11ª. Relación de personas seleccionadas.

Una vez finalizada la baremación de los méritos, el Tribunal ha-

rá pública en el tablón de edictos de la Sede Electrónica de la Di-

putación Provincial la relación provisional de personas seleccio-

nadas, con indicación de la puntuación obtenida en la fase de

concurso, desglosada conforme a los apartados del baremo de

méritos. Esa relación se ordenará por orden alfabético.

En caso de empate en la puntuación final, el orden se estable-

cerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el apartado

de la experiencia profesional y, en caso de ser coincidente, den-

tro de él, a la mayor puntuación obtenida en cada uno de los su-

bapartados en el orden en que se enumeran; en caso de persistir

la igualdad, se acudirá a la mayor puntuación obtenida en el su-

bapartado de experiencia profesional adquirida en el ámbito de la

Administración Local convocante en los diez años anteriores a la

fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba; y, finalmente, de mantenerse aún el empa-

te, se dilucidará conforme a una entrevista que el Tribunal deter-

minará para comprobar la adecuación de los méritos alegados

por las personas empatadas a las funciones propias de la/s

plaza/s objeto de cobertura.

La oposición a los actos de trámite que integran este proceso

podrá alegarse por las personas interesadas para su considera-

ción en la resolución del Tribunal por la que se pone fin a las ac-

tuaciones de este.

El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspiran-

tes al de plazas vacantes convocadas. Cuando haya propuesto el

nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas

convocadas, a fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuan-

do se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, el ór-

gano convocante, antes de su nombramiento, podrá requerir al

Tribunal relación complementaria de los aspirantes que sigan a

las personas propuestas para su posible nombramiento como

personal funcionario de carrera.

La relación de personas aprobadas será elevada a la Presiden-

cia de la Diputación Provincial para que formule los correspon-

dientes nombramientos. Contra dicho acuerdo del Tribunal, que
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no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso de al-

zada en el plazo de 1 mes ante la Presidencia de la Corporación.

12ª. Presentación de documentación.

Las personas propuestas presentarán en el Registro General

de la Diputación Provincial de Córdoba, dentro del plazo de 20

días hábiles contados a partir de la publicación de la lista de apro-

bados, los documentos acreditativos de las condiciones que para

tomar parte en la convocatoria se exigen en la base 3ª:

a. Copia del DNI en caso de no haber prestado la autorización

en la solicitud para su comprobación a través del Sistema de Veri-

ficación de Datos o, de no poseer la nacionalidad española, del

documento nacional correspondiente al país del que sean nacio-

nales o de su pasaporte, acompañado del original para su autenti-

cación.

b. Copia del título exigido para la plaza o del justificante de ha-

ber abonado los derechos de su expedición. En el caso de titula-

ciones obtenidas en el extranjero, deberá aportarse asimismo la

documentación que acredite su homologación o convalidación.

c. Informe médico de la Unidad del Servicio de Prevención de

esta Diputación Provincial sobre capacidad funcional del aspiran-

te. A tal efecto, las personas seleccionadas deberán someterse al

correspondiente reconocimiento médico.

d. Declaración responsable de no haber sido separado median-

te expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-

nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-

tarios de la Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-

ción absoluta o especial para empleo o cargos públicos por reso-

lución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-

habilitado. Los aspirantes que no posean nacionalidad española

deberán presentar además de la declaración relativa al Estado

español, declaración jurada o promesa de no hallarse inhabilita-

do o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mis-

mos términos el acceso al empleo público.

e. Declaración responsable de no tener otro empleo público en

el momento de la toma de posesión de la plaza, así como de no

ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de traba-

jo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibili-

dades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, las

personas seleccionadas no presentaran su documentación o no

reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y que-

darán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-

sabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la ins-

tancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

Una vez aprobada la propuesta por la Presidencia de la Corpo-

ración o por el órgano que tenga la competencia delegada, el per-

sonal nombrado deberá tomar posesión en el plazo de 30 días

hábiles, a contar del siguiente al que le sea notificado el nombra-

miento. Quien no lo hiciere en el plazo señalado, sin causa justifi-

cada, perderá el derecho a adquirir la condición de funcionario. La

resolución de nombramiento se publicará en el Boletín Oficial de

la Provincia de Córdoba.

En el momento de la toma de posesión, el personal funcionario

nombrado prestará juramento o promesa en la forma establecida

en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, en un acto de acata-

miento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Andalu-

cía y del resto del Ordenamiento Jurídico.

13ª. Recursos.

La presentación de la solicitud por parte de las personas aspi-

rantes constituye el sometimiento expreso a las bases regulado-

ras, que tienen consideración de ley reguladora de esta convoca-

toria.

Esta convocatoria es definitiva en vía administrativa y contra la

misma puede interponerse potestativamente recurso de reposi-

ción ante el mismo órgano que las hubiera dictado en el plazo de

un mes o directamente recurso contencioso administrativo ante

los Juzgados de lo Contencioso- Administrativo de Córdoba en el

plazo de dos meses, contados en ambos casos a partir de la pu-

blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. En el

caso de interposición de recurso de reposición, se deberá espe-

rar a que este se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-

tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante, las

personas interesadas podrán interponer cualesquiera otros recur-

sos si lo estiman pertinente.

ÍNDICE DE ANEXOS

Anexo Denominación

I Ingeniero/a Técnico/a Industrial

II Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas

III Arquitecto/a Técnico/a

ANEXO I

Bases específicas-Ingeniero/a Técnico/a Industrial

1. Objeto de la convocatoria: 2 plazas.

2. Plantilla de personal funcionario.

3. Clasificación: Grupo A/Subgrupo A2.

4. Titulación académica: Ingeniero/a Técnico/a Industrial en

cualquiera de sus especialidades o el Grado que habilite para el

ejercicio de esta profesión regulada, de acuerdo con la legisla-

ción vigente.

5. Importe de la tasa por derechos de examen: 23 €.

6. Categoría del Tribunal: 2ª.

7. Fase de oposición: desarrollo del ejercicio.

El tiempo concedido para la realización del ejercicio será de

120 minutos.

El primer ejercicio consistirá en la realización de un cuestiona-

rio de 30 preguntas teóricas tipo test con tres respuestas alternati-

vas, que versarán sobre el programa de materias aprobado para

esta categoría.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas.

Este ejercicio se calificará con una puntuación de 0 a 30 pun-

tos.

El segundo ejercicio consistirá en la realización de un cuestio-

nario de 30 preguntas prácticas tipo test con tres respuestas alter-

nativas, que versarán sobre el programa de materias aprobado

para esta categoría.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas.

Este ejercicio se calificará con una puntuación de 0 a 30 pun-

tos.

Para superar la fase de oposición será necesario que las perso-

nas opositoras obtengan entre los dos ejercicios un mínimo de 24

puntos.

8. Programa de temas.

Tema 1. La Constitución Española de 1978: los derechos y de-

beres fundamentales. Las Cortes Generales. La organización te-
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rritorial del Estado: principios generales, la Administración Local y

las Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía para An-

dalucía: estructura general. La igualdad de género: aspectos ge-

nerales de la normativa autonómica andaluza.

Tema 2. El procedimiento administrativo común de las Adminis-

traciones Públicas: las personas interesadas y sus derechos. Las

fases del procedimiento común: iniciación, ordenación, instruc-

ción y resolución. Recursos administrativos.

Tema 3. Contratos en el sector público. Delimitación de los ti-

pos contractuales. Contratos administrativos y contratos privados.

Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del

contrato y su revisión. Partes del contrato. Órgano de contrata-

ción, capacidad y solvencia del empresario. Mesas de contrata-

ción. Bajas anormales. Preparación y adjudicación de los contra-

tos. Expedientes de contratación. Clases. Pliego de cláusulas ad-

ministrativas y técnicas. Normas generales y procedimientos.

Tema 4. Contratos en el sector público: el contrato de obras.

Actuaciones preparatorias del contrato de obras. Ejecución, modi-

ficación, cumplimiento y resolución.

Tema 5. El Código Técnico de la Edificación (CTE). Disposicio-

nes generales. Condiciones técnicas y administrativas. Exigen-

cias básicas. Contenido del proyecto y documentación del segui-

miento de obra según el CTE.

Tema 6. Documento Básico de Seguridad Estructural (SE) del

CTE. Objeto, ámbito de aplicación, criterios generales de aplica-

ción. Generalidades. Documentación del proyecto y del fin de

obra. Instrucciones de uso y plan de mantenimiento. Evaluación

estructural de edificios existentes.

Tema 7. Documentos Básicos de Seguridad en caso de Incen-

dio (SI), de Utilización y Accesibilidad (SUA), de Salubridad (HS),

de Protección frente al Ruido (HR) y de Ahorro de Energía (HE)

según el CTE.

Tema 8. Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las

obras. Disposiciones generales. Disposiciones específicas de se-

guridad y salud durante las fases del proyecto y ejecución de las

obras.

Tema 9. Proyectos de instalaciones industriales. Normas de re-

dacción de proyectos. Ejecución y control. Análisis y valoración.

Tema 10. Instalaciones eléctricas en alta tensión. Subestacio-

nes y Centros de Transformación. Prescripciones técnicas y nor-

mativa de aplicación. Procedimientos de puesta en servicio e ins-

pección.

Tema 11. Instalaciones eléctricas en baja tensión. Prescripcio-

nes técnicas y normativa de aplicación. Procedimientos de pues-

ta en servicio e inspección. Instalaciones con fines especiales. In-

fraestructura para la recarga de vehículos eléctricos. Prescripcio-

nes técnicas y normativa de aplicación. Procedimientos de pues-

ta en servicio e inspección.

Tema 12. Alumbrado público, eficiencia energética en ilumina-

ción. Situaciones del proyecto. Niveles de iluminación. Limitación

del resplandor luminoso. Componentes de las instalaciones. Do-

cumentación técnica, verificaciones e inspecciones. Mantenimien-

to de la eficiencia energética. Mediciones. Certificación energéti-

ca de los edificios.

ANEXO II

Bases específicas-Ingeniero/a Técnico/a Obras Públicas

1. Objeto de la convocatoria: 6 plazas.

2. Plantilla de personal funcionario.

3. Clasificación: Grupo A/Subgrupo A2.

4. Titulación académica: Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públi-

cas en cualquiera de sus especialidades o el Grado que habilite

para el ejercicio de esta profesión regulada, de acuerdo con la le-

gislación vigente.

5. Importe de la tasa por derechos de examen: 23 €.

6. Categoría del Tribunal: 2ª.

7. Fase de oposición: desarrollo del ejercicio.

El tiempo concedido para la realización del ejercicio será de

120 minutos.

El primer ejercicio consistirá en la realización de un cuestiona-

rio de 30 preguntas teóricas tipo test con tres respuestas alternati-

vas, que versarán sobre el programa de materias aprobado para

esta categoría.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas.

Este ejercicio se calificará con una puntuación de 0 a 30 pun-

tos.

El segundo ejercicio consistirá en la realización de un cuestio-

nario de 30 preguntas prácticas tipo test con tres respuestas alter-

nativas, que versarán sobre el programa de materias aprobado

para esta categoría.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas.

Este ejercicio se calificará con una puntuación de 0 a 30 pun-

tos.

Para superar la fase de oposición será necesario que las perso-

nas opositoras obtengan entre los dos ejercicios un mínimo de 24

puntos.

8. Programa de temas.

Tema 1. La Constitución Española de 1978: los derechos y de-

beres fundamentales. Las Cortes Generales. La organización te-

rritorial del Estado: principios generales, la Administración Local y

las Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía para An-

dalucía: estructura general. La igualdad de género: aspectos ge-

nerales de la normativa autonómica andaluza.

Tema 2. El procedimiento administrativo común de las Adminis-

traciones Públicas: las personas interesadas y sus derechos. Las

fases del procedimiento común: iniciación, ordenación, instruc-

ción y resolución. Recursos administrativos.

Tema 3. Contratos en el sector público. Delimitación de los ti-

pos contractuales. Contratos administrativos y contratos privados.

Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del

contrato y su revisión. Partes del contrato. Órgano de contrata-

ción, capacidad y solvencia del empresario. Mesas de contrata-

ción. Bajas anormales. Preparación y adjudicación de los contra-

tos. Expedientes de contratación. Clases. Pliego de cláusulas ad-

ministrativas y técnicas. Normas generales y procedimientos.

Tema 4. Contratos en el sector público: el contrato de obras.

Actuaciones preparatorias del contrato de obras. Ejecución, modi-

ficación, cumplimiento y resolución.

Tema 5. Ordenación del territorio. Las ciudades y las áreas me-

tropolitanas. El crecimiento urbano y su demanda de infraestruc-

turas. El Plan de Ordenación del Territorio en Andalucía. Los Pla-

nes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional.

Tema 6. Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las

obras. Disposiciones generales. Disposiciones específicas de se-

guridad y salud durante las fases del proyecto y ejecución de las

obras.

Tema 7. El Texto Refundido de la Ley de Aguas. El Reglamen-

to del Dominio Público Hidráulico. Autorizaciones y concesiones.

Directivas comunitarias. Tipo de obras hidráulicas.

Tema 8. Abastecimiento de agua a poblaciones. Principales

fuentes y recursos. Captación, transporte, regulación y explota-
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ción. Saneamiento de poblaciones. Principios generales. Siste-

mas de evaluación. Redes de alcantarillado. Instalaciones com-

plementarias.

Tema 9. La Red de Carreteras de Andalucía: Red del Estado y

de Andalucía. Competencia autonómica en materia de carreteras.

Ley de Carreteras de Andalucía. Planificación de carreteras. Ob-

jetivos y criterios. Contenido de los planes de carreteras. Plan de

Carreteras de Andalucía.

Tema 10. Proyectos de ingeniería civil (I): planta, alzado y sec-

ción transversal. Intersecciones y enlaces. Criterios de diseño.

Normativa de aplicación. Explanaciones. Diseño y ejecución de

las obras de movimiento de tierras, normas y especificaciones. Ti-

pos y características de éstas como cimiento del firme. Estabiliza-

ciones de suelos. Terreno natural subyacente. Drenaje longitudi-

nal y transversal.

Tema 11. Proyectos de ingeniería civil (II): Obras de fábrica,

emplazamiento y normas de diseño. Obras de paso normaliza-

das. Drenes. Cunetas: cálculo y diseño. Túneles de carreteras.

Firmes de infraestructuras lineales: Tipos y criterios de selección.

Métodos de cálculo. Dimensionamiento. Unidades de obra y sus

materiales: Bases y subbases granulares y estabilizadas. Emul-

siones, riegos, tratamientos superficiales, lechadas bituminosas,

betunes, mezclas bituminosas. Hormigones. Normativa aplicable.

Señalización y balizamiento. Elementos de seguridad y sistemas

de contención de vehículos. Normativa aplicable.

Tema 12. Conservación y explotación de infraestructuras: Or-

ganización de la obra. Selección de la maquinaria. Seguimiento

de la ejecución de la obra. Señalización de obra y medidas de se-

guridad. Conservación de infraestructuras. Métodos de conserva-

ción. Conservación por medios propios o contratada. Contratos

de conservación integral. Organización y programación de la con-

servación. Vigilancia, dominio y servidumbre en carreteras. Cons-

trucciones contiguas a carreteras. Sanciones. Ordenación de ac-

cesos y regulación de la circulación. Aforos. Seguridad vial. Tra-

mos de concentración de accidentes.

ANEXO III

Bases específicas-Arquitecto/a Técnico/a

1. Objeto de la convocatoria: 2 plazas.

2. Plantilla de personal funcionario.

3. Clasificación: Grupo A/Subgrupo A2.

4. Titulación académica: Arquitecto/a Técnico/a, o el título que

habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según esta-

blecen las directivas comunitarias.

5. Importe de la tasa por derechos de examen: 23 €.

6. Categoría del Tribunal: 2ª.

7. Fase de oposición: desarrollo del ejercicio.

El tiempo concedido para la realización del ejercicio será de

120 minutos.

El primer ejercicio consistirá en la realización de un cuestiona-

rio de 30 preguntas teóricas tipo test con tres respuestas alternati-

vas, que versarán sobre el programa de materias aprobado para

esta categoría.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas.

Este ejercicio se calificará con una puntuación de 0 a 30 pun-

tos.

El segundo ejercicio consistirá en la realización de un cuestio-

nario de 30 preguntas prácticas tipo test con tres respuestas alter-

nativas, que versarán sobre el programa de materias aprobado

para esta categoría.

El Tribunal añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales en

previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por

su orden a las anuladas.

Este ejercicio se calificará con una puntuación de 0 a 30 pun-

tos.

Para superar la fase de oposición será necesario que las perso-

nas opositoras obtengan entre los dos ejercicios un mínimo de 24

puntos.

8. Programa de temas.

Tema 1. La Constitución Española de 1978: los derechos y de-

beres fundamentales. Las Cortes Generales. La organización te-

rritorial del Estado: principios generales, la Administración Local y

las Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía para An-

dalucía: estructura general. La igualdad de género: aspectos ge-

nerales de la normativa autonómica andaluza.

Tema 2. El procedimiento administrativo común de las Adminis-

traciones Públicas: las personas interesadas y sus derechos. Las

fases del procedimiento común: iniciación, ordenación, instruc-

ción y resolución. Recursos administrativos.

Tema 3. Contratos en el sector público. Delimitación de los ti-

pos contractuales. Contratos administrativos y contratos privados.

Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del

contrato y su revisión. Partes del contrato. Órgano de contrata-

ción, capacidad y solvencia del empresario. Mesas de contrata-

ción. Bajas anormales. Preparación y adjudicación de los contra-

tos. Expedientes de contratación. Clases. Pliego de cláusulas ad-

ministrativas y técnicas. Normas generales y procedimientos.

Tema 4. Contratos en el sector público: el contrato de obras.

Actuaciones preparatorias del contrato de obras. Ejecución, modi-

ficación, cumplimiento y resolución.

Tema 5. Criterios de medición y valoración en la construcción:

formación de precios; control de precios; costes directos e indirec-

tos en obra pública. Organización de obras: técnicas de progra-

mación.

Tema 6. Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las

obras. Disposiciones generales. Disposiciones específicas de se-

guridad y salud durante las fases del proyecto y ejecución de las

obras.

Tema 7. Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la

Edificación: Aspectos generales. Novedades y modificaciones le-

gislativas. Exigencias técnicas y administrativas de la edificación.

Requisitos básicos de la edificación. Sistema de agentes de la

edificación.

Tema 8. El Código Técnico de la Edificación (CTE). Disposicio-

nes generales. Condiciones técnicas y administrativas. Exigen-

cias básicas. Contenido del proyecto y documentación del segui-

miento de obra según el CTE.

Tema 9. Documento Básico de Seguridad Estructural (SE) del

CTE. Objeto, ámbito de aplicación, criterios generales de aplica-

ción. Generalidades. Documentación del proyecto y del fin de

obra. Instrucciones de uso y plan de mantenimiento. Evaluación

estructural de edificios existentes.

Tema 10. Documentos Básicos de Seguridad en caso de Incen-

dio (SI), de Utilización y Accesibilidad (SUA), de Salubridad (HS),

de Protección frente al Ruido (HR) y de Ahorro de Energía (HE)

según el CTE.

Tema 11. El control de calidad en las obras de edificación. As-

pectos generales. Acreditación y certificación. Normativa. Mante-

nimiento de la eficiencia energética. Mediciones. Certificación

energética de los edificios.

Tema 12. Las instalaciones en la edificación. Instalaciones

eléctricas y de telecomunicación. Clasificación y tipologías. Siste-

mas y elementos. Medición y valoración. Control de la ejecución.
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Instalaciones de suministro de agua, calefacción, climatización y

agua caliente sanitaria. Clasificación y tipologías. Medición y valo-

ración. Control de la ejecución. Suministro e instalaciones de gas.

Gas licuado del petróleo (GLP), natural y ciudad. Depósitos. Con-

trol y ejecución. Normativa”.

Lo que se publica para general conocimiento y en cumplimien-

to del acuerdo adoptado.

EL PRESIDENTE

PD EL DIPUTADO DELEGADO

Fdo. por medios electrónicos

Córdoba, 23 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamente

por el Diputado Delegado, Esteban Morales Sánchez.

Ayuntamiento de Alcaracejos

Núm. 4.468/2022

Por Resolución de Alcaldía de fecha 15/11/2022, por la que se

convocan subvenciones EN MATERIA DE CONCESIÓN PARA

FINANCIAR ADQUISICIÓN DE 1ª VIVIENDA EN ALCARACE-

JOS A JÓVENES MENORES DE 35 AÑOS EMPADRONADOS

EN ALCARACEJOS para el año 2020, 2021 y 2022, por el proce-

dimiento de concurrencia competitiva.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la página web del Ayuntamiento de Alca-

racejos:

https://alcaracejos.sedelectronica.es.

Primero. Beneficiarios.

a) Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la

persona que se encuentre en la situación que legítima su conce-

sión.

b) Podrán acceder a la condición de beneficiario las personas

físicas, que se encuentren en la situación que motiva la conce-

sión de la subvención.

c) No podrán obtener la condición de beneficiarios en quienes

concurran alguna de las circunstancias previstas en el artículo

13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe

por su normativa reguladora.

d) Tampoco podrán obtener, la condición de beneficiario de las

subvenciones regulados por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, previstas en los apartados 5 y 6 del ar-

tículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora

del Derecho de Asociación, y tampoco la podrán obtener, las aso-

ciaciones respecto de las que se hubiera suspendido el procedi-

miento administrativo de inscripción por encontrarse indicios ra-

cionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artí-

culo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolu-

ción judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción

en el correspondiente registro.

e) Serán beneficiarios de esta subvención los jóvenes menores

de 35 años, empadronados en Alcaracejos, que adquieran su 1ª

vivienda y que reúnan los siguientes requisitos:

-Localización de la vivienda en Alcaracejos.

-Presentación de Escritura e inscripción en el Registro de la

Propiedad a nombre del solicitante.

-No superar S.M.I. 3, si es un solo propietario solicitante y 4,5

SMI si son dos los propietarios solicitantes.

-Declaración de la Renta o datos Fiscales o Declaración de In-

gresos de los dos años anteriores a la adquisición de la vivienda.

-El/Los propietario/s solicitante/s deben reunir todos los requisi-

tos.

Segundo. Objeto.

La subvención tiene por objeto financiar la adquisición 1ª vi-

vienda a jóvenes menores de 35 años, empadronados en Alcara-

cejos.

Tercero. Bases reguladoras.

Las bases reguladoras de la concesión de estas subvenciones

están contenidas en la Ordenanza específica para la concesión

de subvenciones en materia de SUBVENCIÓN EN MATERIA DE

CONCESIÓN PARA FINANCIAR ADQUISICIÓN DE 1ª VIVIEN-

DA EN ALCARACEJOS A JÓVENES MENORES DE 35 AÑOS

EMPADRONADOS EN ALCARACEJOS, aprobada en fecha

26/07/2016 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº

3.232/2016, de fecha 21/09/2016.

Cuarto. Cuantía de la ayuda.

La cuantía total máxima de las subvenciones convocadas para

el año 2022 es de 2.000 € y la cuantía total de la subvención a

cada solicitante no podrá superar la cantidad de 700,00 €.

La concesión de subvenciones por el Ayuntamiento será com-

patible con cualquier otro tipo de subvención o ayuda.

En ningún caso el importe de la subvención podrá ser de tal

cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subven-

ciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la activi-

dad subvencionada.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes se formularán en el modelo que figura como

Anexo de la convocatoria. Se dirigirán al Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro de entrada del

Ayuntamiento o por cualquiera de los medios señalados en el artí-

culo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el pla-

zo de 20 días naturales desde la publicación del extracto de la

convocatoria.

Sexto. Otros datos.

Deberán acompañarse a la solicitud los documentos siguientes:

-Instancia suscrita por el beneficiario dirigida al Alcalde, solici-

tando el pago de la subvención, indicando el número de cuenta al

cual se haya de efectuar la transferencia.

-Documentos que acrediten la personalidad del solicitante, co-

pia del DNI, NIF, etc.

-Declaración responsable de que en el solicitante no concurre

ninguna de las circunstancias que impidan obtener la condición

de beneficiario de subvenciones públicas, establecidas en el artí-

culo 13 de la Ley General de Subvenciones.

-Presentar escritura e inscripción en el Registro de la Propie-

dad a nombre de los solicitantes (nota simple registral).

-Declaración de la Renta o datos Fiscales o Declaración de In-

gresos de los dos años anteriores a la adquisición de la vivienda.

En el supuesto de que los documentos exigidos ya estuvieran

en poder del Ayuntamiento, el solicitante, siempre que no hayan

transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedi-

miento al que correspondan, podrá hacer uso de su derecho a no

presentarlo, haciendo constar la fecha y el órgano o dependencia

en que fueron presentado o emitidos.

Alcaracejos, 18 de noviembre de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, José Luis Cabrera Romero.
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Ayuntamiento de Almodóvar del Río

Núm. 4.493/2022

DOÑA Mª SIERRA LUQUE CALVILLO, ALCALDESA DEL

AYUNTAMIENTO DE ALMODÓVAR DEL RÍO (CÓRDOBA), HA-

GO SABER:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el diecisiete

de noviembre de dos mil veintidós, aprobó inicialmente el expe-

diente de Modificación de Crédito número 48/2022 de Transferen-

cia de Crédito para el actual ejercicio 2022, el cual, conforme con

lo dispuesto en los artículos 20.1 y 38.2 RD 500/1990, de 20 de

abril, queda expuesto al público durante quince días hábiles a

partir de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia.

Durante dicho plazo se admitirán reclamaciones ante el Pleno,

que tendrá un mes para resolverlas, entendiéndose denegadas

de no notificarse su resolución al interesado dentro de dicho pla-

zo. La modificación se considerará definitivamente aprobada si

durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamacio-

nes.

Contra la denegación de la reclamaciones y aprobación definiti-

va del Expediente de Modificación aprobado se podrá interponer

directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y

plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

Almodóvar del Río, 21 de noviembre de 2022. Firmado electró-

nicamente por la Alcaldesa, Mª Sierra Luque Calvillo.

Ayuntamiento de Cañete de las Torres

Núm. 4.488/2022

Ref. Gex. 4198/2022

DON FÉLIX ROMERO CARRILLO, Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento de Cañete de las Torres, hace saber:

El Pleno del Ayuntamiento de Cañete de las Torres, en sesión

ordinaria, celebrada el día 18 de noviembre de 2022, acordó la

aprobación inicial del expediente de modificación de créditos nº

29/2022 del Presupuesto de 2022, en la modalidad de transferen-

cias de crédito entre aplicaciones presupuestarias pertenecientes

a diferentes áreas de gasto por importe de 90.168,29 €.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remi-

sión del 179.4 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas

Locales, y de lo dispuesto en el artículo 42 del RD 500/1990, de

20 de abril, se somete el expediente a exposición pública por pla-

zo de 15 días a contar desde el día siguiente a la inserción de es-

te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los inte-

resados puedan examinar el expediente y presentar reclamacio-

nes que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Cañete de las Torres, 18 de noviembre de 2022. Firmado elec-

trónicamente por el Alcalde, Félix Manuel Romero Carrillo.

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 4.528/2022

Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local nº

1310/2022, de fecha 21 de noviembre, por la que se convocan

subvenciones de la Delegación de Comercio del Ayuntamiento de

Córdoba para la Campaña de Navidad 2022-2023, por el procedi-

miento de concurrencia competitiva.

BDNS (Identif.) 660351

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/660351)

Primero. Beneficiarios.

Podrán solicitar subvención las Asociaciones de comerciantes

minoristas, sin ánimo de lucro, inscritas en el Registro Municipal

de Asociaciones del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, y que de-

sarrollen proyectos destinados a la dinamización de los comer-

cios ubicados en el Municipio de Córdoba en el plazo indicado pa-

ra la ejecución del proyecto.

Segundo. Objeto.

La subvención tiene por finalidad incentivar el consumo en la

época navideña y apoyar al sector del comercio minorista de la

ciudad de Córdoba.

Las asociaciones solicitantes deberán orientar sus proyectos al

impulso y promoción de los comercios que desarrollen su activi-

dad en el término municipal de Córdoba de forma habitual, no ad-

mitiéndose actuaciones en las que se beneficien o de la que for-

men parte comerciantes que no desarrollen su actividad a lo lar-

go del año en el Municipio de Córdoba.

Los Proyectos subvencionables deberán comprender actuacio-

nes de promoción de ventas, publicidad, animación comercial, es-

caparatismo, y material promocional de comercios ubicados en el

Municipio de Córdoba, debiendo desarrollarse en el período de

Navidad 2022-2023, siendo el plazo de ejecución de la actividad

del 1 DE DICIEMBRE DE 2022 AL 5 DE ENERO DE 2023 (a.i.).

No se computarán como gastos subvencionables los derivados

de:

-Gastos en premios, regalos y primas entregados a consumido-

res cuando se utilicen concursos, sorteos o similares métodos

vinculados a la promoción y representación comercial.

-Actividades dispersas que no formen parte de un proyecto

coherente.

-Gastos en regalos promocionales y material de merchandising

que no estén asociados a campañas de promoción concretas.

-Mantenimiento de las instalaciones propias de la entidad, así

como gastos de telefonía, gastos de inversión, adquisición de

equipamiento y los relativos a loterías, sorteos que no dispongan

de la autorización correspondiente, gastos de restauración, proto-

colarios y de representación, así como pagos de intereses deudo-

res en cuentas, recargos, intereses o sanciones.

-Gastos de personal, de locomoción y/o dietas.

-Cualquier otra actividad que a criterio de la Comisión de eva-

luación no contribuya a la dinamización comercial.

Tercero. Bases reguladoras.

Las bases reguladoras de la concesión de estas subvenciones

están contenidas en la Ordenanza General de Subvenciones del

Ayuntamiento de Córdoba, aprobada en fecha de 15 de septiem-

bre de 2005, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba nº 167, de fecha 3 de octubre de 2005.

(URL:http://www.cordoba.es/images/stories/documentos/Ayun-

tamiento/Ordenanzas/Ordenanzas_y_Reglamentos_

Municipales/Subvenciones_y_Patrocinios/Ordenanza_General_

de_Subvenciones_del_Ayuntamiento_de_Cordoba.pdf ).

Cuarto. Cuantía de la ayuda.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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La cuantía global destinada a la presente convocatoria de sub-

venciones asciende a la cantidad de ciento veinte mil euros

(120.000,00 €), que se imputará a la aplicación presupuestaria Z

E63 4310 48911 0 COMERCIO. SUBVENCIONES PROMOCIÓN

Y DINAMIZACIÓN COMERCIAL del presupuesto municipal para

el año 2022 de la Delegación de Comercio. La cuantía máxima de

las ayudas a otorgar por cada Proyecto no podrá superar el 100%

de los gastos subvencionables, con un límite máximo de 12.000

euros por proyecto, siendo competencia municipal la determina-

ción del importe a subvencionar, dentro de los límites Presupues-

tarios.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles

contados a partir del día siguiente a la fecha de publicación del

extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba. Las solicitudes se presentarán, junto con la documenta-

ción exigida, en cualquiera de los puntos establecidos para el Re-

gistro General de Documentos del Ayuntamiento de Córdoba, o

por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas. En caso de presentar-

se la solicitud en el registro de una administración distinta al

Ayuntamiento de Córdoba deberá comunicarse en la siguiente di-

rección de correo electrónico: comercioyventaambulante@ayun-

cordoba.es dentro de los 10 días hábiles a contar desde el día si-

guiente al de la fecha de publicación del extracto de la convocato-

ria en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Se admitirá un

único proyecto por cada entidad o colectivo. Cuando proceda, se

otorgará un plazo de cinco días hábiles para subsanar los errores

o deficiencias en la documentación requerida. La presentación de

las solicitudes conllevará la autorización al Ayuntamiento para ob-

tener, en su caso, de forma directa la acreditación de que el be-

neficiario se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias

y con la Seguridad Social.

Sexto. Documentación a aportar:

-Solicitud, firmada por la persona representante de la Entidad,

en la que aparezcan expresamente los siguientes datos:

-Nombre del Proyecto para el que se solicita subvención e im-

porte del mismo (Modelo 1).

-Proyecto e importe de la subvención/es solicitada/s, en rela-

ción al coste total del Proyecto.

-Autorización expresa para que el Ayuntamiento obtenga, en su

caso, la acreditación, de la -Entidad correspondiente, de estar al

corriente con las Obligaciones Tributarias y con la Seguridad So-

cial.

-Relación de la documentación que se aporta, que será la que

se detalla a continuación.

-Fotocopia del D.N.I. del solicitante.

-Fotocopia del Acta de elección del solicitante como represen-

tante legal o del otorgamiento de poderes ante notario.

-Fotocopia C.I.F. de la Entidad solicitante.

-Certificado de inscripción en el Registro Municipal de Asocia-

ciones del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba. 

-Certificado único del Secretario de la Asociación en el que

conste lo siguiente:

-Relación actual de cargos representativos de la asociación.

-Número total de Asociados. 

-Proyecto en el que se incluya todos los datos relativos a las

actividades a realizar (Modelo 2) y Presupuesto desglosado de In-

gresos y Gastos previstos (Modelo 3). Deberán venir fechados y

firmados por la persona solicitante.

-Declaración Responsable manifestando que la Entidad que re-

presenta reúne todos los requisitos para obtener la condición de

beneficiaria, recogidos en el artículo 4.2 y 4.3 de la Ordenanza

General de Subvenciones de este Ayuntamiento, de no tener pen-

dientes de justificación subvenciones recibidas con anterioridad

por el Ayuntamiento de Córdoba, así como de otros datos sobre

financiación prevista en la subvención solicitada (Modelo 4).

d) Certificación de estar al corriente con la Seguridad Social,

con la Agencia Tributaria y con la Hacienda Municipal.

Los Modelos están a disposición de los interesados en la web

de la Delegación de Comercio:

(http://comerciodecordoba.es/subvenciones/) pudiendo tam-

bién ser recogidos en la Unidad de Comercio y Venta Ambulante

de este Ayuntamiento, sita en la planta primera del Edificio del

Ayuntamiento, Bulevar de Gran Capitán nº 6.

No obstante lo anterior, los interesados no estarán obligados a

aportar aquella documentación que haya sido aportada con ante-

rioridad en otros procedimientos tramitados por la Delegación de

Comercio siempre y cuando la documentación aportada no haya

sufrido modificación, no deba ser renovada ni actualizada, se en-

cuentre obrante en los ficheros o registros de la Delegación de

Comercio y se indique la fecha y el órgano o dependencia en que

fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan

transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedi-

miento al que correspondan.

Séptimo. Tramitación del procedimiento.

De conformidad con el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 01 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas, el presente procedimiento ha sido declarado

de urgencia por lo que se reducirán a la mitad los plazos estable-

cidos en el procedimiento ordinario salvo los plazos relativos a la

presentación de solicitudes y a la interposición de recursos.

Córdoba, 22 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamente

por el Teniente Alcalde Delegado de Comercio, Antonio Álvarez

Salcedo.

Ayuntamiento de Montilla

Núm. 4.512/2022

Título: PREMIOS CABALGATA DE REYES MAGOS.

BDNS (Identif.) 660093

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/660093)

PRIMERO: Dirigidos a las AMPAS de los colegios públicos y

concertados de Montilla (CEIP).

SEGUNDO: El objeto del concurso será el montaje de las ca-

rrozas navideñas.

TERCERO: El importe total a repartir será de 10.700 €.

Al respecto se contemplan los siguientes premios:

-Primer premio:1.500 €.

-Segundo premio:1.400 €.

-Premio del tercero al octavo:1.300 €.

CUARTO: El plazo para presentar las solicitudes será 15 días

desde el día siguiente a la publicación de las bases.

QUINTO: Las citadas bases podrán consultarse en el Tablón

de Edictos Municipal y página web de este Ayuntamiento.

Montilla, 21 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamente

Jueves, 24 de Noviembre de 2022Nº 225  p.7803
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por el Alcalde, Rafael Llamas Salas.

Ayuntamiento de Montoro

Núm. 4.432/2022

Por Resolución nº 1996/2022, de 14 de noviembre, de la Con-

cejala Delegada del Área de Recursos Humanos, Educación, Lim-

pieza y Turismo, se aprobó convocatoria de las pruebas selecti-

vas, mediante concurso-oposición de la SELECCIÓN DE FUN-

CIONARIO/A INTERINO PARA CUBRIR LA PRÓXIMA VACAN-

TE DE LA PLAZA OFICIAL SERVICIO ALUMBRADO PÚBLICO Y

CREACIÓN de una BOLSA DE EMPLEO mediante TRAMITA-

CIÓN URGENTE, la que copiada dice así:

"RESOLUCIÓN DE LA CONCEJALÍA DEL ÁREA DE RECUR-

SOS HUMANOS, EDUCACIÓN, LIMPIEZA Y TURISMO.

Ante la próxima vacante por jubilación del Oficial Servicio Alum-

brado Público, perteneciente a la escala de Administración Espe-

cial, Personal de Oficios, Grupo C, Subgrupo C2, se considera ur-

gente la necesidad de convocar un proceso selectivo para su co-

bertura de forma interina hasta que se cubra en propiedad esta

vacante así como la creación de una bolsa de empleo para futu-

ros nombramientos interinos o contrataciones laborales tempora-

les.

Considerando que la propuesta de bases elaborada se estima

conforme con el ordenamiento jurídico, respetando los principios

y reglas a que debe ajustarse el procedimiento de selección de

los funcionarios de la Administración Local.

Considerando que se ha emitido informe de fiscalización de

conformidad por la Interventora de este Ayuntamiento, de fecha

10 de noviembre de 2022.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1 g) de la Ley

7/1985 de 2 abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y

haciendo uso de la delegación de la Alcaldía efectuada por Reso-

lución nº 1247, de fecha 29-07-2022 (BOP Nº 158, del

17/08/2022), en la Concejalía del Área de Recursos Humanos,

Educación, Limpieza y Turismo, por el presente,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar las bases que se incluyen como Anexo a

esta Resolución, para SELECCIÓN DE FUNCIONARIO/A INTE-

RINO PARA CUBRIR LA PRÓXIMA VACANTE DE LA PLAZA

OFICIAL SERVICIO ALUMBRADO PÚBLICO MEDIANTE EL

SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, escala: Administración

Especial; SUBESCALA: Servicios Especiales, personal de oficios.

GRUPO: C; SUBGRUPO: C2; NIVEL: 17; Y CREACIÓN BOLSA

DE EMPLEO.

SEGUNDO. Convocar las pruebas selectivas y publicar para

ello el presente decreto, junto a las bases, en el Boletín Oficial de

la Provincia de Córdoba, y en el tablón de anuncios del Ayunta-

miento de Montoro alojado en la sede electrónica:

https://sede.eprinsa.es/montoro.

TERCERO. Dar cuenta del presente Decreto a la Intervención

municipal.

ANEXO

BASES DE SELECCIÓN DE FUNCIONARIO/A INTERINO PA-

RA CUBRIR LA PRÓXIMA VACANTE DE LA PLAZA OFICIAL

SERVICIO ALUMBRADO PÚBLICO MEDIANTE EL SISTEMA DE

CONCURSO-OPOSICIÓN. Y CREACIÓN BOLSA DE EMPLEO.

TRAMITACIÓN URGENTE.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Es objeto de la presentes bases la selección de un

funcionario/a interino/a para cubrir la próxima vacante prevista a

principios de 2023 de la plaza Oficial Servicio Alumbrado Público,

perteneciente a la escala de Administración Especial, Clase Per-

sonal de Oficios,Grupo C, Subgrupo C2, mediante concurso-opo-

sición libre, por jubilación del titular y también la creación de una

Bolsa de Empleo para futuras necesidades o acumulación de ta-

reas o funciones que se atribuyen a este puesto recogidas en el

Anexo VI de estas Bases.

SEGUNDA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Los/as candidato/as que deseen tomar parte en estas pruebas

selectivas habrán de reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a, nacional de cualquier Estado miembro de la

Unión Europea, extranjero con residencia legal en España o ex-

tranjero que se encuentre en alguno de los restantes supuestos

previstos en el artículo 57 TRLEBEP.

b) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder, en

su caso, de la edad mínima de jubilación forzosa.

c) No estar incurso en las causas de incapacidad e incompatibi-

lidad establecidas en la legislación vigente.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario al

servicio del Estado, a las Comunidades Autónomas o a las Enti-

dades Locales, ni hallarme habilitado par ael ejercicio de funcio-

nes públicas, conforme al modelo oficial que figura como Anexo II

de estas Bases, o de discapacidad por la que están afectados,

debiendo adjuntar en el plazo de presentación de soliciutdes la

compatibilidad con el puesto a que se presentan.

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas propias del puesto.

f) Aceptar las bases de esta convocatoria y comprometerse a

desarrollar las funciones y tareas propias del puesto de trabajo.

g) Estar en posesión del Titulo de Graduado en Educación Se-

cundaria Obligatoria o equivalente (deberá acreditarse la equiva-

lencia), o en condiciones de obtenerlos en la fecha de expiración

del plazo de admisión de solicitudes de participación. Se entien-

de que se está en condiciones de obtener el título académico

cuando se han abonado los derechos para su expedición.

En el caso de titulación obtenidas en el extranjero se deberá

estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la

credencial de homologación a titulo habilitante español o certifica-

do de su equivalencia a titulación y a nivel académico universita-

rio oficial.

h) Estar en posesión de acreditar alguna de las situaciones que

se indican en el apartado 4. Instalador en Baja Tensión de la Ins-

trucción Técnica Complementaria “ITC-BT-03. EMPRESAS INS-

TALADORAS EN BAJA TENSIÓN” del Real Decreto 842/2002,

de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécni-

co para baja tensión.

i) Estar en posesión del carnet de conducir B.

j) La compatibilidad con el puesto de trabajo para las personas

con discapacidad, se acredita con Certificado de Compatibilidad

expedido por el organismo o administración competente.

Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cum-

plirse el día de finalización del plazo de presentación de instan-

cias y deberán mantenerse durante todo el proceso de selección.

Las personas con discapacidad serán admitidas en igualdad de

condiciones con los demás aspirantes, sin que se establezcan ex-

clusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en los casos en

que sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funcio-

nes correspondientes. Para estas personas, cuando previamente

lo hayan solicitado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posi-

ble el tiempo y medios de realización de los ejercicios de forma

que gocen de igualdad de oportunidades.

TERCERA. SOLICITUDES
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En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al

de la publicación de estas Bases en en el Boletín Oficial de la

Provincia (en adelante BOP), quienes deseen tomar parte en el

proceso selectivo habrán de cursar su solicitud dirigida a Alcaldía

del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de

los requisitos exigidos.

En el caso de que el último día del plazo de presentación de

solicitudes sea sábado, domingo o festivo, se entenderá que el

mismo finaliza el primer día hábil siguiente.

Las instancias se presentarán en el Registro General de Entra-

da de este Ayuntamiento, sito en Plaza de España s/n, 14600

Montoro (Córdoba), o a través de la sede electrónica de esta enti-

dad https://sede.eprinsa.es/montoro/tramites, o por cualquiera de

las formas establecidas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas, conforme al modelo oficial que figura como

ANEXO I de estas Bases. La no cumplimentación y presentación

de la solicitud en la forma indicada, dentro del plazo de presenta-

ción de solicitudes, será considerado como defecto no subsana-

ble y determinará la exclusión del aspirante.

La solicitud del interesado supone el conocimiento de estas ba-

ses y su sometimiento a ellas.

CUARTA. DOCUMENTOS A PRESENTAR

Los aspirantes deberán presentar junto con la instancia en mo-

delo oficial que figura como ANEXO I, los siguientes documentos;

1) Declaración responsable de cumplir los requisitos previstos

en la convocatoria y no hallarse en causa de inhabilitación, in-

compatibilidad o incapacidad para contratar con la Administra-

ción (ANEXO II).

2) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, o documen-

tación equivalente si la solicitud no so formaliza electrónicamente.

3) Fotocopia de las titulaciones académicas, las cuales se justi-

ficarán con el correspondiente título o resguardo de solicitud del

mismo, y Título Oficial o certificación para las profesiones con tí-

tulo Oficial.(apartado g y h de la base segunda).

4) Permiso de conducción B en vigor.

5) Hoja de autobaremación de méritos.(Anexo III)

6) Las personas con discapacidad debidamente acreditadas

por los órganos competentes de la Consejería correspondiente de

la Junta de Andalucía deberán adjuntar tanto la certificación de su

discapacidad como la que acredite su actitud para el desempeño

de las funciones que implique del puesto al que aspira.

8) Resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los

derechos de examen que ascienden según la vigente ordenanza

(BOP Nº 64, DE 04/04/2018) a 20,76 euros, cantidad que deberá

ser abonada en la cuenta bancaria que a continuación se detalla:

CAJA RURAL DE JAÉN ES73 3067 0154 7130 0357 2124.

En el concepto del ingreso deberá figurar: “C2 Oficial Serv.

Alumb. Público, nombre y apelllidos”.

Estarán exentos del pago de la tasa de examen:

-Las personas con un grado de discapacidad superior al 33%,

debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal

condición.

Los requisitos no justificados suficientemente, mediante la pre-

sentación de documentos a que hace alusión este apartado, no

se valorarán ni serán tenidos en cuenta por el órgano de selec-

ción.

QUINTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Expirado el plazo de presentación de solicitudes y de documen-

tos justificativos de los requisitos, el órgano competente declara-

rá aprobada la lista provisional admitidos y excluidos en el proce-

so y las causas de exclusión que será publicada en el Tablón de

edictos del Ayuntamiento que se encuentra alojado en la sede

electrónica del Ayuntamiento de Montoro, señalando un plazo de

5 días hábiles para presentar alegaciones o subsanaciones, de

conformidad con el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, a contar desde el siguiente a su publicación.

Los sucesivos anuncios serán publicados en el Tablón de edic-

tos del Ayuntamiento que se encuentra alojado en la sede electró-

nica del Ayuntamiento de Montoro.

Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior sin que

haya habido alegaciones o, en caso de haberlas, resueltas éstas,

por el órgano competente se dictará resolución declarando apro-

bada la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, deter-

minando el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio y

la composición del Tribunal Calificador del proceso selectivo a

efectos de su abstención o recusación.

SEXTA. ÓRGANO DE SELECCIÓN

El Tribunal calificador será nombrado por el órgano competen-

te de conformidad a lo previsto en el artículo 60 del Real Decreto

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que aprueba el texto refun-

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y esta-

rá compuesto por presidente, tres vocales y Secretario, todos

ellos con voz y voto, con sus respectivos suplentes.

Todos los miembros del tribunal, titulares y suplentes, deberán

poseer una titulación igual o superior a la requerida para el pues-

to de trabajo que deba proveerse y pertenecer al mismo o supe-

rior grupo/ subgrupo de entre los previstos en el artículo 76 del

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi-

co.

En ningún caso podrán formar parte de los órganos de selec-

ción el personal de elección o designación política, ni funciona-

rios/as interinos/as, ni personal eventual ni los representantes de

las organizaciones sindicales o de cualquier órgano unitario de re-

presentación de personal o asociaciones que ejerzan funciones

representativas de los empleados públicos conforme a lo estable-

cido en el artículo 60.2 del mismo cuerpo legal, ya que como es-

tablece el apartado tercero del citado artículo, la pertenencia a los

órganos de selección será siempre a título individual, no pudien-

do ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Los miembros del órgano de selección deberán abstenerse de

intervenir, notificándolo por escrito a la Presidencia cuando en

ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artícu-

lo 23 de la Ley 40/2015, asimismo, y por las mismas causas, po-

drán ser recusados por los aspirantes en la forma y casos que de-

termina el artículo 24 del mismo texto legal.

Para la válida constitución del Tribunal requerirá la asistencia

de más de la mitad de sus miembros, siendo en todo caso nece-

sario la asistencia del Presidente y del Vocal que actúe como se-

cretario. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas du-

rante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desa-

rrollo del mismo, aplicar los baremos correspondientes para la ca-

lificación de los aspirantes.

El Tribunal podrá contar con la colaboración de asesores técni-

cos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio

de su especialidad técnica y a las competencias que determine el

Tribunal.

Contra las resoluciones y los actos de trámite cualificados del

órgano de selección únicamente cabrá interponer recurso de al-

zada, por los interesados, ante el órgano que lo nombró.

SÉPTIMA. PROCESO DE SELECCIÓN

La selección se realizará a través del sistema de concurso-opo-

sición. La fase de oposición será de carácter obligatoria y elimina-
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toria, previa a la fase de concurso.

La puntuación máxima será de 20 puntos, valorándose con un

máximo de 12 puntos la fase de oposición y con un máximo de 8

puntos la fase de concurso.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio de la opo-

sición en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-

rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-

cada y libremente apreciada por el Tribunal.

La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabético

conforme al resultado del sorteo publicado por Resolución 9 de

mayo de 2022, de la Secretaría de Estado de Función Pública,

por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el

Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Ad-

ministración del Estado (BOE Núm. 114, de 13 de mayo de 2022).

La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabético por

el primero de aquéllos cuyo primer apellido comience por la letra

“U” . En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo pri-

mer apellido comience por la letra “U”, el orden de actuación se

iniciará por aquéllos cuyo primer apellido comience por la letra

“V”, y así sucesivamente.

7.1 FASE DE OPOSICIÓN (MÁXIMO 12 PUNTOS) 60%

PRIMER EJERCICIO: De carácter práctico. Consistirá en la

realización de una o varias pruebas o ejercicios prácticos, a deter-

minar por el Tribunal, relacionados con las funciones, atribucio-

nes y cometidos propios del puesto de trabajo convocado.

En esta o estas pruebas o ejercicios se valorarán las habilida-

des, iniciativa y destrezas de los aspirantes en las tareas propias

del puesto de trabajo. Se facilitará a los aspirantes los medios ne-

cesarios para su realización.

El contenido y la duración de esta o estas pruebas o ejercicios

será la que fije el Tribunal y vendrá condicionada a la extensión y

dificultad del mismo.

El lugar, fecha y hora de la realización de la o las pruebas o

ejercicios prácticos se publicará en el Tablón de Edictos electróni-

co de este Ayuntamiento pudiendo el Tribunal, si así lo estima

adecuado, publicar instrucciones concretas para su realización o

criterios de valoración.

Se calif icará hasta un máximo de 10 puntos, siendo

eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un mínimo de 5

puntos. El Tribunal Calificador deberá determinar el nivel mínimo

exigible para obtener 5 puntos, que se anunciará a los aspirantes

previamente a la realización del ejercicio.

Las calificaciones de los/as aspirantes, con indicación de las

puntuaciones obtenidas, se harán públicas en el Tablón de Edic-

tos alojado en la sede electrónica de este Ayuntamiento, pudien-

do/los aspirantes podrán formular alegaciones a la misma en el

plazo de 5 días hábiles a contar desde el siguiente a la publica-

ción.

Una vez finalizado el plazo de presentación de alegaciones, el

Tribunal resolverá, y se publicará el listado definitivo de aproba-

dos en el ejercicio práctico y convocatoria para el ejercicio teórico.

SEGUNDO EJERCICIO: De carácter teórico. Consistirá en la

contestación por escrito de un cuestionario de 40 preguntas con 4

respuestas alternativas, elaboradas por los miembros del Tribu-

nal Calificador y basadas en el temario contenido en el ANEXO IV

de esta convocatoria, con una duración de 60 minutos como má-

ximo

El criterio de corrección será el siguiente: Por cada tres pregun-

tas contestadas erróneamente se penalizará con una pregunta

contestada correctamente. Las preguntas no contestadas o nulas

no tendrán valoración alguna. Cada respuesta correcta se valora-

rá con 0,25 puntos,se calificará hasta un máximo de 10 puntos,

siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un míni-

mo de 5 puntos.

El cuestionario que se elabore contará con preguntas de RE-

SERVA, que sustituirán, por su orden, a las preguntas que, en su

caso, pudieran ser objeto de anulación. Únicamente se valorarán

en el caso que sustituyan a alguna otra pregunta objeto de anula-

ción. Deberán ser contestadas en el tiempo establecido para la

realización de la prueba.

Las calificaciones de los/as aspirantes, con indicación de las

puntuaciones obtenidas, se harán públicas en el Tablón de Edic-

tos alojado en la sede electrónica de este Ayuntamiento, pudien-

do/los aspirantes podrán formular alegaciones a la misma en el

plazo de 5 días hábiles a contar desde el siguiente a la publica-

ción.

Una vez finalizado el plazo de presentación de alegaciones, o

en ausencia de las mismas, el Tribunal resolverá dichas alegacio-

nes o elevará a definitiva la provisional mediante diligencia de la

Secretaria del Tribunal que se publicará junto con el listado defini-

tivo de aprobados en ambos ejercicios que han superado la Fase

de Oposición.

En el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguien-

te al de la fecha de esta publicación en el Tablón de edictos, los

aspirantes que hubiesen superado la fase de Oposición deberán

presentar los documentos justificativos de los méritos que alega-

ron en el “Autobaremo”.

A efectos de identificación, los aspirantes acudirán a las prue-

bas provistos de DNI o en su defecto del pasaporte, permiso de

conducción o documento público que acredite fehacientemente su

identidad. La no presentación a cualquiera de los ejercicios en el

momento de ser llamados comporta que decaiga automáticamen-

te en su derecho a participar en el ejercicio de que se trate y en

los sucesivos y, en consecuencia, quedará excluido del proceso

selectivo.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del

siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábi-

les y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

La calificación de la Fase de Oposición será la suma de las

puntuaciones obtenidas en cada una de los ejercicios práctico y

teórico, sin que se pueda superar 12 puntos, calculada con arre-

glo a la siguiente formula; (12/20) x puntuación obtenida por la/el

aspirante en los dos ejercicios.

Para acceder a la fase de concurso será necesario obtener por

el aspirante un mínimo de 6 puntos en la fase de oposición.

7.2 FASE DE CONCURSO (MÁXIMO 8 PUNTOS) 40%

Se establece el sistema de autobaremación por parte de los as-

pirantes.

Esta fase se valora sobre 8 puntos. La documentación acredita-

tiva de los méritos alegados y valorados por los/as aspirantes en

el “Autobaremo”, deberá ir ordenada y numerada conforme al or-

den en que se citaron los méritos en el impreso de autobarema-

ción presentado junto con la instancia para participar en esta con-

vocatoria.

El Tribunal Calificador procederá a la verificación de la autoba-

remación presentada por aquellos/as aspirantes que han supera-

do la Fase de Oposición y han justificado sus méritos conforme a

lo establecido en el ANEXO III. No se considerará ningún docu-

mento posterior a la fecha de finalización del plazo de presenta-

ción de solicitudes. Dicha autobaremación vinculará la revisión

que efectuará el Tribunal calificador, en el sentido de que el mis-

mo sólo podrá valorar los méritos que hayan sido autobaremados

por los/as aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor

a la asignada por los/as mismos/as.
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En dicho proceso de verificación, el Tribunal Calificador podrá

minorar la puntuación consignada por los/as aspirantes en el ca-

so de méritos no valorables conforme al baremo de méritos por

no tener relación directa con la plaza objeto de la convocatoria u

otras circunstancias debidamente motivadas, así como o en el ca-

so de apreciar errores aritméticos. En el supuesto de méritos au-

tobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal podrá trasla-

dar los mismos al subapartado correcto, sin que ello pueda impli-

car aumento de la puntuación total autoasignada por los/as aspi-

rantes. En ningún caso podrá el Tribunal otorgar una puntuación

mayor a la consignada por los/as aspirantes.

7.1.1 Experiencia profesional (hasta un máximo de 5 puntos)

Se valorará la experiencia profesional de acuerdo al siguiente

baremo:

1. Por cada mes de servicios efectivos prestados como Oficial

1ª Electricista o superior, 0,10 puntos, en las distintas Administra-

ciones Pública, empresas privadas o trabajo autónomo.

2. Por cada mes de servicios efectivos prestados en Grupo E,

Agrupaciones Profesionales como electricista, 0,05 puntos, en las

distintas Administraciones Públicas, empresas privadas o trabajo

autónomo.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran sido

prestados simultáneamente con otros igualmente alegados y pa-

ra aquellos contratos o servicios prestados a tiempo parcial, para

su cómputo se habrán de tener en cuenta los días reflejados en el

informe de vida laboral.

En ningún caso podrán ser computados servicios realizados

mediante becas o participación en programas para la obtención

de créditos en formación reglada.

La experiencia profesional en Administraciones Públicas se jus-

tificará mediante Informe de Vida Laboral expedido por la Tesore-

ría General de la Seguridad Social y certificación expedida por el

órgano competente, donde debe constar la denominación del

puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión del

tiempo que ha venido desempeñando y relación jurídica que ha

mantenido o mantiene en el desempeño del mismo.

La experiencia profesional fuera del ámbito de la Administra-

ción Pública deberá justificarse en todo caso mediante el Informe

de Vida Laboral expedido por la Tesorería General de la Seguri-

dad Social. A él se unirá cualquiera de los siguientes documen-

tos:

-Contrato de trabajo registrado en el Servicio de Empleo de la

Comunidad Autónoma correspondiente.

-Certificado de Empresa en modelo oficial.

-TC2.

-Alta en el censo de actividades (036/037) que justifique que ha

desempeñado las tareas o funciones del puesto al que aspira.

-Cualquier otro documento que permita conocer el periodo y la

categoría profesional en la que se prestaron los servicios.

Con independencia de lo anterior, el Tribunal podrá requerir en

cualquier momento del procedimiento la aportación de la docu-

mentación original que considere necesaria, sin que ello suponga

en ningún caso efectos subsanatorios. La no aportación de los

documentos originales justificativos a requerimiento al Tribunal

conllevará la pérdida de la puntuación que pudiera corresponder

para la fase de concurso.

7.1.2 Formación (hasta un máximo de 3 puntos)

1. Titulaciones (máximo 0,50 puntos):

Por cada titulación académica oficial, distinta a la acreditada

para participar en la convocatoria, de igual o superior nivel y rela-

cionada con las funciones a desempeñar, 0,25 puntos hasta un

máximo de 0,5 puntos.

La titulación académica reglada alegada deberá ser acreditada

con el certificado oficial o título correspondiente.

2. Cursos (máximo 2,50 puntos):

Por realización de cursos de formación relacionados con el te-

mario de esta convocatoria y/o las funciones a desarrollar, siem-

pre que se trate de acciones formativas organizadas por una Ad-

ministración Pública; Universidad; Colegios Profesionales, Institu-

tos o Escuelas Oficiales; Organizaciones Sindicales u otra Institu-

ción Pública o privada, siempre que, respecto de estas Organiza-

ciones Sindicales o Instituciones mencionadas, la acción formati-

va cuente con la colaboración u homologación de una Administra-

ción o Institución de Derecho Público, estando incluidas, en todo

caso, las realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación

Continua de las Administraciones Públicas, y los referidos a Pre-

vención de riesgos impartidos por servicios de prevención ajenos

o empresas homologadas de la Fundación Laboral de la Cons-

trucción (FLC).

-Cursos de 5 a 10 horas…0,025 puntos

-Cursos de 11 a 20 horas…0,05 puntos

-Cursos de 21 a 50 horas…0,10 puntos

-Cursos de 51 a 100 horas…0,15 puntos

-Cursos de 101 a 200 horas…0,20 puntos

-Cursos de más de 200 horas…0,25 puntos

-Curso de Prevención de riesgos laborales Teórico-Práctico de Altura 0,50 puntos.

-Curso de prevención de riesgos laborales Teórico-Práctico de Plataformas elevadoras

0,50 puntos.

-Curso de Prevención de Riesgos laborales frente a protección Riesgo eléctrico 0,50

puntos.

-Curso Electricidad, Montaje y Mantenimiento de instalaciones de AT/BT (6 horas) 0,25

puntos.

-Curso Electricidad, Montaje y Mantenimiento de instalaciones de AT/BT (20 horas)

0,50 puntos.

La puntuación anterior se incrementará en 0,05 puntos si cons-

ta que los cursos han sido impartidos con aprovechamiento.

Si la duración se expresa en días, se entenderá que cada uno

de ellos equivale a 6 horas lectivas.

No se valorarán cursos en los que no se indiquen expresamen-

te el numero de horas ni el temario impartido.

OCTAVA. RESULTADOS PROVISIONALES DEL CONCURSO

Finalizada la baremación de los méritos, los resultados provi-

sionales del concurso serán expuestos en el tablón de anuncios

del Ayuntamiento, disponiendo los aspirantes de un plazo de cin-

co días hábiles para formular las alegaciones, contados a partir

del día siguiente a su publicación.

En ningún caso serán admitidas alegaciones dirigidas a la ad-

misión de méritos no alegados en la instancia inicial.

NOVENA. CALIFICACIÓN FINAL

La suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso-oposi-

ción darán lugar a la calificación final, que deberá ser publicada

en el Tablón de Anuncios electrónico del Ayuntamiento de Monto-

ro.

En caso de empate entre opositores prevalecerá:

1º. El que mejor puntuación haya obtenido en el apartado de

oposición.

2º. Si persiste el empate, prevalecerá aquel que mejor puntua-

ción, haya obtenido en el apartado experiencia profesional. De

persistir el empate, el orden se establecerá atendiendo al aparta-

do otros méritos.

3º. Si aún persistiera el empate se resolverá ordenando los as-

pirantes siguiendo lo previsto en la Resolución 9 de mayo de

2022, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que

Jueves, 24 de Noviembre de 2022Nº 225  p.7807
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se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento

General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración

del Estado (BOE Núm. 114, de 13 de mayo de 2022). La actua-

ción de los aspirantes se iniciará por orden alfabético por el pri-

mero de aquéllos cuyo primer apellido comience por la letra “U” .

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer

apellido comience por la letra “U”, el orden de actuación se inicia-

rá por aquéllos cuyo primer apellido comience por la letra “V”, y

así sucesivamente.

El Tribunal elevará la respectiva propuesta al órgano municipal

competente para que proceda al correspondiente nombramiento

como funcionario interino.

DÉCIMA. BOLSA PARA FUTUROS NOMBRAMIENTOS INTE-

RINOS O CONTRATACIÓN LABORAL TEMPORAL

Con el resto de aspirantes, ordenados según la clasificación

definitiva elaborada por el Tribunal Calificador, se creará una Bol-

sa de Interinidad para futuros llamamientos y nombramientos, en

su caso, de funcionarios/as interinos/as o contrataciones tempo-

rales en régimen de Derecho laboral según necesidades del ser-

vicio. En el funcionamiento de la bolsa de interinidad que se cons-

tituya se garantizará el cumplimiento de lo establecido en el artí-

culo 28 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y

la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía para

cumplir la cobertura de un cupo del 10% de las vacantes entre

personas con discapacidad, reservando dentro del mismo un por-

centaje específico del 2% para personas con discapacidad inte-

lectual y un 1% para personas con enfermedad mental que acre-

diten un grado de discapacidad igual o superior al 33%; siempre

que habiendo superado el proceso selectivo para integrarse en la

Bolsa haya acreditado su discapacidad y la compatibilidad con el

desempeño de las tareas.

1. Normas generales

La gestión de las Bolsas se realizará con arreglo a los siguien-

tes criterios:

El orden de los integrantes de las bolsas de trabajo vendrá de-

terminado por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fa-

ses de oposición y concurso.

No obstante, para puestos de trabajo subvencionados por Pro-

gramas Específicos, éste podrá alterarse si dicho programa exige

algún requisito específico.

Cuando un empleado, integrante de la bolsa de trabajo, inte-

rrumpa voluntariamente su contrato o nombramiento en esta Cor-

poración, será penalizado pasando el mismo a ocupar el último

puesto en la bolsa.

A medida que se produzcan las necesidades, se producirán los

respectivos llamamientos , que se realizarán por riguroso orden

de lista.

Será responsabilidad exclusiva de los aspirantes el mantener

actualizados sus datos de contacto, a efectos de las posibles co-

municaciones de la entidad contratante.

Una vez finalizados los llamamientos a todos los aspirantes de-

la bolsa, se volverá a comenzar por el principio, teniendo en

cuenta las exclusiones y modificaciones que la lista hubiese sufri-

do.

La vigencia de esta bolsa será de al menos será de cuatro años

desde el día de su creación, todo ello sin perjuicio de que el

Ayuntamiento decida convocar antes de este plazo un nuevo pro-

cedimiento de selección cuando lo estime oportuno.

La bolsa podrá ser objeto de prórrogas anuales antes de su fi-

nalización y perderá su vigencia cuando se constituya una nueva.

No obstante si durante la vigencia de la bolsa se agotara el núme-

ro de candidatos o sucediera algún supuesto de impedimento le-

gal para el nombramiento o contratación laboral temporal del as-

pirante,y agotados todos, previa negociación podrá crearse una

nueva Bolsa con los aspirantes que hubiesen superado el primer

ejercicio de la Fase de Oposición

En las contrataciones sujetas a derecho laboral se establecerá

el periodo de prueba máximo previsto para esta categoría profe-

sional, de conformidad al artículo 14 del Real Decreto Legislativo

2/2015.

2. Gestión.

Llegado el momento de la contratación o nombramiento del tra-

bajador, la entidad contratante procederá de la siguiente forma:

El empleado municipal llamará al teléfono fijo o móvil facilitado,

o enviará un correo electrónico comunicando la oferta de trabajo,

siguiendo rigurosamente el orden establecido en la lista de espe-

ra.

En el caso de que no se pueda localizar a un aspirante des-

pués de realizados cuatro intentos, en horas distintas del mismo

día, se procederá a llamar al siguiente aspirante de la lista, sien-

do el aspirante no localizado colocado en última posición de la

bolsa, continuándose los llamamientos por el orden de lista.

Si, una vez localizado el aspirante rechaza la oferta de empleo,

no la acepta o no contesta a la oferta en el plazo señalado, salvo

causa de fuerza mayor o justificadas previstas en este Reglamen-

to, será colocado en último lugar de la bolsa.

Si al efectuarse el llamamiento, el aspirante no pudiera incorpo-

rarse por acreditar causa de fuerza mayor, pasará a situación de

reserva en la bolsa, es decir, permanecerá en el mismo lugar de

la lista.

Se entienden por causas de fuerza mayor:

-Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas.

-Enfermedad acreditada por parte médico.

-Situación grave de un familiar hasta primer grado de consagui-

nidad o afinidad y que necesite presencia del candidato/a.

-Por matrimonio o unión de hecho.

-Prestar servicios en otra Administración Pública, empresa pri-

vada o trabajo como autónomo, o encontrarse ejerciendo cargo

público representativo.

En estos casos se deberá aportar cualquier documento que

acredite esa circunstancia en el plazo de 3 días naturales desde

el día siguiente al llamamiento.

Una vez reservado su puesto en la bolsa, se tendrá que comu-

nicar por el/la interesado/a al Ayuntamiento en el plazo de cinco

días naturales desde el cese de su situación de reserva que ya se

encuentra disponible.

En los llamamientos se tendrá en cuenta lo referente al cumpli-

miento de los establecido en el articulo 28 de la Ley 4/2017, de 25

de septiembre.

Una vez terminados los llamamientos de todas las personas in-

tegrantes de las respectivas Bolsas, se comenzará de nuevo por

el inicio de la misma respetando el orden en el que quedaron los

distintos aspirantes, y siempre teniendo en cuenta las exclusio-

nes que hubieran podido producirse or los respectivos llamamien-

tos.

3. Causas de exclusión.

Por voluntad propia del solicitante, mediante solicitud presenta-

da en el Registro General de este Ayuntamiento o por cualquier

otro medio conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas con efectos desde su pre-

sentación, aceptándose sin mayor trámite.

-Por no haber presentado en tiempo y forma la documentación

necesaria de acuerdo con estas Bases.
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-Por no cumplir los requisitos de capacidad o estar incurso en

alguna causa de incompatibilidad determinadas y aplicables al

personal al servicio de las Administraciones Públicas, conforme a

lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompati-

bilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públi-

cas.

-Por despido disciplinario, conforme a lo dispuesto en el artícu-

lo 96 b) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público (TREBEP).

UNDÉCIMA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Los aspirantes propuestos para su nombramiento o contrata-

ción laboral presentarán en el plazo de cinco días hábiles deberá

presentar preferentemente por Registro de entrada electrónico,

en caso de no ser posible, por el Registro General de este Ayun-

tamiento, o a través de cualquiera de los medios previstos en el

artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-

to Administrativo Común de las Administraciones Públicas los do-

cumentos siguientes:

a) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o

defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes

funciones propias del servicio.

b) Declaración jurada de no haber sido separado mediante ex-

pediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-

ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio-

nes públicas, ni incurso en causa de incapacidad o incompatibili-

dad prevista en la legislación vigente, asi como Declaración jura-

da de no tener otro empleo público en el momento de la toma de

posesión de la plaza, así como de no ejercer actividades priva-

das incompatibles con el puesto de trabajo a desempeñar, de

conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 53/84,

de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servi-

cio de las Administraciones Públicas. ANEXO IV

Quienes ostenten la condición de funcionarios públicos estarán

exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados

para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certi-

ficación del Ministerio, Consejería, Entidad u Organismo del que

dependan así como la publicación oficial del correspondiente

nombramiento.

c) Documento nacional de Identidad, numero de la seguridad

social y certificado de de cuenta bancaria.

En el supuesto de que el interesado no presentase la documen-

tación relacionada, o de la misma se dedujese incumplimiento de

alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, que-

dando anuladas todas sus actuaciones en el proceso selectivo,

sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir

por falsedad en la solicitud de participación y en los documentos

exigidos para la participación en el mismo.

En tal supuesto, el Tribunal efectuará propuesta para su nom-

bramiento a favor del siguiente aspirante, según el orden de pun-

tuación.

Finalizado el plazo de presentación de la documentación, el ór-

gano competente dictará una resolución de nombramiento para el

puesto de trabajo a favor del aspirante propuesto por el Tribunal,

que deberá tomar posesión del mismo en el plazo máximo de un

mes, contado a partir del día siguiente al de la a recepción de la

notificación de la resolución de nombramiento.

DÉCIMOSEGUNDA. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES E IN-

CIDENCIAS

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte

en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspi-

rantes a las Bases reguladoras de las mismas que tienen consi-

deración de Ley reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se pre-

senten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la

convocatoria en todo lo no previsto en estas bases y disposicio-

nes vigentes que regulen la materia.

DÉCIMOTERCERA. LEGISLACIÓN APLICABLE

Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo

dispuesto en la-Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. -Ley

40/205, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen

Local. -Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el

que se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes

en materia de Régimen Local. -Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante, RD

Leg. 5/15). -Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-

forma de la Función Pública. -Decreto 2/2002, de 9 de enero, por

el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción

interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional

del personal funcionario de la Administración General de la Junta

de Andalucía. -Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el

que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal

al servicio de la Administración General del Estado y de Provi-

sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-

cionarios Civiles de la Administración general del Estado. -Real

Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las re-

glas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el

procedimiento de selección de los funcionarios de Administración

Local. -Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, por el que se esta-

blece la fórmula de juramento en cargos y funciones públicas. -

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva

de mujeres y hombres.

DÉCIMOCUARTA. RECURSOS

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan la vía

administrativa, podrá interponerse Recurso Potestativo de Repo-

sición ante el órgano que aprobó las Bases en el plazo de un

mes, contado a partir del día siguiente al de su última publicación

en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín de la Junta de

Andalucía o en el Boletín Oficial del Estado según cuál sea poste-

rior en el tiempo, de conformidad con el artículo 52 de la Ley 7/85,

de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, o bien

interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el

plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente

al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-

administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los

artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-

ción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición del

recurso reposición el interesado deberá esperar su resolución pa-

ra que éste se resuelva y notifique o bien a que pueda ser enten-

dido como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo ante-

rior, los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que

estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando proce-

dan de conformidad con las bases, se publicarán en la sede elec-

trónica de este Ayuntamiento:

https://sede.eprinsa.es/montoro/tablon-de-edictos

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Montoro, 15 de noviembre de 2022. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, Mª Dolores Amo Camino.

Jueves, 24 de Noviembre de 2022Nº 225  p.7809
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Anexo I

(MODELO DE SOLICITUD)

DATOS DEL INTERESADO

*DNI, Tarjeta de
Residencia o CIF

* Apellidos * Nombre

Actuando en nombre | Propio |

 En representación de: _____________________________________________DNI/CIF:________________________

Discapacidad:    SI     NO     Grado:

* MEDIO PREFERENTE O LUGAR A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

一 Electrónicamente                    Por correo postal

Tipo Vı́a Domicilio Portal Esc Planta

C.P. Municipio Provincia

* Correo Electrónico * Teléfono

OBJETO DE LA SOLICITUD

PRIMERO. Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia nº     , de fecha         
para la selección de: Oficial 1º electricista, conforme a las bases que se publican.

SEGUNDO. Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases referidas a las fecha de 
expiración del plazo de presentación de la solicitud.

TERCERO. Que declara conocer las bases generales de la convocatoria relativas a las pruebas de selección de una 
plaza de Oficial 1º electricista.

Por  todo lo  cual,  SOLICITO  que,  admita  la  presente  solicitud  para participar  en  las  pruebas de selección de
personal de referencia y declaro bajo mi responsabilidad ciertos los datos que se consignan.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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DOCUMENTACIÓN APORTADA

1. DNI o, en su caso, pasaporte.

2. Titulación exigida.(apartado g y h, base segunda)o justificante del abono de los derechos de expedicio� n.

3. Permiso de conducir tipo B

4. Resguardo acreditativo de pago de tasa

FIRMA DEL INTERESADO

En ________________ a ______de ____________________de 20___

El/LA INTERESADO/A

Fdo. ________________________________________

CLÁUSULA INFORMATIVA SOBRE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES
De conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de
2016 relativo a la  protección de las personas físicas en lo  que respecta al tratamiento de datos personales y a  la  libre
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/44/CE (Reglamento general de protección de datos (en
adelante RGPD) y en la ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales (LOPD-GDD), se informa al interesado que sus datos personales serán tratados conforme a las disposiciones del
citado reglamento por el Ayuntamiento de Montoro cuyo responsable final es el Pleno. Le informamos igualmente que usted
podrá solicitar el acceso a sus datos personales, su rectificación, supresión, limitación al tratamiento y oposición. También le
asiste el derecho a retirar el consentimiento otorgado para el tratamiento en cualquier momento, sin que ello afecta a la
lictidud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada y el derecho de portabilidad de sus datos personales,
en los supuestos que legalmente proceda, así como a presentar una reclamación ante la Agencia española de Protección de
Datos en los términos y mecanismos que ésta determine. Para el ejercicio de cualquiera de estos derechos, deberá dirigir
solicitud escrita al Ayuntamiento de Montoro, Plaza de España, 1, 14600- Montoro (Córdoba).

INFORMACIÓN BÁSICA AMPLIADA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

RESPONSABLE Ayuntamiento de Montoro

FINALIDAD PRINCIPAL bases  de  selección  de  funcionario/a  interino  para  cubrir  la  próxima vacante  de  la  plaza  oficial
servicio alumbrado público mediante el sistema de concurso-oposición. y creación bolsa de empleo.

LEGITIMACIÓN El consentimiento del interesado para el tratamiento de sus datos personales para los fines definidos
por el Ayuntamiento. Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de
poder públicos conferidos al Ayuntamiento. 

ELABORACIÓN DE
PERFILES Y
DESTINATARIOS

No se procederá a la elaboración de perfiles ni se adoptarán decisiones automatizadas, así como no
se realizará cesión de datos a terceros, salvo obligación legal o estatutaria. 

DERECHOS Podrá solicitar el acceso a los datos personales, su rectificación, supresión, limitación al tratamiento
y oposición. También le asiste el derecho a retirar el consentimiento otorgado para el tratamiento en
cualquier  momento,  sin  que ello  afecta  a la  licitud del  tratamiento basado en el  consentimiento
previo a su retirad y el  derecho de portabilidad de sus datos  personales,   en los supuestos que
legalmente proceda. Puede ejercer tales derechos ante el responsable del tratamiento a través de su
Sede Electrónica o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas.  Podrá  contactar  con  el
Delegado  de  Protección  de  datos  en  la  dirección  protecciondedatos@dipucordoba.es.  Podrá
presentar una reclamación ante el Consejo de Transparencia Protección de Datos de Andalucía. 
Https://www.ctpdandalucia.es

CONSERVACIÓN Desde el inicio de apertura de solicitudes hasta el fin de vigencia de la bolsa. 

INFORMACIÓN
ADICIONAL

Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos en nuestra política de
protección  de  datos,  a  la  que  podrá  acceder  a  través  del  aviso  legal  de  la  página  web
www.montoro.es

SRA. ALCADESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MONTORO

Jueves, 24 de Noviembre de 2022Nº 225  p.7811
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ANEXO II  
DECLARACIÓN RESPONSABLE

Yo, D./Dña.………………………………………………………., con DNI…………………..

DECLARO:

Que en el  momento de la presentación de mi solicitud  para la selección de funcionario/a
interino  para  cubrir  la  próxima  vacante  de  la  plaza  oficial  servicio  alumbrado  público
mediante el sistema de concurso-oposición. y creación bolsa de empleo, cumplo todos los
requisitos previstos en la convocatoria y manifiesto que no me encuentro incurso en ninguno
de los supuestos de incompatibilidad, inhabilitación o incapacidad para el cumplimiento de
las funciones derivadas del puesto.
Y para que conste y surta los efectos oportunos, 

En ________________ a ______de ____________________de 20___

El/LA INTERESADO/A

Fdo. ________________________________________
CLÁUSULA INFORMATIVA SOBRE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

De conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de
2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo  que respecta al  tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/44/CE (Reglamento general de protección de datos (en
adelante RGPD) y en la ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales (LOPD-GDD), se informa al interesado que sus datos personales serán tratados conforme a las disposiciones del
citado reglamento por el Ayuntamiento de Montoro cuyo responsable final es el Pleno. Le informamos igualmente que usted
podrá solicitar el acceso a sus datos personales, su rectificación, supresión, limitación al tratamiento y oposición. También le
asiste el derecho a retirar el consentimiento otorgado para el tratamiento en cualquier momento, sin que ello afecta a la
lictidud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada y el derecho de portabilidad de sus datos personales,
en los supuestos que legalmente proceda, así como a presentar una reclamación ante la Agencia española de Protección de
Datos en los términos y mecanismos que ésta determine. Para el ejercicio de cualquiera de estos derechos, deberá dirigir
solicitud escrita al Ayuntamiento de Montoro, Plaza de España, 1, 14600- Montoro (Córdoba).

INFORMACIÓN BÁSICA AMPLIADA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

RESPONSABLE Ayuntamiento de Montoro

FINALIDAD PRINCIPAL bases  de  selección  de  funcionario/a  interino  para  cubrir  la  próxima vacante  de  la  plaza  oficial
servicio alumbrado público mediante el sistema de concurso-oposición. y creación bolsa de empleo.

LEGITIMACIÓN El consentimiento del interesado para el tratamiento de sus datos personales para los fines definidos
por el Ayuntamiento. Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de
poder públicos conferidos al Ayuntamiento. 

ELABORACIÓN DE
PERFILES Y
DESTINATARIOS

No se procederá a la elaboración de perfiles ni se adoptarán decisiones automatizadas, así como no
se realizará cesión de datos a terceros, salvo obligación legal o estatutaria. 

DERECHOS Podrá solicitar el acceso a los datos personales, su rectificación, supresión, limitación al tratamiento
y oposición. También le asiste el derecho a retirar el consentimiento otorgado para el tratamiento en
cualquier  momento,  sin  que ello  afecta  a la  licitud del  tratamiento basado en el  consentimiento
previo a su retirad y el  derecho de portabilidad de sus datos  personales,   en los supuestos que
legalmente proceda. Puede ejercer tales derechos ante el responsable del tratamiento a través de su
Sede Electrónica o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas.  Podrá  contactar  con  el
Delegado  de  Protección  de  datos  en  la  dirección  protecciondedatos@dipucordoba.es.  Podrá
presentar una reclamación ante el Consejo de Transparencia Protección de Datos de Andalucía. 
Https://www.ctpdandalucia.es

CONSERVACIÓN Desde el inicio de apertura de solicitudes hasta el fin de vigencia de la bolsa. 

INFORMACIÓN
ADICIONAL

Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos en nuestra política de
protección  de  datos,  a  la  que  podrá  acceder  a  través  del  aviso  legal  de  la  página  web
www.montoro.es

SRA. ALCADESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MONTORO
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ANEXO III (AUTOBAREMO)

D/Dª_________________________________________________ con DNI nº _________________ y
domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  _________________________________________
Localidad___________________Provincia______________________C.P____________Teléfono__
_______________ a efectos del procedimiento convocado para la selección de funcionario/a interino
para cubrir la próxima vacante de la plaza oficial servicio alumbrado público mediante el sistema de
concurso-oposición. y creación bolsa de empleo.

A) EXPERIENCIA
7.1.1 Experiencia profesional (hasta un máximo de 5 puntos)

Se valorará la experiencia profesional de acuerdo al siguiente baremo: 
1. Por cada mes de servicios efectivos prestados como Oficial 1ª Electricista, o superior 0,10

puntos, en las distintas Administraciones Pública, empresas privadas o trabajo autónomo.
2. Por cada mes de servicios efectivos prestados en Grupo E, Agrupaciones Profesionales como

electricista,   0,05 puntos, en las distintas Administraciones Públicas, empresas privadas o
trabajo autónomo,

B) FORMACIÓN
7.1.2 Formación (hasta un máximo de 3 puntos)

1 Titulaciones (máximo 0,50 puntos)

Por  cada  titulación  académica  oficial,  distinta  a  la  acreditada  para  participar  en  la
convocatoria, de igual o superior nivel y relacionada con las funciones a desempeñar, 0,25
puntos hasta un máximo de 0,5 puntos.

2 Cursos (máximo 2,50 puntos)
Por realización de cursos de formación relacionados con el  temario de esta  convocatoria  y/o las
funciones  a  desarrollar,  siempre  que  se  trate  de  acciones  formativas  organizadas  por  una
Administración Pública;  una Universidad;  Colegios Profesionales, Institutos o Escuelas Oficiales;
Organizaciones  Sindicales  u  otra  Institución  Pública  o  privada,  siempre  que,  respecto  de  estas
Organizaciones  Sindicales  o  Instituciones  mencionadas,  la  acción  formativa  cuente  con  la
colaboración  u  homologación  de  una  Administración  o  Institución  de  Derecho  Público,  estando
incluidas, en todo caso,  las realizadas al  amparo de los Acuerdos de Formación Continua de las
Administraciones  Públicas,  y  los  referidos  a  Prevención  de  riesgos   impartidos  por  servicios  de
prevención ajenos o empresas homologadas de la Fundación Laboral de la Construcción ( FLC).

• Cursos de 5 a 10 horas…..........…….0,025puntos Total cursos:

• Cursos de 11 a 20 horas….................0,05puntos Total cursos:

• Cursos de 21 a 50 horas….......……..0,10puntos Total cursos:

• Cursos de 51 a 100 horas………..….0,15puntos Total cursos:

• Cursos de 101 a 200 horas………….0,20 puntos Total cursos:

• Cursos de más de 200 horas………...0,25 puntos Total cursos:

• Curso de Prevención de riesgos laborales Teórico-Práctico de Altura
0,50 puntos .

Total cursos:

• Curso  de  prevención  de  riesgos  laborales  Teórico-Práctico  de
Plataformas elevadoras 0,50 puntos .

Total cursos:

• Curso de Prevención de Riesgos laborales frente a protección Riesgo
eléctrico 0,50 puntos.

Total cursos:

• Curso  Electricidad,  Montaje  y  Mantenimiento  de  instalaciones  de
AT/BT   (6 horas )  0,25puntos.

Total cursos:

• Curso  Electricidad,  Montaje  y  Mantenimiento  de  instalaciones  de
AT/BT   (20 horas )  0,50 puntos.

Total cursos:

La puntuación anterior se incrementará en 0,05 puntos si consta que los cursos han sido impartidos
con aprovechamiento. 

TOTAL BAREMACIÓN DE MÉRITOS (A+B)____________________________puntos
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En ________________ a ______de ____________________de 20___

El/LA INTERESADO/A

Fdo. ________________________________________

CLÁUSULA INFORMATIVA SOBRE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES
De conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de
2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo  que respecta al  tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/44/CE (Reglamento general de protección de datos (en
adelante RGPD) y en la ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales (LOPD-GDD), se informa al interesado que sus datos personales serán tratados conforme a las disposiciones del
citado reglamento por el Ayuntamiento de Montoro cuyo responsable final es el Pleno. Le informamos igualmente que usted
podrá solicitar el acceso a sus datos personales, su rectificación, supresión, limitación al tratamiento y oposición. También le
asiste el derecho a retirar el consentimiento otorgado para el tratamiento en cualquier momento, sin que ello afecta a la
lictidud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada y el derecho de portabilidad de sus datos personales,
en los supuestos que legalmente proceda, así como a presentar una reclamación ante la Agencia española de Protección de
Datos en los términos y mecanismos que ésta determine. Para el ejercicio de cualquiera de estos derechos, deberá dirigir
solicitud escrita al Ayuntamiento de Montoro, Plaza de España, 1, 14600- Montoro (Córdoba).

INFORMACIÓN BÁSICA AMPLIADA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

RESPONSABLE Ayuntamiento de Montoro

FINALIDAD PRINCIPAL bases  de  selección  de  funcionario/a  interino  para  cubrir  la  próxima vacante  de  la  plaza  oficial
servicio alumbrado público mediante el sistema de concurso-oposición. y creación bolsa de empleo

LEGITIMACIÓN El consentimiento del interesado para el tratamiento de sus datos personales para los fines definidos
por el Ayuntamiento. Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de
poder públicos conferidos al Ayuntamiento. 

ELABORACIÓN DE
PERFILES Y
DESTINATARIOS

No se procederá a la elaboración de perfiles ni se adoptarán decisiones automatizadas, así como no
se realizará cesión de datos a terceros, salvo obligación legal o estatutaria. 

DERECHOS Podrá solicitar el acceso a los datos personales, su rectificación, supresión, limitación al tratamiento
y oposición. También le asiste el derecho a retirar el consentimiento otorgado para el tratamiento en
cualquier  momento,  sin  que ello  afecta  a la  licitud del  tratamiento basado en el  consentimiento
previo a su retirad y el  derecho de portabilidad de sus datos  personales,   en los supuestos que
legalmente proceda. Puede ejercer tales derechos ante el responsable del tratamiento a través de su
Sede Electrónica o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas.  Podrá  contactar  con  el
Delegado  de  Protección  de  datos  en  la  dirección  protecciondedatos@dipucordoba.es  .  Podrá
presentar una reclamación ante el Consejo de Transparencia Protección de Datos de Andalucía. 
Https://www.ctpdandalucia.es

CONSERVACIÓN Desde el inicio de apertura de solicitudes hasta el fin de vigencia de la bolsa. 

INFORMACIÓN
ADICIONAL

Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos en nuestra política de
protección  de  datos,  a  la  que  podrá  acceder  a  través  del  aviso  legal  de  la  página  web
www.montoro.es

SRA. ALCADESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MONTORO
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ANEXO IV 

DECLARACIÓN JURADA

Yo,D./Dña………………………………………………………………………….……………….,
con DNI…………………………...., declaro:

No  haber  sido  separado/a  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquier
Administración  Pública  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las  Comunidades
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo de cargos públicos por
resolución  judicial  para  el  acceso  al  cuerpo  o  escala  de  funcionario,  o  para  ejercer  funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o
inhabilitado.  En el  caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente, que impida, en su Estado,
en los mismos términos el acceso al empleo público.

No  hallarse  incurso  en  causa  de  incapacidad  o  incompatibilidad  para  el  ejercicio  de
funciones públicas.

No haber sido objeto de despido disciplinario, que haya sido procedente.

Y para que así conste a los efectos de mi participación en este proceso selectivo, firmo la
presente declaración.

En ________________ a ______de ____________________de 20___

El/LA INTERESADO/A

Fdo. ________________________________________

CLÁUSULA INFORMATIVA SOBRE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES
De conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de
2016 relativo a la  protección de las personas físicas en lo  que respecta al tratamiento de datos personales y a  la  libre
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/44/CE (Reglamento general de protección de datos (en
adelante RGPD) y en la ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales (LOPD-GDD), se informa al interesado que sus datos personales serán tratados conforme a las disposiciones del
citado reglamento por el Ayuntamiento de Montoro cuyo responsable final es el Pleno. Le informamos igualmente que usted
podrá solicitar el acceso a sus datos personales, su rectificación, supresión, limitación al tratamiento y oposición. También le
asiste el derecho a retirar el consentimiento otorgado para el tratamiento en cualquier momento, sin que ello afecta a la
lictidud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada y el derecho de portabilidad de sus datos personales,
en los supuestos que legalmente proceda, así como a presentar una reclamación ante la Agencia española de Protección de
Datos en los términos y mecanismos que ésta determine. Para el ejercicio de cualquiera de estos derechos, deberá dirigir
solicitud escrita al Ayuntamiento de Montoro, Plaza de España, 1, 14600- Montoro (Córdoba).

INFORMACIÓN BÁSICA AMPLIADA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

RESPONSABLE Ayuntamiento de Montoro
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FINALIDAD PRINCIPAL bases  de  selección  de  funcionario/a  interino  para  cubrir  la  próxima vacante  de  la  plaza  oficial
servicio alumbrado público mediante el sistema de concurso-oposición. y creación bolsa de empleo

LEGITIMACIÓN El consentimiento del interesado para el tratamiento de sus datos personales para los fines definidos
por el Ayuntamiento. Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de
poder públicos conferidos al Ayuntamiento. 

ELABORACIÓN DE
PERFILES Y
DESTINATARIOS

No se procederá a la elaboración de perfiles ni se adoptarán decisiones automatizadas, así como no
se realizará cesión de datos a terceros, salvo obligación legal o estatutaria. 

DERECHOS Podrá solicitar el acceso a los datos personales, su rectificación, supresión, limitación al tratamiento
y oposición. También le asiste el derecho a retirar el consentimiento otorgado para el tratamiento en
cualquier  momento,  sin  que ello  afecta  a la  licitud del  tratamiento basado en el  consentimiento
previo a su retirad y el  derecho de portabilidad de sus datos  personales,   en los supuestos que
legalmente proceda. Puede ejercer tales derechos ante el responsable del tratamiento a través de su
Sede Electrónica o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas.  Podrá  contactar  con  el
Delegado  de  Protección  de  datos  en  la  dirección  protecciondedatos@dipucordoba.es  .  Podrá
presentar una reclamación ante el Consejo de Transparencia Protección de Datos de Andalucía. 
Https://www.ctpdandalucia.es

CONSERVACIÓN Desde el inicio de apertura de solicitudes hasta el fin de vigencia de la bolsa. 

INFORMACIÓN
ADICIONAL

Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos en nuestra política de
protección  de  datos,  a  la  que  podrá  acceder  a  través  del  aviso  legal  de  la  página  web
www.montoro.es

SRA. ALCADESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MONTORO

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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ANEXO V (TEMARIO)

La normativa reguladora de las materias comprendidas en este programa se entenderá referida a la vigente el día
de la realización del ejercicio previsto en la base Decimosegunda.

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y Principios Generales Derechos Fundamentales y Libertades
Públicas. Organización Territorial del Estado.

2. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: estructura; derechos sociales, deberes y políticas públicas.

3. La Administración Local: Principios Constitucionales y regulación jurídica. El Municipio: Concepto, elementos
y competencias. Las Haciendas Locales.

4. El  Acto  administrativo:  elementos,motivación  y  notificación;  eficacia  y  validez.  El  Procedimiento
Administrativo Común.

5. El Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. Clases de personal al servicio de las
Administraciones Públicas. Derechos y deberes.

6. La  Organización  Municipal  en  Municipios  de  gran  población.  Órganos  de  Gobierno  y  Complementarios.
Atribuciones.  Organización  del  Ayuntamiento  de  Córdoba:  Áreas  de  Gobierno,  Direcciones  Generales,
Departamentos y Unidades

7. La Igualdad efectiva de mujeres y hombres: normativa básica andaluza, su aplicación, definiciones y principios
generales. Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género en la normativa andaluza.

8. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Derechos y obligaciones de los trabajadores en materia de seguridad
y salud en el trabajo.

9. Reglamento  Electrotécnico  para  Baja  tensión:  Terminología.  Representación  gráfica  y  simbología  de  las
instalaciones eléctricas. Planos y esquemas eléctricos normalizados. Documentación y puesta en servicio de las
instalaciones.  Verificaciones  e  inspecciones.  Herramientas,  equipos  y  materiales  para  la  ejecución  y
mantenimiento de las instalaciones eléctricas.

10. Redes aéreas para distribución en baja tensión. Redes subterráneas para distribución en baja tensión. Sistemas
de conexión del neutro y de las masas en redes de distribución de energía eléctrica. Redes de distribución de
energía eléctrica. Acometidas.

11. Instalaciones de alumbrado exterior: Conceptos normativos, ejecución y mantenimiento.

12. Instalaciones de enlace: Esquemas. Instalaciones de enlace. Cajas generales de protección. Línea general de
alimentación. Derivaciones individuales. Contadores: ubicación y sistemas de instalación. Dispositivos generales
e individuales de mando y protección. Interruptor de control de potencia.

13. Instalaciones de puesta a tierra: Redes de tierra y pararrayos. Conceptos generales. Normativa de aplicación,
ejecución y mantenimiento. Medidas en las instalaciones eléctricas. Tensión, intensidad, resistencia y continuidad,
potencia, resistencia eléctrica de las tomas de tierra. Instrumentos de medidas y características.

14. Instalaciones  interiores  o  receptoras:  Prescripciones  generales.  Sistemas  de  instalación.  Tubos  y  canales
protectoras.  Protección  contra  sobre  intensidades.  Protección  contra  sobretensiones.  Protección  contra  los
contactos directos e indirectos.

15. Instalaciones en locales de pública concurrencia: Conceptos normativos, ejecución y mantenimiento.

16. Instalaciones en locales de características especiales. Instalaciones con fines especiales: Piscinas y fuentes.
Máquinas  de  elevación  y  transporte.  Instalaciones  provisionales  y  temporales  de  obras.  Ferias  y  stands.
Establecimientos agrícolas y hortícolas. Instalaciones a muy baja tensión. Instalaciones a tensiones especiales.
Instalaciones eléctricas en caravanas y parques de caravanas.
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17. Instalaciones  de  Eficiencia  Energética:Instalaciones  generadoras  de  baja  tensión.  Instalaciones  con  fines
especiales.  Infraestructura  para  la  recarga  de  vehículos  eléctricos.  Luminarias  y  lámparas  LED.  Conceptos
generales. Normativa de aplicación, ejecución y mantenimiento.

18. Instalación de receptores: Prescripciones generales. Receptores para alumbrado. Aparatos de caldeo. Cables y
folios  radiantes  en  viviendas.  Motores.  Transformadores  y  autotransformadores.  Reactancias  y rectificadores.
Condensadores.

19. Normas Particulares y Condiciones Técnicas y de Seguridad de la empresa distribuidora de energía eléctrica,
Endesa Distribución, SLU, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

20. Instalaciones  de  sistemas  de  automatización  y  gestión  técnica  de  la  energía  para  alumbrado  exterior  y
edificios.
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ANEXO VI
DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO

– OFICIAL 1º ELECTRICISTA  
Serán las propias de la profesión de Oficial 1º electricista:

• Realizar las instalaciones eléctricas y/o redes de datos y telefonía y reparar averías en edificios e
instalaciones municipales.

• Encargarse del acopio de suministro eléctrico y electrónico necesario para el funcionamiento del
servicio, así como el mantenimiento del equipo.

• Elaboración de presupuestos en relación con las cuestiones eléctricas, electrínicas de telefonía y
seguridad de instalaciones.

• Funciones de instalador interior y exterior.

• Mantenimiento, reparación y sustitución de cualquier tipo de luminaria o elementos precisos par el
alumbrado público.

• Mantenimiento, reparación y sustitución de los sistemas de bombeo de agua.

• Conducción y manejo de los vehículos precisos para el desempeño del trabajo.

• Realización de propuestas, informes y documentos precisos en función de la cualificación.

• Colaborar con el resto de oficiales y personal municipal en las tareas que requieran una ejecución
conjunta.

• Cualquier otra función propia de su categoría profesional.

• Realización de certificados de instalaciones eléctricas de baja tensión.

Jueves, 24 de Noviembre de 2022Nº 225  p.7819
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Ayuntamiento de Monturque

Núm. 4.469/2022

De conformidad con lo establecido en artículo 169.3 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

al que se remite el artículo 177.2 del citado Real Decreto, y de lo

dispuesto en el artículo 20.3, en relación con el 38.2 del Real De-

creto 500/1990, de 20 de abril.

Se hace público, para general conocimiento, que el Pleno de

esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de octu-

bre de 2022, adoptó acuerdo de aprobación inicial, que ha resul-

tado definitivo al no haberse presentado reclamaciones contra el

mismo, del expediente número 7/2022 de modificación de crédi-

tos que afecta al vigente Presupuesto de esta Corporación. Su-

plementos de créditos aprobados, resumidos por capítulos:

Capítulo Denominación Euros

2 Gastos corrientes en bienes y servicios 135.000,00

Total suplementos de créditos 135.000,00

El total anterior queda financiado con Remanente Líquido de

Tesorería para gastos generales, cuyo resumen por capítulos es

el siguiente:

Capítulo Denominación Euros

8 Activos financieros 135.000,00

Total financiaciones de créditos 135.000,00

Contra la modificación de créditos podrá interponerse recurso

contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a

partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia.

Montuque, 18 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamen-

te por la Alcaldesa, María Teresa Romero Pérez.

Ayuntamiento de Palenciana

Núm. 4.433/2022

ANUNCIO APROBACIÓN INICIAL PLAN DE IGUALDAD

Habiéndose aprobado inicialmente por el Pleno de la Corpora-

ción, en sesión ordinaria, celebrada el día 15 de noviembre de

2022, el I Plan Municipal de Igualdad de oportunidades entre mu-

jeres y hombres de Palenciana, se somete a información pública

por el plazo de veinte hábiles, a fin de que quienes pudieran te-

nerse por interesados en dicho expediente, puedan comparecer y

formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones ten-

gan por conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede

electrónica de este Ayuntamiento:

[dirección https://sede.eprinsa.es/palencia].

De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencio-

nado plazo, se considerará aprobado definitivamente sin necesi-

dad de Acuerdo expreso por el Pleno.

En Palenciana, a 16 de noviembre de 2022. Firmado electróni-

camente por el Alcalde-Presidente por Sustitución, Francisco Ve-

lasco Linares.

Mancomunidad de Municipios Sierra Morena Cordobe-
sa
Córdoba

Núm. 4.474/2022

La Asamblea de la Mancomunidad de Municipios Sierra More-

na Cordobesa, en sesión extraordinaria, celebrada el día

18/11/2022, acordó la aprobación inicial del expediente de suple-

mento de crédito financiado con cargo a remanente líquido de te-

sorería, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por

remisión del 177.2 del texto refundido de la Ley reguladora de las

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el

plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publi-

cación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provin-

cia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias de esta Mancomunidad para que se

formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Así mismo,

estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de

esta Mancomunidad dirección:

https://sede.eprinsa.es/sierramorenacor

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Cerro Muriano, 18 de noviembre de 2022. Firmado electró-

nicamente por la Presidenta, Gema Elena González Nevado.

Mancomunidad Campiña Sur Cordobesa
Aguilar de La Frontera (Córdoba)

Núm. 4.479/2022

ANUNCIO: APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO DE

LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS CAMPIÑA SUR CORDO-

BESA 2023.

Aprobado inicialmente, en sesión ordinaria, de Pleno de esta

Mancomunidad, de fecha 17 de noviembre de 2022, el Presu-

puesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal

funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2023,

con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del texto refundido de

la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real De-

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real

Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expe-

diente y la documentación preceptiva por plazo de quince días

desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclama-

ciones y alegaciones.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias de la Mancomunidad para que se for-

mulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se

considerará definitivamente aprobado, si durante el citado plazo

no presenten reclamaciones.

En Aguilar de la Frontera, a 18 de noviembre de 2022. Firmado

electrónicamente por la Presidenta, Francisca A. Carmona Alcán-

tara.
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OTRAS ENTIDADES

Instituto Municipal de Desarrollo Económico y Em-
pleo de Córdoba (IMDEEC)

Núm. 4.439/2022

El Consejo Rector del Instituto Municipal de Desarrollo Econó-

mico y Empleo del Córdoba (IMDEEC), en sesión extraordinaria,

celebrada el 8 de noviembre de 2022 adoptó, entre otros, acuer-

do Nº 47/2022.- 5º.- del que se transcribe en su parte dispositiva:

“(…) Nº 47/2022. 5º. PROPUESTA QUE PRESENTA LA PRE-

SIDENTA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE DESARROLLO

ECONÓMICO Y EMPLEO DE CÓRDOBA (IMDEEC) AL CONSE-

JO RECTOR RELATIVA A LA APROBACIÓN DE LA MASA SA-

LARIAL MÁXIMA DEL PERSONAL LABORAL DEL IMDEEC

2022 TRAS LA ENTRADA EN VIGOR DEL REAL DECRETO-

LEY 18/2022, DE 18 DE OCTUBRE.

Examinada la Propuesta, así como los informes que se acom-

pañan, y conocida por los Sres./as Consejeros/as la totalidad de

la documentación obrante en el expediente de su razón. El Con-

sejo Rector adoptó, con los 8 votos a favor de los tres represen-

tantes del Grupo Municipal Popular, de la representante del Gru-

po Municipal de Ciudadanos Córdoba, del representante del Gru-

po Municipal Izquierda Unida Andalucía, de la representante del

Grupo Municipal PODEMOS y de las dos representantes del Gru-

po Municipal Socialista, y 1 abstención de la representante del

Grupo Municipal VOX, los siguientes acuerdos:

ÚNICO. Aprobar, tras la entrada en vigor del Real Decreto-Ley

18/2022, de 18 de octubre, la masa salarial máxima del personal

laboral del IMDEEC para 2022 que asciende a la cantidad de

894.246,39 €, la cual contempla un incremento retributivo global

máximo del 3,5% del año 2022 (2% inicial más el 1,5% adicional),

todo ello conforme a los límites establecidos en el artículo 23 del

Real Decreto-Ley 18/2022, de 18 de octubre, que prevé un incre-

mento adicional al de la Ley 11/2020, de 31 de diciembre, de Pre-

supuestos Generales del Estado para 2021, así como publicar di-

cho acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede elec-

trónica de la Corporación, en cumplimiento del artículo 103.bis. de

la Ley de Bases de régimen local.

(…)”

En Córdoba, fecha y firma electrónica.

La Presidenta del IMDEEC

Blanca Torrent Cruz

En Córdoba, 8 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamen-

te por la Concejala con Delegación, Blanca Torrent Cruz.
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